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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d~ Oestlón Industrial 
Dirección Oeneral de Oesti6n de Procesos lndust~iales 

Oficio N" ASEA/UC!/I.?CCPI/2;¿65/2019 

C. LUIS FERNANDO MEILLÓN DEL PANDp 
REPRESENTANTE LECAL DE LA EMPRESA 
CARSO CASODUCTO NORTE, S.A DE C.V. 

, 
, 

DELEGACIÓN  
 

TELÉFONO:  
CORREO ELECTRÓNICO:  
PRESENTE 

Ciudad de México, a l4 de octubre de 2019 

ASUNTO: Autorización por excepción de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales por una superficie de 12.9155 hectáreas p;¡ra el des;mollo del 
proyecto denominado "Gasoducto Sama/oyuca·Sósobe, Tramo S-21" 
ubicado en el municipio de Santa Ana en el estado de Sonora. 

BITÁCORA: 0 9/DSAOOSB/07/19 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una superficie 
de 12.9155 hectáreas, para el dE!sarrollo del proyecto denominado "Casoducto Samalayuca-Sósabe, Tramo S· 
21", ubicado en el municipio de Santa Ana en el estado de Sonora, presentada por el C. Luis Fernando Melllón 
del Pando en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada Carso Oasoducto Norte, S. A. de 
c.v. (REGULADO), en la Un idad de Gestión Industria l de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección ;;~ 1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ACENCIA), el día 12 de j ulio de 2019, al respecto le 
informd lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito libre con número CGAS/019/262 de fecha 12 de julio de 2019, recibido en esta AGENCIA 
el m ismo día de su emisión, el c. Luis Fernando M~illón del Panda en su carácter de Representante Legal 
del REOULADO, presentó la sol icitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por 
una superficie de 12.9155 hectáreas pa ra el desarrollo del proyecto denominado "Casoducto Sama/ayuca· 
Sásabe, Tramo S-21", ubicado en el municipio de Santa Ana en el estado de Sonora, adjuntando para tal 
efecto la siguiente documentación: 

a) . Qrigin;:~l impreso del estudio técnico justificativo elaborado firmado por el Responsable Técnico, el lng. 
Renato cumplido Ortfz y el Representante Legal el C. Luis Fernando Melllón del Pando y su respa ldo 
en formato dig ital. 

b) Form;:~to FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización dE! Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales 
de fecha 12 de j ulio 2019, firmado por el Representante Legal y Responsable Técnico. 

e) Copia simple del pago de derechos por la cantidad $3,519.00 (Tres quinientos d iecinueve pesos 00/100 M. 
N.) de fecha 28 de junio 2019, por concepto de recepción, evaluación y dictamen del E:studio Técnico 
Justificéjtivo (ETJ) y en su caso, la autorización de cam bio de uso de suelo en terrenos forestales. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REOULADO: 

1 . h "•'"" '"'S< ~AtJ.,IIu fiPII Cortin<l6 4209, J , ¡r tJinuc ~m 1:'1 Ql1t'.11\U, C.P. 14210, 
f f,oi¡J<•" • CtJr.IX t: Ul ¡!>SJ g l:lG-0100, www.gob.mx/asea 
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Agencia Nacional de Seguridad Industria! 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
1 Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Ce1tión de P.rocesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UOl/DGGPl/2265/i019 

Instrumento Notarial número 52,994, Libro 2000, Tomd 200, de fecha 14 de d ic iembre de 2015, 
otorgada ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, titular de la Notaria Pública Número 
201 del Distrito Federal, donde consta los Poderes que "Carso Gasoductos" S.A de C.V., representada 
por su apoderado, el licenciado Raúl Humberto Zepeda Ruiz, otorga a favor del licenciado Luis 
Fernando Meillón del Pando. 

• Instrumento Notarial 52,108, :amo 197, Librp 19~2, de fecha 17 de sep;iembre de 2015, ~as~da ante la 
fe del Lic. Héctor Manuel Cardenas Vlllareal, titular de la notarla numero 201 del Distrito l=ederal 
donde consta: La Constitución de "Carso Gasoductos", 5.A de C.V, que otorgan "Carso !!iectric", S.A de 
C.V, representada por su apoderado, el contador públiqo Arturo Spfndola García, y "Promotora del 
Desarrollo de América Latina" SA de c;..v, representada por su apoderado, el Lic. Carlos Alberto Facha 
Lara. 

• Instrumento Notarial número 54,326, Libro 2055, Tomo 206, México, Distrito Federal, de fecha 09 de 
junio de 2016, donde consta la Protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de "Carso Gasoductos" S.A de C.V., donde se resolvió cambiar la denominación de la 
sociedad por la de "Carso Gasoducto Norte", $.A de C.V, reformando al efecto el artículo primero de 
sus estatutos sociales. 

• Copia de la credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral a nombre Luis Fernando 
Meillón del Pando. 

e) Documentos con los que se acredita la propiedíjld. posesión o el derecho para realizar actividades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

l. Ejido Santa Martha 

Anuencia Forestal de fecha 11 de mayo de 2019, mediante el cual los CC.  
 en su calidad del Presidente, Secretario y Tesorero 

del Comisario ejidal, respectivamente, del Ejido denominado Santa Martha, municipio de Santa Ana 
Sonora, en representación del núcleo ejidal otorgan la anuencia y autoriza en los términos más amplio a 
la empresa Carso Gasoducto Norte SA de C.V para dar cumplimiento al mandato contenido en el Titulo 
Cuarto'' De las Medidas que Impliquen el cambio de uso de suelo en los Terrenos Forestales" articulo 120 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable, para llevar acabo el desarrollo del Proyecto 
Gasoducto Samalayuca-Sásabe, en los estados de Chihuahua y Sonora correspondiente a Jna fracción de 
las Tierras de Uso Común con una superficie total de 81,1329~ m 2• 

Acta de Asamblea General de Ejidatarios, del Ejido denominado Santa Martha, municipio de Santa Ana 
Sonora de fecha 11 de mayo de 2019, representados por los ce.  

 en su calldad del Presidente, Secretario y Tesorero del 
Comisario ejidal donde consta el desahogo número 7 del Orden del Día: La asamblea acuerda otorgar 
poderes a los represenrantes del comisariado ejidal, Presidente, Secretario y Tesorero, para que conforme 
a lo dispuesto por el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en 
relación con el proyecto Gasoducto Samalayuca-Sasabe firmen y ratifiquen las anuencia¡; de Cambio de 
Uso de Suelo Forestal que pudiesen corresponder a las tierras ejidales contratadas, autorizando en este 
momento en caso de ser necesario se lleve a cabo el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos de Uso Forestal 
que pudiera corresponder con el fin de dar cumplimiento al contenido en el Titulo Cuarto "De las Medidas 
que impliquen el cambio de uso de suelo en los Terrenos Forestales" artículo 120 del Reglamento de la 
Ley de Desarrollo Forestal Sustentable. 
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2.  

Age.ncia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

' Ofic io Nª ASeNUCl/OCCPl/2265/2019 

Anuencia Forestal, de fecha 12 de abril de 2019, mediante el cual el C.  otorgar la 
anuencia y autoriza en los términos más amplio a la empresa Carso Gasoducto Norte S.A de C.V para dar 
cumplimiento al mandato contenldd:> en el Titulo Cuarto "De las Medidas que impliquen el cambio de uso 
de suelo en los Terrenos Forestales" artículo 120 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable, para llevar acabo el desarrollo del Proyecto Gasoducto Samalayuca-Sásabe, en los estados 
de Chihuahua y Sonora. en la parcela 63 Z·l Pl/1, ubicado en el Ejido de Santa Martha, municipio de Santa 
Ana, Sonora, según lo acredita con el Certificado Parcelario Nº 000000063396, inscrito bajo el número de 
folio 26FD0001459l, de fecha 13 de mayo de 2008, correspondiente a una área de afectación con una 
superficie total de 6,083.80 m 2

. 

Certificado parcelario Nº 000000063396 que ampara la parcela Nº 63 Z·l Pl/2 del Ejido Santa Martha, 
municipio de Santa Ana, estado de Sonora, con una superficie 4-84-53.06 ha, a favor del C.  

, de conformidad con EnajEtnación de Derechos de fecha 26 de agosto de 2005, inscrito en el 
Registro Agrario Nacional, bajo el Folio 26FD00014591. 

3.  

Anuencia Forestal de fecha 12 de abril de 2019, mediante el cual el C.  otorgar la 
anuencia y autoriza en los términos más am'plio a la empresa Carso Gasoducto Norte S.A de C.V para dar 
cumplirr¡iiento al mandato contenido en el Titulo Cuarto "De las Medidas que impliquen el cambio de uso 
de suelo en los Terrenos Forestales" artículo 120 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable, para llevar acabo el desarrollo del Proyecto Gasoducto Samalayuca-Sásabe, en los estados 
de Chihuahua y Sonora, en la parcela 61 Z·l Pl/1, ubicado en el Ejido de Santa Martha, municipio de Santa 
Ana, Sonora, según lo acredita con el Certificado Parcelario Nº oo'ooooo14G47, inscrito bajo el número de 
folio 26FD00014608, de fecha 12 de abril de 2019, correspondiente a una área de afectación con una 
superficie rotal de 4,813.66 mi. 

Certificado parcelario Nº 000000014647 que ampara la parcela Nº 61 Z-1 Pl/l del Ejido Santa Martha, 
municipio de Santa Ana, Estado de ~onora, con una superficie 4-96-16.80 ha, a favor del C.  

, de conformidad con el acta de asamblea de fecha 25 de junio de 1995, inscrito en el Registro 
Agrario 1Nacional bajo el Folio 26FD00014608. 

4.  

Anuencía Forestal de fecha 12 de abril de 2019, mediante al cual el C.  
otorgar la anuencia y autoriza en los términos más amplio a la empresa Carso Gasoducto Norte S.A de 
C.V. para dar cumplimiento al mandato contenido en el Titulo Cuarto ."De las Medidas.que impliquen el 
cambio de uso de suelo en los Terrenos Forestales" artículo 120 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 
Forestal Sustentable, para llevar ac,bo el desarrollo del Proyecto Gasoducto Samalayuca-Sásabe, en los 
estados de Chihuahua y Sonora, en la parcela 93 Z-1 Pl/2, ubicado en el Ejido de Santa Martha, municipio 
de Santa Ana, Sonora, según lo acredita con el Certificado Parcelario N° 000000014671, inscrito bajo el 

1 número de follo 26FD00014632, de fecha 14 de abril de 1995, correspondiente a una área de afectación 
con una superficie total de 6-64-61.15 m 2• 

Certificado parcelario Nº 000000014671 que ampara la parcela Nº 93 Z-1 Pl/2 del Ejido Santa Martha, 
municip¡o de Santa Ana, estado de Sonora con una superficie 6-64-61.15 ha, a favor del C.  

 de conformidad con el acta de asamblea de fecha 25 de junio de 1995, Inscrito en el 
' Registro Agrario Nacional bajo el Folio 26FD00014632. 
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5. Ejido Santa Anita Viejo 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector¡Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 
Dirección Oeneral de Oestlón de Procesos Industriales 

Oficio Nº AS~A/lJCl/OCCPl/2265/2019 

Sentencia Definitiva correspondiente al Expediente 474/2017 ~e fecha 14 de febrero de dos mil diecinueve 
donde se declara la Camstitución de una Servidumbre Legal de Paso de Hidrocarburos a favor de la 
persona moral Carso Gasoducto Norte, Sociedad Anónima de Capital Variable con un superficie de 
9,998.95 m 2 de las Tierras de Uso Común del Ejido denominado Santa Ana Viejo, municipio de San~a Ana 
Viejo, Sonora, para alojar la infraestructura requerida para conducir hid rocarburos por medio de duetos. 
que formará parte del gasoducto denominado "Sistema Sámalayuca-Sásabe", y se autoriza a la empresa 
actoral a hacer uso temporal de una superficie de 15,163.29 m 2, lo que suma una superficie total de 
25,162.24 m 2. 

1 

Respecto a la Sentencia Definitiva correspondien~e al Expediente 474/2017 de fecha 14 de febrero de dos 
mil diecinueve donde se declara la Constitución de una Servidumbre Legal de Paso de Hidrocarburos a 
favor de la persona moral Carso Gasodwcto Norte, Sociedad Anqnima de Capital Variable con un superficie 
de 9,998.95 m z de las Tierras de Uso Común del Ejido denomihado Santa Ana Viejo, municipio de Santa 
Ana Viejo, Sonora, se hace la aclaración que de acuerdo a lo manifestado por el REGULADO, donde señala 
que a través de la Sentencia Definitiva de fecha 14 de febrero de 2019, se acredita fehacientemente que 
se han seguido las v(as legales pertinentes en término de la leg islación aplicable: resultando en la 
procedencia de la constitución de una servidumbre legal de paso de hidrocarburos, y además, seña lci que 
con la emisión de la sentencia, se constituye el presupuesto en favor de la empresa para construlr;operar 
y dar mantenimiento al Proyecto Gasoducto Samalayuca-Sásabe, Tramo S-21. En ese tenor es importante 
mencionar que de conformidad al artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la 
actuación de esta Agencia se apega, entre otros al principio de buena fe, es así como la Información 
proporcionada por el Regulado fue analizada a petición del mismo. 

6. Conagua 

Permiso de Construcción o Modificación de Obra en Zonas Federa les, de fecha OS de agosto de 2019 con 
folio 20/2019 a nombre de la empresa denominada Cardo Gasoducto Norte S.A de C.V., para la 
Construcción de Cruce•subterráneo de gasoducto en cauce, con tubería de 36" de diámetro de acero al 
alto carbono limite elástico API SL X-70 PSL 2, autorizada por la Norma Mexicana NOM-007-SECRE 2010 
para utilizarse en el transporte de gas natural, en el punto cuyos valores coordenados de corrientes que 
a continuación se describen: GSS Gasoducto Samalayuca-Sásabe, cauce Arroyo Magdalena. 

Oficio Nº 800,803.08.01.-165, con fecha 01 de agosto de 2018, firmado por el Lic. Rafael Rochin Valdenebro, 
Director General del Organismo de Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del Agua, el cual hace 
referencia al escrito Nº CGAS/018/256 mediante ei1cual hace relación a los permisos de cruce de SS cauces 
de corrientes por el paso del Gasoducto Samalayuca-Sasabe en el ámbito de ese Organismo de Cuenca, 
y donde finalmente, reitera que los SS Permisos otorgados cumplieron con todos los requisitos 
enunciados en los Artículos descrito en el Oficio Nº 800.803.0~.0l.-165. 

11. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DCCPI) de la AGENCIA. mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGCPl/1568/2019 de fecha 30 de julio de 2019, dirigido al Dr. César Edgardo Rodríguez ,Ortega, 
director de la Dirección qeneral de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial, solicitó la opinión 
técnica correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto 
en comento. 

111. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DCiCiPI) de la AGENCIA, mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DCGPl/1569/2019 de fecha 30 de julio de 2019, dirigido a la Dra. María de los Áhgeles Palma 
lrizarry Directora General de Vida Silvestre, solicitó la opinión técnica y normativa-jurídica correspondiente 
al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. 
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1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid roca rburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/'UCl/DCCPl/2265/'2019 

IV. Que la Direcc ión General de Gestión de Procesos Industriales (DCCPI) de la ACENCIA, mediante oficio Nº 
ASEA/UG l/ DGGPl/1570/2019 de fecha 30 de julio de 2019, d irigido al M.C. Arturo Peláez Figueroa, 
Subcoordirlador de Enlace y Transparencia de la Comisión Nacional para El Conocimiento y uso de la 
Biodiversidad, solicitó la opinión técnica correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la 
via bilidad para el desarrollo del proyecto en comento. 

v. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGOPI) de la AGENCIA, mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/1601/2019 de fecha 02 de agosto de 2019, dirigido al C. Luis Fernando Meillón del Pando, 
en su carácter de Representante Legal del RECULADO, se solicitó información faltante del exped iente 
presentado con motivo de la solicitud de autorización de Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales 
para el desarrollo del proyecto objeto d~ la solicitud, con pretendida ubicación en el municipio de Santa Ana 
en el estado de Sonora, notificado el día 07 de agosto de 2019. 

VI. Que la Dirección General de Gestión de Procesos 1r1'dustriales (DCCPI) de la AOENCIA, mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/1768/2019 de fecha 21 de agosto de 2019, dirigido al M. en C. José María Martínez Rodríguez. 
Director General del Organismo de Cuenca Noroeste, Comisión Nacional del Agua CONACiUA, solicitó la 
opinión técnica y normativa-jurídica correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad 
para el desarrollo del proyecto en comfnto, notificado el día 02 de septiembre de 2019. 

VII. Que mediante escrito libre con número CGAS/019/309 de fecha 21 de agosto de 2019, reci bido en esta 
AOENCIA, el día 23 de agosto del presente año, el q:. Luis Fernando Meillón del Pando, en su carácter de 
Representante Lega l del REGULADO, presentó la información reqJerlda mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/1601/2019 de fecha Oi de agosto de 2019, adjuntando una carpeta con Información técnica 
y legal faltante. 

VIII. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales {OCiCiPI) de la ACENCIA, mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/1843/2019 de fecha 28 de agosto de 2019, d irigido al C. Raymundo Yanes Gámez Contacto 
del Centro de Atención (CAT) de la Delegación Estatal del Registro Ag rario Naciona l en Sonora, solicitó 
información normativa-jurídica con respecto al terreno ejidal del ejido Santa Ana Viejo, notificado el d ía 12 de 
septiembre de 2019. 

IX. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales {OCiCiPI) de la AOENCIA, mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/1844/2019 de fecha 28 de agosto de 2019, dirigido al Mtro. Regino Villanueva Calinda 
Magistrado Supernumerario, con adscripción provisional en el Tribunal Unitario Agrario 28, con sede en 
Hermosillo Sonora, solicitó información normativa-jurídica con respecto al terreno ejldal del ej ido Santa Ana 
Viejo, notifi'cado el día 12 de sept iembre de 2019. . . , V\ x. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (OCiCiPI) de la ACENCIA, mediante oficio Nº i\_ 
ASEA/UGl/DGGPl/1860/2019 de fecha 02 de septiembre de 2019, d irigido al lng. Ciustavo Camou Luders 
Subsecretario de Ganadería de la Secretaría de ..f..gricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y 
Acuacultura y Coordinador del Comité Técnico de Cambio de uso del Suelo y Aprovechamientos Forestales 
del Consejo Estatal Forestal en el estado de Sonora, solicitó la opinión técnica sobre la solicitud de cambio ·1 
de uso del suelo en terrenos forestales, asimismo, requirió que en el ámbito de sus atribuciones m anifestarán 
si dentro del polígono del proyecto, ¡existen registros de terrenos incendiados que se ubiquen en los 
supuestos establecidos en el artículo 97° tercer párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, • 
notificado el mismo día de su emisión. 

1 
XI. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1570/2019 de fecha 30 de julio de 2019, el M.C. Arturo Peláez 

Figueroa, Subcoordinador de Enlace y Transparencia de la Comisión Nacional para El Conocimiento y Uso 

""""=:::::::'=:1:-d-e"7. ~la Biodive,.idad, emitió opinió n con el escrito.SET/211/2019 de fecha 03 de septiernb<e de 2019-~do 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGl/DGGPl/~265/2019 

en el área de atención al Regulado de la AOENCIA el día 05 de septiembre del mismo año. referente al 
desarrollo del proyecto denominado ''Samalayuca-Sósabe, Tramo S-21", con una superficie de 12.9155 
hectárea ubicación en el municipio de Santa Ana en el estado de Sonora. 

Que en atención al oficio NC'> ASEA/UOl/DGGPl/1860/2019 de fecha 02 de septiembre de 2019, el lng. Gustavo 
Camou Luders Secretario de Secretaría de Agricultura, Ganadería y Recursos Hidráulicos y Pesca y 
Subsecretaría de ganadería Dirección general fore~al y de fauna silvestre en el estado de Sonora, emitió 
opinió~ con el escrito DGFF/12/09-2-000107/19 de febha .º4 de Sf ptierr:ibre de 2019 y recibido en el área de 
atencion al Regulado de la ACENCIA el d ía 06 de septiembre del mismo año, referente al desarrollo del 
proyecto ~e.nc;>minado "Sama/ayucapSásabe, Tramo S·21", con ura superficie de.12.~155 hectárea ubicación 
en el mun1c1p10 de Santa Ana en el estado de Sonora, de la que se desprende lo s1gu1ente: . 

En la Décimo Primera Reunión Ordinaria celebrada con fecha el 04 de septiembre de 2019, el Comlt~ acordó 
emitir Opinión positiva con respecto al desarrollo de las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales del proyecto Sama/ayuca-Sásabe, Tramo S-21, y con la siguiente recomend;¡ición: Se recom iendo 
reo/izar esfuerzo por rescotor ejemplares en estatus como O/neyo tesoto yo que existen empresas en el 
/Estodo especio/izodos en el rescote de estos especies y cuentan con exce/ente fndice de sÓbrevivencio de 
individuos rescatados, asf como gran eficiencia en el proceso de rescate: 

XII I. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DOOPI) de la AOENCIA mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/1962/2019 de fecha 11 de septiembre de 2019, notificó al c. Luis Fernando Melllón del 
Pando, en su calidad de Representante Legal del RECULADO sobre la realización de la visita técnica por 
parce del personal adscrito a la AOENCIA, los días 17, 18y19 de septiembre de 2019, a las 09:00 horas en los 
predios objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto 
en mención. 

XIV. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DCiGPI) de la ACENCIA mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/2007/2019 de fecha 13 de septiembre de 2019, notificó al c. Luis Fernando Meillón del 
Pando, en su calidad de Representante Legal del REOULADO, aclaración sobre la opinión de la Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad emitida con el escrito SET/211/2019 de fecha 03 d e 
septiembre de 2019 y la opinión del Consejo Estatal i¡;orestal emitida en el acta de ·1a Décimo Primera Reunión 
Ordinaria 2019, celebrada el 04 de septiembre del presente año sobre la viabilidad del proyecto denominado 
"Sama/ayuca-Sásabe, Tramo $-21", con una supe~flcle de 12.9155 hectárea ubicación en el municipio de 
Santa Ana en el estado de Sonora 1 

XV. Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artículo 122 fracción IV del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ¡:iersonal adscrito a la AGENCIA llevó a cabo el recorrido 
en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, los días 17, 18 y 19 de 
septiembre de 2019, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que permitieran cqnfirmar 
la veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo, integrado en el expediente cuya bitácora es 
09/DSA0058/07 /19. 

XVI. Con base a la información vertida en el acta de visita técnica con fecha.17 de septiembre y cohcluida el día 19 
de septiembre de 2019, realizada al proyecto "Oasodueto Scimalayuca-Sásabe, Tramo s-~1 objeto de la 
solicitud, se requirió al REGULADO presentar dentro de 5 días hábiles la información con respecto a las 
observaciones previstas en la visita técnica. 

XVII. Que mediante escrito libre con número CGAS/019/327 de fecha 24 de septiembre de 2019, recibido en esta 
AOENCIA, el d ía 25 del mismo mes y af'lo, el C. Luis Fernando Melllón del Pando, en su carácter de 
Representante Legal del RECULADO, presentó la información para subsanar las observaciones prevista en 

~visita técnica, adJuntan~o una carpeta con lnfurmación técnica. ~ 

~ ráeiria 6 de 5'1 
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XVIII. Que en atención al oficio W ASEA/UGI/DGGPI/2007/2019 de fecha 13 de septiembre de 2019 y notificado el 
día 17 del mismo mes y año, c. Luis Fernando Meillón del Pando, en su calidad de Representante Legal del 
REGULADO, emitió respuesta con el escrito libre con número CGAS/019/331 de fecha 18 de septiembre de 
2019 y r~cibido en el área d~ atención al Regulado de la AGENCIA el día 25 de septiembre del mismo ano, 
haciendo modificaciones al programa de rescate y reubicación del proyecto denominado "Sama/ayucaM 
Sásabe, Tramo SM27". con una superficie de 12.9155 hectárea ubicación en el municipio de Santa Ana en el 
estado de Sonora, ¡¡JSÍ como remite información con respecto a la opinión de' la Comisión N¡¡Jdonal para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad emitida con el escrito SET/211/2019 de fecha 03 de septiembre de 
2019. 

XIX. Que la Din;!t:dón General de Gestión de Procesos Industriales (DCCiPI} de la AGENCIA mediante oficio N° 
ASEA/UGI/DGGPI/2121/2019 de fecha 01 de octubre de 2019, notificó al C. Luis Fernando Meillón del Pando, 
en su calidad de Representante Legal del REOULADO, que como parte del procedimiento para expedir la 
autorización de cambio c;le uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar ante el Fondo Forestal 
M€!xicano, la cantidad de      

 por concepto de · compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 
reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 33.38 hectáreas de matorral desértico 
micrófilo 4.92 hectáreas de vegetación de galería, preferentemente en el estado de Sonora. 

XX. Que mediante escrito libre sin número de feéha 07 de octubre de 2019, recibido en esta AOENCIA el día 08 
del mismo mes y año, el C. Luis Fernando Melllón del Pando en su carácter de Represt¡!ntante Leg¡¡JI del 
REO U LADO, presentó copia del compr bante de haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por 
la cantidad de 
por concepto d e compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie ¡de 33.38 hectáreas de matorral desértico micrófilo 4.92 
hectáreas de vegetación de galería, preferentemente en el estado de Sonora. 

CONSIDERANDO 

1. Que esta Dirección Oeneral de Oestión de Procesos Industriales, es competente para dict¡¡Jr la presente 
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 1°, 2°, 3° fracción XI, 4°, so fracción XVIII y 7° 
fracción VIl de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos: 1°, 4° fracciones IV, XVIII y XIX, 18° fracciones 111, XVI, XVIII y XX, 28° fracción XX y 29° 
fracción XX del Reg lamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; artfculo 1° del ACUERDO por el que se delega a las Direcciones Generales 
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento y de Gestión Comercial; de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la 
Feder;¡¡ción el 8 de marzo de 2017; de Gestión de Transporte y Almacenamiento y el artfculo lQ y 2° del 
ACUERDO¡por el que se delega en la Dirección Gen'eral de Gestión de Procesos Industriales, las facultades 
que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017. 

11 . Que las actividades que realiza el REGULADO son compet encia de la AGENCIA por pertenecer al Sector 
Hidrocarburos en virtud del artfculo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el REOULADO acreditó persona lidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, a través 
de los instrumentos número 52,994, Li~ro 2000, Tomo 200, de fecha 14 de diciembre de 2015 y 54,.126, Libro 
2055, Tomo 206 de fecha 09 de junio d~ 2016. 

Pá ina 1 dt: .54 
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Información patrimonial de la persona física, Art.  
116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.
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IV. Que toda información y documentación recibida por esta AOENCIA por parte del REOULADO para el 
presente trámite de autorización de Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales, y su contenido y validez, 
es responsabilidad exclusiva de quien la presenta,¡ así como de los fedatarios públicos, que en su caso 
certifican, toda vez, que con base en el artículo 13º de la Ley de Procedimiento Administrativo: "La actuación 
administrativa en el procedimiento se desarrollará con arreglo a los principios de economía, celeridad, 
eficacia, legalidad, publicidad y buena fe", por lo que esta a~~oridad administrativa no prejuzga, ni se 
pronuncia respecto a la validez o legalidad de los documentos presentados. 

V. Que el RECULADO manifestó en el escrito libre con número CGAS/019/262 de fecha 12 de j ulio pe 2019, 
recibido en el Área de Atención al Regulado de esta ACENCIA el mismo día de su emisión que se tengan por 
autorizados a los CC.  

 para oír y recibir notificaciones sobre el proyecto 
en cuestión. 

VI. Que la actividad de transporte por medio de duetos es de utilidad pública, interés social y b~den público, y 
t iene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de autorización de cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado "Gasoducto Samalayuca - Sasabe, Tramo 
S-21" se satisface el régimen de excepción previsto en el artículo 93° de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

VII . Que del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia, se advierte la posibi lidad 
de solicitar ante la AOENCIA; la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos foresta les, la cual se 
encuentra prevista por los artículos 93º, 95º, 96º, 97º y98º de la Ley General de Desarrollo Foresta l Sustentable 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el OS de junio de 2018; asimismo, que para la ·estricta 
observancia y cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 120°, 121°, 122º, 123º, 123º Bis y 124º del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, el tramite debe desarrollarse con apego a 
lo d ispuesto por los artículos mencionados. 

l - Por lo que corresponde al cumplimiento de los re¡qulsltos de solicitud establecidos en el artículo 120° del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en q49 se actúa, se advierte que los requ isitos 
previstos por el artículo 120°, párrafo primero del Reglament6 de la Ley General de Desarro llo Foresta l 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicit ud de a.utorlzación de cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030, debidamente requ isitado y firmado por el 
RECULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala, así como el escrito No. CGAS/019/262 de 
fecha 12 de julio de 2019 y escrito No. CGAS/019/309 de fecha 21 de agosto de 2019 signados por el c. Luis 
Fernando Meillón del Pando, en su carácter de Representante Legal del RECULADO, dirigido a la Unidad 
de Gestión Industrial de la AOENCIA, en el cual sollcltó la autorización d e cambio de uso de suelo en terrenos 
foresta les, por una superficie de 12.9155 hectáreas, para el desarrollo del proyecto "Gasoducto1sama/ayuca-
Sásabe, Tramo S-21", ubicado en el municipio de Santa Ana el estado de Sonora. 1 

Por lo que corresponde al req1,.1isito establecido en el artículo 120º, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el Estudio Técnico Justificativo del 
proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento denominado Estudio Técnico Justificativo 
para cambio de uso de suelo en terrenos forestales del proyecto "Gasoducto Samalayuca-Sásabe, Tramo 
S-21", que fue exhibido por el interesado adjunto a su solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por el 
c. Luis Fernando Meillón' del Pando, en su carácter de Representante Legal, así como por el lng. Renato 
Cumplido Ortiz en su carácter de Responsable técnico de la elaboración del estudio técnico j ustificativo 
misma que se encuentra inscrita en el Reg istro Forestal Nacional como Persona Física Prestadora de 
Serv icios Técnicos Forestales en el Libro Distrito Federal, Tipo UI, Volumen 2, Número 16, año 2008. 

f:?' _ *-- Pá ;oa deS4 ~. 
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En lo correspondiente al requisito previsto en el artículo 120°, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia certificada del tít ulo de 
propiedad, debidam ente inscrito en el registro público que corresponda o en su caso, del documento que 
acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el presente expediente con los documentos citados en el 
Result:ando 1 del presente resolutivo, los cuales obran en el archivo de esta ACENCIA, en el expediente con 
bitácora 09/ DSAOOSB/07 /19. 

2.· Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico justificat ivo. 
los cuales se encuentran establecidos en el art ículo 121° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable: 

1 
Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisit os previstos por el art ículo 
121º del Réglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron sat isfechos por el 
REGULADO, en la información vertida en el estudio técnico justificativo e información faltante y aclaración 
de la visita técnica, entregados en esta ACENCIA, mediante No. CGAS/019/262, No. CCAS/019/309 y 
CGAS/019/327 de fechas 12 de julio, 21 de agosto y 24 de sept iembre todos del año 2019. 

Por lb anterior, con base en la información y document ación que fue proporcionada por el RECULADO, esta 
Autoridad Administrativa t uvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos por los artículos 120º y 121<'> 
del Reglamento de la Ley General de Óesarrollo Forestal Sustentable, y del artículo 15º párrafos segundo y 
tercero de la Ley Federal de Procedlmi~nto Administrativo. 

VIII. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demo~traclón de los supuestos normativos que establece el 
art ículo 93º párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el OS de junio de 2018, de cuyo cumplim iento depende la autorización de· cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales solicitada, esta Autoridad Administrativa revisó la información y 
documentación que obra en el expediente, considerando lo siguiente: 

El ;:i rtículo 93°, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 
1 

ARTÍCULO 93°. La Secretaría autorizará el cambio de uso del suelo en terr~nos forestales por excepción, 
previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con base en los 
estudios técnicos justificativos, cuyo contenido se establecerá en el Reglamento, los cuales demuestren 
que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, y que la erosión de los 
suelos, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitiguen en las áreas 
afectadas por la remoción de la vegetación forestal. 

1 
De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administra

1
tiva sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos foresta les por 

excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que se actualizan los 
siguientes supuestos: 

l Que se mantenga la biodiversidad, 
2. 'La erosión de los suelos se mitigue, y 
3. El deterioro de la calidad del agua p la disminución en su captación se mitigue. 

Con base en el análisis de la informadión t écnica proporcionada por el RECULADO, se examinan los tres 
supuestos arriba referidos, en los términos que a co~tinuaclón se indican: 

1 
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1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obllgaclón de demostrar que se 
mantenga la blodiversidad: 

Del estudio técnico justificativo y de la información f\:i ltante se desprende lo siguiente: 

El proyecto completo se denomina Gasoducto Sama/ayuca-Sósabe y consiste en la insto/ación y operación 
de un sistema de transpor.te de gas natural el cual se alimentard de Gasoducto San lsidro-~amoloyuco en 
el estado de Chihuahua y terminará en el estado de Sonora alimentando el Gasoducto Sósabe-Guoymos 
actualmente en operación. Lo longitud aproximada del gasoducto es de 620.0 km, y lo instalación de 23 
vólvulos, iniciando al suroeste de Ciudad Juórez, Chihuahua y terminando en Pitiquito, Sonoro. Poro lo 
instalación y operación del gasoducto de 36 pu/godas de diámetro se requiere la utilfzación de uno franjo 
de 25 metros c;Je ancho o lo largo del trazo del proyecto, 70 metros tendró un uso permanente y 15 metros 
serán de uso temporal. 

El estudio técnico justificativo tramo S-21 del proyecto Gasoducto Samalayuca-Sásabe tonsiste en lo 
insto/ación de 5,096 metros de longitud' (5.096 km) de tubería de 36" de diámetro y 25 m de ancho de 
Derecho de Vfa (DDV), 738 metros (0.077 km) de comino de acceso a lo vólvulo de seccionamiento número 
20, para este tramo se presento un conjunto de 6 predios loco/izados en los municipios de Santa Ana en el 
estodo de Sonoro, con una superficie total de 72.9755 hectóreas de las cuales para vegetación forestal 
solicitadas para cambio de uso de suelo en terrenos foresta/es (CUSTF), de los cuales solo 4.9495 hectóreas 
corresponden o superficie Cón afectación de lo vegetación de manero permanente y 7.9659 hectóreas con 
afectación de lo vegetaclqn de manera temporal, ~ste proyecto en general tendrá un ancho de afectación 
del gasoducto será de 25 metros, que incluye e/ derecho de vía (10 metros de ancho) y la fronja de afectación 
temporal (15 metros de ancho). 

Paro lo descripción del medio natural se delimitó una Cuenca Hidrológico Foresto/ (CHF) dado que es en 
este espacio donde ocurren las interacciones más fuertes entre el uso y manejo de los recursos naturales 
(occión antrópica) y el comportamiento de estos mismos recursos (reacción del ambiente), pGJr lo que 
facilito el análisis del impacto del combío de uso del suelo en terrenos forestales sobre los recursos 
naturales. En esto unidad de anólisis se encuentra dien representado el tipo de vegetación que se afectará, 
así mismo el tamaño permite establecer los obras y programas poro mitigar los impactos ocasionados por 
la ejecución del proyecto. 

1 
Para delimitar dicha unidad se procedió o definir los parteaguas de la región tomando en consideración la 
elevación, las corrientes superficiales, la dirección y acumulación de corrientes y se procedió a utilizar el 
Continuo de Elevación Mexicano fCEM) de INEGI (2012) a una resolución de 75 metros, que consiste en un 
Modelo Digital de Elevación (fvfED por sus siglas en Ingles), y poro tener una mejor precisión en lo 
delimitación fue necesario procesar la imagen ráster, corrigiendo los sumideros en un SIC (Sistema de 
información Geogrófica; ArcGis versión 10.1. La de/imitación de lo cuenca se realizó con el Continuo de 
Elevación Mexicano versión 3.0 con una resolución de 75 metros, tomando como punto de partida el trazo, 
área ejido/ SASA-S-0061 ael Ejido Santa Martho, predios particulares SASA·S-0067-NP-78, SA6A-S-0061·NP-
79, SASA-S-0067-NP-20, órea ejido/ SASA·S-0062 del Ejido Santa Ana Viejo y predio sin Clave que pertenece 1\ 1\ 
o lo zona federo/ de la CONAGUA. donde se procesó en un SIC con la herramienta Spocial Analyst \Y\. 
(Hydrology), el ráster se georreferenció a UTM WGS 7984, Zona 12 R. 

La CHF cuenta con una superficie de 605,631.1910hectáreas cual tiene una gran variedad de usos y tipos de 7 
vegetación, esto es debido de la mismo manera a la variación de las condiciones ombientales, conforme ' 
o/ "shopefile" de Uso del $ue/o y Tipos de Vegetac;ión, Serie VI producido por el INEGI 2017: Dentro de la 
Unidod de Análisis los tipos de vegetación y uso del suelo en la CHF se presentan vegetoctones con uno 
fis ionomia dominante de matorral desértico micrófilo (MDM) y vegetación secundarlo de fvfDfvf representa 
el 41.47%, Bosque de encino y Pino-encino con 19.5896, Postiza/ Ncf1tura/ 13.79, Postizo/ cultivado inducido con 
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77.26%, poro vegetación de galería se ~iene 0.77 %y bosque de galerfa con 0.03%. Las demás asociaciones 
de tipo de vegetación representan menor en porcentaje como se muestra en lo siguiente tabla . 

Tablo. Uso de suelo .Ylve ';letación en la CHF 
Uso del Suela y Tipo de veoetac/Qn Clave Suoerf/cle fhal Proo. f96J 

Agricultura de Rleao Anual 1 RA 13,000.70 2.15 
Aariculturo de Rle.ao Anual v Semioermanenre RAS 9,748.89 1.61 
Aaricu/cura de Temoorol Anual TA 320.1473 o.os 
A!:Na 1 H20 304.8077 0.05 
Bosc¡ue de encino BQ 57.420.37 9.48 
aosaue de encino-oino BQP 834.4163 0.14 
Bosou~ de r:iolerfa BC 2072548 0.03 
Bosaue de mezcuite MK 2837.76 0.47 
Bosaue de oino BP 259.0o:J8 0.04 
Bosaue de oino-enclno BPQ 2,855.39 0.47 
Bosc¡ue de tóscoce BJ 105.9858 0.02 
Matorro/ desértico mlcrófllo MDM 2(t4, 194.02 40.32 
Matorral sarcocau/e MSC 2,979.93 0.49 
Mezc¡uita / _xer6filo MKX 26,521.57 4.38 
Pascizal cultivado Pt 28,827.23 4.76 
PastiZOl lndl..Jcido PI 39,382.08 6.5 
Pastizal nacurol PN 73,236.73 12.09 
Sin veoetación ooorenre DV 601.0785 0.1 
Urbano consrruldo AH 2010.70 0.33 
Vegetación de oolerfo VG 1059.38 0.17 
V5a de bosau~ de encino VSa/BQ 57172.45 9.44 
V5a 'de bosaue de Dino-encino VSa/BPQ 319.6466 o.os 
vso de mororrol desértico micrófilo VSa!MDM 6961.05 1.15 
vso de mezquital xerófi/o V5o/MKX 24,191.47 3.99 
vsa de postizo/ natural 1 V5o/PN 10,279.15 1.7 

Total 605631.19 100 

t=.I uso ocruo/ de los terrenos descinodos paro copstruir el Gasoducto Samo/ayuca"Sósabe, tramo 5·27 
presento un uso forestal en 12.9755 hecrtáreas .se colaboró en campo. Por lo tanto, las zonas foresto /es 
delimitadas para este tramo se clasifican como Vegetación de Matorral Desértico Mlcrófilo con uno 
superficie de 11.6706 hectóreas y para Vegetación de Galería con una superficie de 1.3035 hectóreas, así 
como se indico en la siguiente rob/o. 

' 7i bl T' d o o. IQOS ovso <:J 'ó e sve o y veaetoc1 n en e 16 d ¡ roo o proyec o <:J d I . fi 'ó d llNEGI d e ocver o con o in ormoc1 n e y 0 (0$ d e compo 
Predio Tioo de veoetoc/ón Permanente Temporal Total Porcentaje % 

E}ldo Sonro Marta Mororro/ Des6rrlco Micrófilo 2.9215 4.8806 7.8021 60.41 
Zono Federal CONACUA veaeroc/ón de Galerfa 0.5163 0.7882 1.3045 10.10 
SASA·S·0061·NP· 18 /vlacorral Des6rr/co Mlcrófilo 0.1219 0.1832 0.3051 2.J6 
SASA·S·0061-NP-19 Matorro/ Desértico fvlicrófilo 0.1951 0.2863 0.4814 J .73 
SASA·S-0061-NP-20 Matorro/ Desértico Micrófi/o 0.2063 0.3294 0.5358 4.15 
t!iido Santo Ana Vieio Matorro/ Desértico Micrófilo 0.9884 1.4982 1 2.4866 19.25 
Toco/ 4.9495 7.966 12.9155 100 

De acuerdp con rob/o anterior, el área donde se pretende desarrollar el proyecto ETJ tramo S-21, domino ·1 
vegetación de Matorral desértico Mlcrófilo 89.90 % y vegetación de galerfa con 10. 70 % Respecto al esto do 
de conservación de lo vegetación, durante el recorrido reo/izado en Ja visita técnica Jos días 17 al 19 de 
septiembre del presente año, el personal designado indica en el informe de visita que la vegetación si 
corresponde¡ o Vegetación primaria en proceso de degradación. 

I .,) 
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Para la flora. Para la caracterización de la vegetación a remover por las actividades del cambio de uso de 
suelo de terrenos forestales, se reo/Izó considerando los sitios ge acuerdo con un sistema de muestreo 
dirigido este consiste en seleccionar las unidades elemento/es o muéstrales de Ja población según e/juicio 
y lo opinión de los encuestadores, o el responsable del muestreo. Tiene o favor de enfocarse en las unidades 
muéstrales más importantes con toda seguridad; como desventaja, lo muestra no es aleatoria; pero para 
compensar la falta de aleatoriedad, el responsabie técnico forestal ubicó Jos sitios en gabinete sobre base 
cortogrófica (shp de uso del suelo y tipos de vegetación), para ubicar/os en campo con la ayuda de un GPS, 
y evaluar las condiciones particulares del sitio (variables de interés). Con la finalidad de obtener una mayor 
representatividad de la composición f/orística del tipo de vegetdición, los sitios de muestreo fueron ubicados 
en las áreas con el mismo tipo de vegetación que se veró afectada por parte del proyecto. En este sentido 
se optó de un muestreo dirigido que para el fin que nos ocupa es Ideal. 1 

Para este tramo S-27 se de/Imitaron los tipos de vegetación que se afectorón de acuerdo con un previo 
estudio cartogrófico el cual no muestra el tipo de distribución de las especies en dichas comunidades. Para 
el órea de lo CHF y del proyecto Jos sitios de muestreo fueron de forma circular poro el estrato arbóreo con 
un radio 72.5 m dando un área de 491 m 2,y para los estratos de arbustivos y suculentas con un rodio de 5.64 
m dando un área de 100 m 2, para el estrato de herbóceas de forma cuadrada con uno dimensión de 7 m 2, 

se muestrearon del día 24 al 28 de mayo del 2019, los siguientes sitios distribuidos por tipo de vegetación, 
realizando para la cuenca 22 sitios y para el órea del proyecto 20 sitios como se indica en la siguiente tablo. 

Sitios muestreados suoerflc/e muestreada en la cuenco/CUSTF Tipo de vegetación 
Cuenca CUSTF Arbóreom2 arbustivo/suculentos m 2 herbáceas v oastos mz 

Mororral desértico /11icrófilo 76 16 7856 1600 16 
Veoetación de qalerfo 6 ·- 2946 600 6 
v eoetación de galerfa1 --- 4 1964 400 4 

Con lo información de campo, se procedió o realizo~ el anó/isis estadfstlco, mediante Método de ci:irvas de 
acumulación de especies y el modelo de Clench, para cado muestra por estrato vegeto/ o nivel CHF y 
CLJSTF, con apoyo del software EstimateS versión 9.7.0., estos !se estimaron para cada estrato. Con /a 
información de abundancia de especies obtenido de los sitios de muestreo se con_struyó lo matriz de datos 
y lo elaboración de la curva de acumulación de especies, lo cual representa la incorporación de nuevos 
especies en un inventor/o conforme aumentan los sitios de muestreo. Se presentaron los curvos de 
acumulación de especies obtenidas mediante el programa EstlmoteS, para cada estrato. Así como las 
curvas que muestran el comparativo de los valores referentes o la riqueza de especies, obtenidos mediante 
los modelos paramétrlcos, utilizando el modelo de Clench S(n)1(o*n)/(1+(b"n)). 

Así, como la herramienta estadística, para el ajuste de los curvos se utilizó el programa Statistica (versión 
10) con el método de ajuste Simplex & Quasi-Newton, el cual es uno de los métodos mós robustos. Mediante 
el programa Statistico (versión 10) se obtuvieron los valores del factor o (toso de incremento de nuevas 
especies), factor b (porómetro de la función de lo curva) y R (coeficiente de correlación), útiles pora calcular 
m (pendiente), la proporción de floro registrada, la estimación del esfuerzo de muestreo necesario y ~2 
(coeficiente de determinación). Los curvos de acumulación de especies requieren de un procedim iento de 
ajuste mediante modelos que permitan la obtención de /o pendiente y la osfntota, con objeto de poder 
establecer un comparativo entre lo riqueza observada y la estimada, se obtuvo las curvas /::Je acumulación 
y riqueza de especies, para' conocer el comportamiento de curva y establecer el momento de lo asín tota. 

Tablo. Datos de los muestreos realizados en el óreo cJe lo CH¡: 
Unidad de Tipo de Escroto de la f!:S(Jeeie' 
análisis vo etoclón ve¡ietación re lstradas 

Especies 
Estimados 

1 
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Arbóreo 
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Suculentos 
Herbáceo 
Arbóreo 
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Suculentas 
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Arbustivo 
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4.0J 99.19 O.OIJ 
14.10 85.10 0.094 
11.0J 81.57 0.097 
9.09 17.01 0.087 
228 94.60 O.OJJ 
J.51 98.40 0.082 
2 . .39 8J.J6 0.04S 
9.0S 55.21 0~70 

1 J.11 96.48 O.OOJ 
1 12.69 86.GS 0.077 

7.81 76.80 o.ose 
• 8..31 72.19 0.09.: 

2.26 88.24 O.ÓS4 
2.14 9J.47 0.025 
7.82 38.JB 0.462 
14,<48 27.67 0 .725 

Con los datos obtenidos del programa Stimate$ y Stacistico, se determinó que las especies registrada 
durante el muestreo se a cercan mucho a la cantidad de especies que teóric<ilmente se pueden encontrar. 
Lo pendiente de /o proporción de los especies registradas poro codo uno de los estratos se encuen tro en 
un rango inferior o igual al 0.7, valores con esto característica de acuerdo con Jiménez-Va/verde y Horco/, 
2003. Aunque en algunos estratos no fue posible esto aseveración con es el caso de las herbóceas tanto 
poro los sitios de /o cuenco como en el área del proyecto, esto se debe a lo temporalidad de los especies, 
así mismo poro el estrato de las suculentos en el órea de cambio de uso de suelo en vegetación de galería 
codo vez que solamente se afectara un cruce con cuerpo de agua, órea donde se encuentro este tipo de 
vegetocior¡ lpor lo que no fue posible realizar mós sitios poro cumplir con dicha afirmación. 

Riqueza y abundancia de especies 
La riqueza se define como el número de especies presentes en uno comunidad y se utilizo como indicador 
de /o reducción de especies como respuesca ante disturbios (Mclntosh, 1967). Lo abundancia relativa es el 
número de individuos de una especie que se registran dentro de los un idades de muestreo en relación con 
el número total de especies presentes en las unidades de muestreo, ca/cu/oda mediance lo siguiente 
fórmula: 

Ax 
Ar - - - x 100 

A rotal 
Donde: 

Ar "'Abundancia Relativo 
1
1 

Ax = Número total de individuos de Jo especie x 
Atoro/ ~ Número Toto/ de Individuos de todas los especies 

Cabe mencionar que para el estrato arbóreo se cuantificaron Jos individuos cuyos dimensiones no alcanzan 
los valores de diómetro y o/cura mfnlmos para considerarse como especies adultas, por /o tanto se 
consideran como especies de regeneración; por cónslguien te el valor de abundancia paro el estrato 
arbóreo se compone de /o sumatoria de los indlvíduos de /os especies adultas en adición con los individuos 
de regeneración, en el área de CUSTF del proyecto se levantó un censo poro inventariar los especies 
arbóreas, coctóceas y rosetófi/os en Jos tres tipos de vegecoción, se consideró necesario reo/Izar una 
exrropoloción de la informoe/ón del áreas de CUSTF poro determinar las existencias y abundancias o nivel 
de uno hectárea que se le /lomo "Hectárea Tipo''. y o partir de ohf hacer los cálculos de abundancia, índice 
de Shannon y valor de Importancia paro todos /os estratos en la vegetación o afectar. 

Poro calcular la diversidad f/orfstico se usó e/ índice de Shannon, este índice es uno medido utilizado en 
ecología ppro estimar la diversidad de una comunidad con base en /o distribución numérica de /os 
individuos de /os diferentes especies en función del número de Individuos existentes en Ja muestra 
analizada. Para complementar el análisis de diversidad se obtuvo también, el'índice de equidad de Pielou, 
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el cual posee valores que pueden variar de O a 7 siendo cercanos a 7 los que corresponden a situaciones 
donde todas /os especies son Igualmente abundantes. Las caracterfsticas estructurales del 't ipo de 
vegetación por afectar se evaluaron a través de fndices que expresan lo ocurrencia de las especies, lo 
mismo q ue su importancia ecológica dentro de cada uno de los ecosistemas es el caso de los domino netas, 
densidades y frecuencias, cuy o suma relativa genero el f ndlce de Valor de Importancia (IV/). Este es un 
porómetro que estima el aporte o significación ecológica de cada especie en la comunidad, el valor 
máximo es 300, m ientras más se acerque una especie o este valor, mayor seró su /mporton¿io ecológico y 
dominio florfstico sobre los demás especies presentes. 

Con lo información obtenido durante /os muestreos y de lo aplicación de los indices antes señolados se 
presentan tablas comparativas de la vegetación que se encuentro en lo cuenco con lo que se pretende 
afectar con el desarrollo del proyecto, por estrato y su respectivo análisis, de acuerdo o los resultados del 
muestreo forestal en los estratos de vegetación de matorro/ desértico micrófito y vegetación de galería 
realizando una ogrupoclón de la b lodlversidod en cuatro estratos (arbóreo, arbustivo, suculentas y 
herbáceos), obteniendo una riqueza de 36 especiet que se distribuye en 4 especies arbóreos, 72 arbustivas, 
9 especies de suculentas y 77 especies de herbáceos, mismas que se obseivan en /o siguiente tabla . · 

Ese. No. Nombre Clentfflco Nombre Común 

g 1 Bursera /axif/oro Cooa/ blonco 

·Cs 2 Cerddium microohyllum Palo brea 
'€ 3 O/neva tesota Palo narro 1 
<{ 4 Prosools velutlna Mezoulte terciooe/o 

1 Abutllon inconum Tronadora 
2 Acacia constricto Polo blanco 
J Ambrosio sp, Ambrosio 
4 Bocchoris so/idfo/io Azum/ate 

-~ 5 Boccharis sorothroitfes Hierba del oasmo ... 6 Fouauierio solendens Ocotll/o 
'.S 7 Jotropha dioico sanoreQrodo '€ 
<{ 8 Larrea rridentata Gobernatforo 

9 Lvcium exsertum Frutilla 
10 Mimosa fax/flora. Uñotfegoto 
11 Slderoxyfon celostrinum Bagre 
12 Ziziohus obtusifolio Carrooatll/o 
1 Carneaiea aiaontea Soguero 
2 Cy/indropuntia arbuscula Chova arbusto 

VI J Cvlintfroountia leotocaulls Tasa/11/o 
El 4 Cylínr:Jropuntia spfnoslar Choya espinoso e: 
~ 5 Ferocacws emorvl Biznaga barril 
::i 

Grusonla kunzef Cholla de Arizona u 6 a: 7 Mommll/ar/o arahC1ml Bíznooo de Miller 
8 Opuntia enge/mormii No paf 
9 Stenocereus thurberi Pltahovo ' 
1 Corlowrlahtio arizonico Chuoarrosa 
2 Cynodon dac(Yfon. Alfombrlla 
3 Descurainia olnnato Hierba de aaua 

·g 4 t:rloneuron oulchellum Zacate borreguero 
s Hyptis emoiyi Salvia u :g 6 Seatiasp Colo de zorro 

~ 7 Viauiera cientoto Hierba dulce 
:t 8 Araemone oleiacantha Chica/ate 1 

9 Johnstonella anaustifolia. Abrojll/o 
10 Leoidlum lasiocarpum Len telilla 
71 Sarcostemma eynanChoides Enrredadera 
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1 
Con lo información obtenida durante los muestreos y de lo aplicación de los índices antes señalados se 
presentan toblos comparativos de lo vegetación que se encuentra en lo cuenca con Jo que se pretende 
afectar con el desarrollo del proyecto. por estrato y su respectivo análisis. 

An6Jisis de 
1
vegetación de Matorral Desértico Micrófl/o 

Paro el estro to arbóreo. se tiene uno riqueza de 4 especies poro e/ áreo de lo CHF y J especies poro el área 
de CUSTF de los cuales la especie O/neyo tesota se encuentro corocterlzodo dentro de la NOM·059· 
SéMA~NAT-201~, con c.otegorío con P(Otección espi;cia/ y no endémico. Asimismo, ca~e destacar que lo 
espec_1e Prosop1s vetvtma, presenta Jos valores mas altos en los aportados de densidad con 80 y 744 
individuos/ha e fndice de valor de importancia con 129.91y766.73, y /o especie Olneyo tesota con 131y62 
individvos/ho con una densidad se observo que e*as dos especies dominan ligeramente en estructura y 
composición otro lado, cabe destocor1 que esto especie (Prosopis ve/u tina) es considerada una especíe 
invasora, capaz de desplazar a especies nativas como o /os postizo/es naturales, además de ser 
considerado uno especie agresiva en estados unidos, en México sólo se tiene restringido en el escodo de 
Sonoro, os(. y la especie Olne;ya tesoto se considero¡ para rescate y reforestación, en lo siguiente tablo se 
muestro los resultados de la diversidad. 

Tablo Análisis de diversidad paro el estrato arbóreo poro vegeraclón de MDM 

éspecie Nombre Común 
Dcnslctodflnd/hÓJ /VI lnctice c:te Shonnon 
CHF CU$TF CHF CUSTF CHF CUSTF 

aursero /ax/floro coco/ blanco 4 .... 4,649 ---- 0.061 . ... 
CcrcicHum microohvllum Palo breo 48 46 77.897 67.52 0.311 0.310 
Olnoyo tesoco Palofiorro 131 62 87.547 66.35 0.347 0.346 
Prosopis. velvcino Mezou/to corc/ooelo 80 144 129.906 166.13 0.362 0.320 

Total 263 252 300 300 1.082 0.976 
S (Número dfl OSó&e/es en la comunldadJ 4 3 

H'; fndiee obtenido 1.0819 0.9756 
Hmóx;LNfSJ J,3863 1.0986 

Eauiparabilidad fH'/Hmóxi 0.7804 0.8881 
Hmóx - H ca/CUiada 0,3044 0.1230 

Poro este eftroto. se registraron 4 especies tonto paro el óreo de la CHF y 3 para el óreo de CUSTF de las 
cva/es todos nativos, asf mismo, se encontró que la especie Olneya tesoto se encuentra tipificada en lo 
NOM-059-SEMARNAT-2010 bojo lo categorfa ·de sujeta o protección especial (Pr), esta espacie t iene gran 
importancia ecológico, yo que permite o una gran diversidad de plantos perennes crecer cerco o debajo 
de SIJ ~opa .. Se ho enc~ntrado qve ertre 65. a más de 200 especies de plan~os d~p7nde r:J_e él para su 
sobrev1venc10, en especial aquellos de corta vida y /os anuo/es yo que creo un m1crohab1tat bOJO su sombro, 
por et/o se considero rescatar y reubicar 50 individuos con altura de 7 a 7.5 metros. Asimismo se considera 
7076 individuos de coda una de las siguientes espefies: Olneyo tesoto y Cercidium microphyllum poro lo 
reforestación y en cuanto o/ anó//sis dEJ Indice de Shannon paro ambas áreas se encventron en ere 1.08 y a 
0.97 por lo qve según Marrugan (7989} estos valores corresponden o una d iversidad bojo, el fndice de 
biodiversidod máximo que le corresponde o este estro to es de 7.38 y 7.09 poro cuenco y CUSTF por lo tanto 
el índice de equitatividad, como resultado del cocie1te entre los dos valores antes mencionados, es de O. 78 
y0.88. 

Para el estrato orbustjyo se tiene vna riqueza de 12 especies para el áreo de lo cuenca, de los cuales 71 
especies fueron observados en el área del proyecto, encontrando un registro tbtal de 3869 y .3594 Individuos 
por hectárea en la cuenco y CUSTF, donde las especies con mayor densidad por hectárea son Ambrosio sp. 
(Ambrosio) o/ tener una densidad de 7063 individuos/ha para lo cuenca y 731 individuos/ha para el área del 
proyecto, la especie Fouquieria sp/endens (Ocotillo) con una densidad de 856 y 81 lndividuos/ho paro el óreo 
de lo cuenco y proyecto y lo especie Mimoso laxiflora (Uño de gato) con una densidad de 444 y 863 
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__ Página 15 de 54 
Bt1ul•:v~1r<:f Adol fo 11ul:. Conlnes 1,209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 
fl¡¡lpan, CDMX t ; 01 (SS) 9126·0100, www.gob.mx/asea 

1 

ta 
X ~L'-

2019 .,,._,, ... ,"' .... .._. 
IMIUAHO'IA~l\TA 



/." '':'>. 

Í~' 
; 'r-4'. J r···· 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prot ección al Medio Ambien te del Sector Hidrocarburos 

Unidad do Gestión lhdustrial 
Dirección Oeneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2265/2019 

individuos/ha paro el órea de la cuenca y proyecto estos especies son ecológicamente mós Importante, así 
como se indica en lo siguiente tabla. 

a o.Ana1s1s e iversidod oara el estrato arbustivo ooro veaetoclón de MDM Ti bl ' /' . d d 

ESpéCie Nombre Común Densidad //ndlha} IV/ Indice de Shannon 
CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Bocchorls sorothroidés Hierba del oosmo )8.75 so 5.401 7.441 0.026 O.OS9 
Acoclo conscrlcto Polo blanco 43.75 112-5 6.904 13.386 O.OSI 0.108 
SidcroJ(vlon calostfinum Boore 56.25 ...... 8.293 .. .... 0.062 .. .... .. 
Lvclum CJ(sc;tum Fruti/lo 68,75 168.P'S 10.626 21.492 0.072 0.144 
Bocchorls sollcllolio AZumiote 168.75 112.5 11.438 8.311 0.137 0.108 
ZIZIDhLJS Obluslfo/io Gorroootillo 187.5 87.5 14.303 12.59S 0.147 0.090 
Abutilon inconum Trono doro 206.2S 306.25 17.380 18.864 0.156 0.210 
Jotrooho dioico Sonoreorodo 2:n.2s 381.2S 26.92S 39.412 0.168 0.238 
Mimoso loxinoro uñodeooto 44J.7S 862.S 36.970 77.685 0.248 O.J4J 
Lorroo cridéntoio oobernodoro 525 700 45.393 SJ.758 0.271 O.J19 
Fouquierio Splendens Ocotillo 856.25 81.25 46.513 15.78J O.JJ4 0.086 
Ambrosio Sp. Ambrosio 1062.S 'l:n.25 69.855 Jl.274 O.JSS O.J24 

Total 3869 JS94 300 300 2.026 2.029 
S fNOmero de est:iecles en lo comunldodJ ll? 11 

H'" Indice obtenido ' 2.026 2.029 
Hmó>t=l.N(SJ 2.4849 2.J979 

Env/oorcl:illldod IH'/Hmó11J 0.8152 0.8462 
Hmóx • H calculado T 0.4591 0 . .3688 

De los 77 especies distribuidos en el área del proyecto se tiene que la especie Mimoso loxiflora conocida 
como uño de gota fue lo especie que obtuvo los valores de /VI mós altos en ambas óreas 36.97 y rJ'(68, la 
segunda especie Larrea trldentato, conocido comúnmente como gobernadora, obtuvo el valor de /VI 45 . .39 
y 53.75 'poro áreas de cuenca y CUSTF. este resultado se podrfa explicar ya que estas plantos es nativa del 
desierro de Sonoro. también habito sitios perturbados y potreros de estos zonas óridos, os/mismo se le 
considero como especies dominantes en la vegetación de desiertos y zonas óridas. 

1 

Poro onollzor lo diversidad en el estrato arbustivo, se observo que lo riqueza de 72 especies poro el óreo de 
lo cuenco y 77 especie paro el óreo del proyecto, ol reolizor el onó/isis del fndlce de Shannon estos presentan 
un valor de 2.026 cuenco y 2.029 en CUSTF; el fnd(ce de bfodfversidod máximo que le corresponde a este 
estrato es de 2.485 y 2.398, por Jo' tanto. el índice de equltotividod, como resultado del cociente entre los dos 
valores antes mencionados, es· de 0.815 y 0.846. ésto indica que ambos áreas es homogénea, es decir lo 
dlst'.ib~clón del núm~ro de individuos por e~pecie, se encue~tr~ en un nivel que vo de medio a alto, con la 
pos1bl/1dod de que exrsce 3 o 4 especies med1onomente dominantes dentro del estrato así como se observo 
en la tablo anterior, en otros palabras, especies cuya abundancia no resulto significativamente mayor o los 
demós, asimismo ninguna de los especies tiene una distribución restringido, tampoco se encuentran bajo 
alguno cotegorío de p rotección por lo NOM·059·SEMARNAT-2070. Para controrrestor lo afectación a lo 
biodiversldad, el REGULADO manlfesta para este estrato la reforestación de los especies Bocchoris 
salicifolia, Baccharis sarothroides Fouquieria splendens y Lorreo tridentota, Información que se especifica 
en el programa de rescate, reubicación y reforestación de flora sf/vestre en el anexo 1 de 2. 

Estrato de suculentos. Poro este estrato, se registraron 9 especies paro el áreo de CHF y 6 Jspecies poro el 
estrato de CUSTF. todas las especies registrados poro ambos áreas son nativas del estado de Sonora. 
Asimismo, se puede observar el registro de la presencio de Cameglea gigantea en el área de CHF. la cual 
es uno especie enlistoda en lo NOM-059-SEMARNAT-2070, bojo la categoría de Amenozodo (A} y no 
endémica y como una especie prioritaria para la conservación según SF;MARNA T (2014), encontrando una 
densidad total por hectórea de 1,237 Individuos para la cuenca y 900 individuos poro el óreo_ del proyecto, y 
siendo las especies: Opuntio engelmannll, Cylindropuntia leptocau/is y Cylindropuntio spinoslor, con 
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valores de !VI más altos 85. 74, 65.95 y 67.47 paro el área del proyecto, osí como se muescro en lo siguiente 
tablo. 

Tabla. Análisis de diversidad oaro el escroto de los sucu/encas ,:Jaro vegetación de MDM 

Especie Nombre Común 
Densidad OndlhaJ IVI /naice de Shonnon 
CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Corheg ieo qibontoo soguoro 725 -·-- 7.851 .... 0.047 .. ..... 
scenocereus thurbtui Pito havo 12.5 .... 16.753 ---· 0.047 ........ 
Ferocacn.Js emorvi Blznooo bortil 12.5 -··· 19.078 -·-· 0.047 --·· 
Crusonio kunzol Chollo de Arfzono 37.S 125 19.293 10.512 0.106 0.059 
Cvlindro,:iunrlo stJ/nosíor Cho1m estJlnoso 762.S 212.S 32.033 67.471 0.267 0.341 
Cvlinclroountio orbuscu/o Chovo arbusto 118.75 62.:S JJ.955 16.253 0.226 0.185 
Oour.iclo enoelmonnH Noool 100 131.15 48.356 85.743 0.204 0.28) 
Mommlllorio grahomi Ellznoga de Mil/et 275 106.25 59.752 54.074 O.J3S 0.252 
Cvlindroouncta /eptocoulis Tasolillo 500 375 62.929 65.946 0.366 0.365 
Total 1231 900 300 300 1.644 1.483 

S (Número de j?specles on la comunidad 9 6 
1 H'• /ndíce obtenido 1.644 l.483 

Hmóx.,,LN(S} 21972 1.7918 
Eoufparobilidod IH'/HmrixJ 0.7481 0.8278 

Hmóx • H ca/cu/oda' 0.5536 0..3085 

Para analizar lo diversidad en el estrato de las suculentos, se observo que lo riqueza es superior en el óreo 
del cuenco encontrando uno riqueza de 9 y poro el área del proyecto 6 especies al realizar el on6/isis del 
indice de Shonnon estos presentan un valor de 7.644 cuenco y 7.483 en CUSTF; el índice de biodiversidad 
m6ximo que le corresponde a este estrato es de 2.797 y 7.792 por lo tanto el fndíce de equitotividod, como 
resultado del cociente entre los dos 1 valores antes mencionados, es de O. 748 y 0.828 indicando lo 
homogeneidad de los especies, encontrando que la especie Opuntio enge/mGJnnii, obtuvo el valor más alto 
paro el /VI. en el área de CUSTF este gé'!e.ro Cylindropuntio y Opuntlo .tienen uno amplio discribución en. el 
sur de Arizono._ suroeste de Nuevo Mex1co y norte 1 de Sonora y Chihuahua llegando o tener su me1or 
desarrollo en las praderas del desierto (Grant y Grant, 7977). Asimismo, la especie Stenocereus thurberi 
presento el valor de IV/ más o/to paro el área de lo cuenco, los valores obtenidos poro los dos áreas se 
encuentran en 1.5 y 3.4, lo que según Marrugon (7989) este estrato cuento con uno diversidad medio, 
reflejando uno diversidad estable. 

Poro este ~stroto se tiene una riqueza de 9 y 6 especie para cuenco y óreo del proyecto, observando 
solamente en los sitios de lo cuenco los especies Cornegieo giganteo, Feracoctus emoryi y Stenocereus 
thurberi, sin embargo, es probable encontrar/os en los áreas proyecto, par Jo que estas se consideran poro 
rescate y reubicación, osf como las especies Ferococtus emary(." Mammillorio grahoml y Stenocereus 
thurberi, mismas que se especifican en el programo de rescate, reubicación y reforestación de floro silvestre 
anexo 1de2. 

~stroto herbóce~, Paro és~e estrato, s~ registror~n 7 especies poro el área de lo CHF y~ especies para el 
?reo de CU~TF, siendo lo diferencia_ deluna especies en el área de la CHF con respec;:to al oreo de CU~TF, de 
igual formo, todos las especies registrados en el área de CUSTF se encuentran representados en el orea de 
CHF, por otro lodo, los resultados arrojados por el fr¡dice de Shannon demuestran que este estrato cuento 
con una diversidad media en el óreo de CUSTF y di:! igual forma en el estrato de CHF, esto según criterios 
mencionados por Magurron {7989), que enuncio que poro el fndice de Shonnon-Wiener, los valores entre 7.5 
y 3.5 se consideran como diversidad medio, sin embargo, estos organismos presentan ciclos anuales de 
desarrollo, por lo tonto, solo en temporadas favorables este escroto tendrá uno oleo diversidad. 

Especie 
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Cvnodon daccv/on Alfombrila 3)25 8125 27.412 JSl.507 0.184 0.259 
Er/oneuron l'>U/chel/um Zacate borreauero 3125 12500 27.412 43.409 0.184 0.316 
Descuralnla n innoto Hierba de aaua 

.. -
4375 8750 27.284 59.757 o.2i5 0.269 

J./votls emorvl Salvia 8125 6875 53.685 41.553 0,307 0.236 
Carlowrlahtla orizonlca Chuoatrosa 11250 11875 56.909 J9.9.32 0..345 O.J 09 
5eatiasa. Colo de zorro 1.3750 17500 71.208 75.841 0.361 0 . .35< 

Total 45625 65625 300 JOO 7.7.37 1,741 
5 /Numero de es0ecies en lo comunidad) 7 ¡¡ 

H'=; Indice o/;lten!áo 1.7.37 r. 741 
Hmax -,. 1.N SJ 1.9459 l.7978 

Eauioarabilidad IH'l/.lmóxJ 0.8928 0.9718 
Hmóx - H calculoáa 0.2087 0.0505 

Cabe aclarar que estos especies son de ciclos anuales eso quiere decir que so/o se presentan cuando los 
condiciones c/imót icos son favorables y que tiene u10 fócf/ y rápida dispersión de semillas debido a agentes 
naturales como lo velocidad del viento, incluso llegan o Invadir muy fdcllmente otros tipos de.vegetación . 
Paro ano/izar /o diversidad en el estrato de los herbáceas, se observa que la riqueza de 7 especies en el óreo 
del cuenco de los cuales fl.(eron observadas 6 especies en el área <#el proyecto al realizar el análisis d el índice 
de Shonnon estos presentan un vo/or de 7. 737 cuenca y 1. 741 en CIJSTF; el Indice de biodiversidod máxim o 
que le corresponde o este estrato es de 1.9459y1. 7918, por lo tonto el índice de equitatividod, como resultado 
del cociente entre los dos valores antes mencionados, es de 0.8928y 0.9718 indicando la homogeneidad de 
/os especies, encontrando que la especie Setorío sp., obtuvo el valor más o/to poro el /VI en ambos óreas 
(CHF y CUSTF). 

Poro fino/Izar el análisis de diversidad de la ve~etoción, se enfatizo que el estrato herbáceo presento 
comportamientos de temporalidad, lo que explica que la presencia o ausencia de a/g,unos especies 
dep enderá de la época del año en lo que se lleve o cabo el esfµerzo de muestreo, este estrato también es 
muy dependiente de las condiciones de "conservación" en fos ique se encuentre el sitio.muestreado. Otro 
indicador que permite concluir que para el estrato herbáceo no se compromete lo biodiversidod, son /os 
condiciones sobre /os que se desarrollo, es decir, /os óreos de CUSTF. tienen en general mayor perturbación 
que los áreas muestreadas en la CHF, esto permite que lo moyorfo de las especies de herbóceós tengan 
mejores condiciones de desarrollo en esto órea, no siendo este un indicador de mejores condiciones poro el 
desarrollo de otros estratos vegeto/es, asimismo se observo que la mayoría de estas especies presentes en 
el proyecto tienen uno amplio distribución y todas los especies identificados en el área de CUSTF se 
encuentran representadas en la CHF. 

Anólisis de vegetación de Calerfa 

t;stroto arbóreo. Poro este estrato se registraron 2 especies para ambas áreas CHF y CIJSTF de los cuales 
ninguno de ellos se encuentro t ipificado dentro de /o NOM-059-SEEMARNAT-2070. Asimismo. cobe destacar 
que ambos especies: Cercidium microphyl/um y ifrosopls ve/utfno presentan uno densidad mayor por 
hectórea en el óreo del proyecto, osr también presentan valores más altos en los fndices de valor de 
importoncio e índice de Shonnon, siendo que estas dominan en estructuro y composición, así como s e 
m uestrd en lo siguiente tabla. · 1 

Tabla. Anólisis cíe clivers. a Id el para e estrato d / bó e ar reo para vegetac1 n e a ena '6 d G I . 

Especie Nombre Común 
Densidad (lnd/ha} 
CHF 

Ceréidium micróohvllum Palo brea 10 
Prosools velutino Me;;:avlte terclooelo 71 

Total 91 
S (Número de esoecles en to C:omunlaodJ 

H'" Indice obtenido 
Hmóx • l.NISJ 
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. CUSTF 

76 
17.3 
249 

CHF 
4 101 

256.99 
.300 

IV/ 
CUSTF 
92.14 

207.86 
300 

Indice de Shannon 
CHF 

0.2599 
0.1168 
0.3768 

2 
0.3768 
0.6931 

CUSTF. 
0.2536 
OJ62.; 
0.6160 

2 
0.6160 
0.69.3'1 
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E · ui orobilidod H'/Hmóx 0.5436 0.8886 
J./rncix - H calculada 0.3164 0.0772 

Para anolízar lo diversidad de este estrato, se observa una riqueza igual de especies en el área de la cuenca 
con respecto al 6rea del proyecto, el arlólisis del índice de Shannon presentan valores de 0.3768 cuenco y 
0.6760 en CjUSTF; el índice de biodiversidad máximo que le corresponde a este estrato es de 0.6937 y 0.6937, 
por to tanto el fndice de equitatividad, como resultado de/ cociente entre /os dos valores onces 
mencionados, es de 0.5436 y 0.8886 indicando lo IJ,omogeneldad de las especies, encontrando que lo 
especie Prosopis ve/utino, obtuvo el valor más o/to para el IV/ en ambas áreas (CHF y CUSTF), este res u/todo 
probablemente se debo que /o especie Prosopis velutina es considerada una especie nativa del norte de 
Méx(co, además, esta especie es favorecido por /os agricultores y ganaderos ya que fes otorga forro je paro 
e/ ganado, modera, leña, carbón etc. Por otro leido, esta especie formo grandes matorrales densos e 
impenetrable que éompite con fo vegetocí6n nativa. Como medida de mitigación el ~éGULADO reollzaro 
lo reforestación con la especie Cercidi~m microphyl/u de 7,076 individuos información que se especifica en 
el programa de rescate, reubicación y reforestación anexo 7 de 2. , 

¡¡:¡_¡ra¡p grbustivo. se tiene uno ríquezo mayor en ~/ áreo del prorecto con 2 especíes poro. el ?~ea de lo 
cuenca y 2 especies poro el 6reo el p(oyecto, encontrando un registro total de 5,583y 4,625 md1v1duos por 
hecc6reo en lo cuenca y CUSTF,' donde /os especies encontrados Baccharis salicifolia y Boccharis 
sarothroides fueron observadas en el 6reo de/ proyecto, presentado /os va/ores de mayor índice de valor de 
importancia en CUSTF 238.88 y 49.98 y 51. 70 y 250.02, como medida de mitigación al respecto, estas dos 
especies son consideras para la reforestación en las áreas propuestas (anexo 7 de 2), así como se observa 
en' la sfgufehte tabla. · 

Tablo. Análísis de dlversídod para el estroco arbustivo para vegetal!lón de Ca/erra 

E:specie Nombre Común 
Densidad (lnd/hoJ IV/ Indice de Shannan 
CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Zlzipn¡.is ootvs/folio Garranntil/a 17 ·-· 9.42 ...... & 0.0174 e- •• 

Baccharis sotothroidos Hleroa del oosmo 5,383 200 51,70 250,02 0.0352 OJJJ$) 
Baccharis soticifolio . Azumlote ¡aj 45.íS 438.88 49.98 0.1122 0.0414 

Total 5,583 4625 300 JOO 0,1647 b.1431 
s !Númoro.de esoecles en lo comvnldodJ 3 2 

H'" Indice obtenido 0.1647 0.1431 
1 HmÓX " l.N ISI 1.0986 0.6931 

flouif)orobilidod (H'/Hmá1{) 0.1499 0.2529 
. 

Hrncix - H calculado 1 0.9339 0.5179 

El análisis del índice de Shonnon presentan un vo/or de 0.7647 cuenco y 0.7437 en CUSTF; el índíce de 
biodiversidad máximo que /e com~sponde a este estrato es de 1.098 y 0.6931 por lo tanto el fndice de 
equirotivídod, corno resultado del cociente entre los dos valores antes mencionados, es de O. 7499 y 0.2529, 
así s;omo se observo en la tabla anterior, y ninguna de las especies se encuentra bajo alguna categoría de 
protección por la NOM-059-SéMARNA¡T-2070 y que la especie 8accharls sarothroides presento los valores 
más altos en c1.1onro o índice de valor de importancia en el área de CUSTF, sin embargo Bacchoris sa/icifolia 
fue /o especie que mayor densidad obtuvo, esto se debe en gran parte ya que este tipo de vegetación 
(vegetación de galerfa) generalmente es una efpecie de estrato arbustivo lo domínance, odemós, 
genero/mente estos dos especies son /os que mejor representan este tipo de vegetación por lo que no es 
roro lo presencia de estas especies como dominante. 

Estrato de las suculentos. Para este estro to, se registraron 2 especies poro el óreo de CHF y 3 especies para 
el estro to de CUSTF, en /a siguiente tabla se observo que la especie Cylindropuntio spinosior solamente fue 
encontrado1en los sitios muestreados en el área del proyecto con una densidad de 50 individuos/ha, la 
especie ecológica mente más importante es Opuntia engelmannii (Nopal) con un valor de /VI 792.25 y 210.07 
poro cuenca y óreo del proyecto, asimismo /ds especíes registradas pdro ~mbas áreas son nativas del 

/ estado de Sonoro, de igual modo, no se registró ninguno especie enlístodo en lo NOM-059-SEMAR;¡:O, 
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ni en fo UICN, ni en los especies prioritarias para fa protección según, SéMARNAT (2074), como se muestra 
en lo siguiente tablo. 

To bl (jfl l o . An s s de diversidad para el estrato de las suculentos para veqetor:;lón de Galerfa 

Especie Nombro comun 
Densidad lnd/haJ 1.VI fndlce de Shannon 
CHF . CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Cvlindroountia arbusculo Chovo orbusta 100 
'' 

25 107.93 35.95 o.3466 0.2180 
CVlindroountia soinosior Chovo csoinoso ............ 150 -·· ,109.51 ---- O.J.J06 
Oountia enoelmonnií NOJ'O/ 100 100 19207 154.53 0.3466 0.3679 

roto/ 200 22S 300 300 0.6931 0.9165 
S fNvmoro de esoecle:i en la comunidad 2 3 

H'= Indico obtenido 0,6931 0.9165 
Hmdx " LN fSJ 0.6931 1.0986 

Eoulporobll/dod fH'/HmdxJ 1.000 O.BJ42 
Hmóx • H calculado 0.000 0.1821 

Lo especie Opuntio enge/mannii, es lo especie quJ Jbtuvo /os valores más o/tos poro el /VI en ambas 6reos 
(CHF y CUSTF) esto se debe yo que esta especie es común encontrarla desde el centro hasta el Sur de 
Estados Unidas y en el Norte de México, teniendo un buen desr¡rrollo en el desierto de Sonora ya que esto 
especie soporta lo falto de aguo que presenta la zona. Para ono/1zor./o diversidad en este estro to el onólisis 
del fndice de Shonnon presentan un valor de 0.6931 cuenca y 0.9765 en CUSTF; el fndice de biodiversidod 
móximo que le corresponde a este estrato es de 0.6931y7.0986 por lo tanto el indice de equitotividod, como 
resultado del cociente entre los das valores antes mencionados, es de 1.00 y O.B.3, osf como se observa en la 
robla anterior, y ninguna de los especies se encuentra baja alguna categorfo de protección por lo NOfvt-
059-Sé.fvtARNA T-2010. 

Estrato herbácea Paro éste estrato, se registraron 5 especies poro el drea de la CHF y .3 especies para el 
óreo de CUSTF, siendo mós o/to la riqueza de especies en el área de CHF que en el drea de 1CUSTF, por otro 
lodo, los resultados arrojadas por el f ndlce de Shonnon demuestran que este estrato cuento con uno 
diversidad baja a media en el óreo de CUSTF y CHF. esto según criterios mencionbdos por Mogurran {7989), 
que enuncia que para el fndice de Shonnon-Wiener, los valores por debajo de 1.5 se consideran como 
d iversidad bajo, sin embargo, estos organismos presentan ciclos anuo/es de desarrollo, por lo tanto. solo en 
temporadas favorables este estrato tendró una alta diversidad, asf como se indica en lo siguiente tablo. 

Tabla.An SS e vers ldad nara el estrato á/11 d di d I h e as ió erbóceas vara ve 1etac óf.'I n /vlatorra desértico micr 'º 
Especie Nombre Común 

Den$fdod1 lncJ!hol IV/ Indice de Shannon 
CHF cusr~ CHF CUSTF CHF C:USTF 

Johnstoncllo ongustifolia Abrojif/o 5000 2500 49.BJ 89.44 0.2441 0..3219 
Sarcostemmo cynonchoides Enrredadero 6667 ...... 56.06 .... O.W29 ----
Le¡:¡idium toslocoroum Lenteiilla 8JJJ 7500 57.24 143 . .ll 0.3123 OJ065 
Descurainio ¡:¡innoto Hierba de ar;,uo 11667 2500 59.'76 67.22 0.3500 OJ219 
An:iemone ¡:¡/Q/ocontha Chico/ate 13333 .... 77.10 -- 0.3604 ----

Total 45000 12500 JOO 300 1.5497 0.9S03 
S (Número de esDécios on lo comunidad s 3 

H'= fndice obtanldo' 1.549'7 0.9503 
Hmáx=LNfSJ 1.6094 1.0986 

Equf¡:¡orabllldad rH'/HmáxJ 0.9629 0.8650 
Hmóx • H calculada 1 1 0.0597 0.1483 

Paro analizar la diversidad del estrato, el análisis del fndice de Shannon presento un valor de 1.5497 cuenca 
y 0.9503 en CUSTF; el índice de biodlversidod máximo que le corresponde a este estrato es de 7.6094'y 1.0986 
por lo tonto el índice de equltotividod, como resultado del cociente entre los dos valores antes 
mencionados, es de 0.9629 y 0.8650, valar que representa una situación en la que todos los especies 
presentan abundancias similores; considerando que todas los especies se han contabilizado en lo m uestra 
y ninguna de /as especies se encuentro bojo olguno categoría de protección por lo NOM-059-SEMARNAT· 
2010, 1 1 
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Este estrato no se veró ofeccodo por lo remoción dJ lo vegetación, es impoit~nce mencionar que uno de 
/os medidas de mitigación ser6 dar poso a la revegetación natural de los herbóceos y pastos uno vez que 
se haya hecho Jo recomposición del suelo en el DDV permanente, es decir, los residuos vegetales resultantes 
del CUSTF (sobre todo orbusros, herbóceas y ramos y puntas de árboles) serón picados o triturados y 
colocados, junco con lo capo de suelo orgánico, o un coscado de los zanjas del gasoducto, evitando se 
mezclen con el resto del material excavado. Posterior al relleno de lo zanjo, el material orgánico será 
colocado en lo porte superior con dos finalídades: 1) evitar dejar descubierto el suelo propenso a erosión y: 
2) propiciar condiciones favorables para la regeneración de herbáceas y arbustos o fin de recuperar lo 
cobertura vegetal en esa zona. 

Con los resultados obtenidos en vegetación de matorro/ desértico microfilo y vegetación de galería se 
concluye que el desarrollo del proyecto no pone en riesgo lo permanencia del recurso yo que hoy una 
diversidad similar en ambos óreos e incluso mayor en la CHF en algunos estratos, y aunado a las medidos 
de micigación: Rescate de flora así como lo reforestación en el órea de afectación temporal del proyecto, se 
demuestro ~ue no se compromete lo permonenCia de diversidad f/orística presente en el órea solicltodo 
poro el CUSTF, cumpliendo con este pqecepto de excepcionolidod "Lo blodiversidad de Jos ecosistemas que 
s& vérón afectados se mantengo". 

Medidas de prevención y m/tlgaclón 1 

Las rr¡edidos que se plantean en estudio técnico justificativo poro este tramo S-21 permitirá asegurar que 
lo ejecución de los actividades propuestas no comprometer6 lo biodiversidad en el ecosistema son las 
síguiences: 

Con lo finalidad de mitigar el efecto dJ1 proyecto por lo remoción de vegetación se propone el programa 
de rescate, reubicación y reforestación de flora sllvescre, el cual tiene por objetivo, disminuir la afectación o 
la mismo, en especial de las especies que son más o,,bundontes en el órea del proyecto y don estrucwra o 
la vegetación, o través del rescoce y Ja reubicación de los organismos con el fin de mantener su abundancia, 
diversidad y sobre todo conservar los servicios ambiento/es que presentan dentro del ecosistema, Anexo 7 
de2. 

Presentó el programo de rescate y reubicación de flora silvestre con lo propuesta del rescate de dos 
especies: Mommillorio grohomi con 7,767 individuos y la especie Lycium exsertum con 7,962 
individuos, sin embargo, considerando lo recomendación de visto de opinión del consejo forestal 
estatal se rescacará 50 ejemplares de lo especie Olneyo teso ta, teniendo un total de 3, 787 individuos 
de 13 especies, así como se indica en el programa de rescate y reforestación de flora (o nexo 7 de 2). 

Paro mantener lo bíodlversidad deberó rescatar los ejemplares de Carnegiea gigantea (sahuoro), 
con características de ser rescatado, todo vez que es una especie emblemática del Desierto 
Sonorense que está incluida en el Apéndice 11 de la CITES, asimismo deber6 rescatar la especie 
Ferocactus emoryi, toda vez que estos especies fueron encontrados en los sitios de cuenca, por ello 
existe la probabilidad de encontrarlos en el trozo del proyecto. Ademós, rescatar y/o reforestar con u 
propagación vegetativo mediante; pencas, yemas, esquejes, vóstogos, hojas e Injertos de las \ 
sigJientes especies: Cylindrop1,mtia leptocou/ls, Cylindropuntia spinoslor, Crusonio kunzei, Opuntio 
engelmonnii, información quelse incluyera en Jos informes de cumplimiento, osf como se índica en 

• 

el programa de rescate y reforestación de floro (anexo 1de2). 

Poro lo reforestación en lo superficie tempÓro/ del proyecto con una superficie de 7.9270 hectóreas 
, en vegetación de mororro/ desértico micrófilo y vegetación de golerfa propone un toco/ de 6,772 

índíviduos de los siguientes especies: Bacchorfs sorothroides, Baccharís salicifolio, Olneyo tesota, 
Cercidium microphyllum, Fouqulerlo splendens, Larrea tridentata especies encontradas en el área 

1 
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del proyecto; así como se Indica en el programa de rescate. Reubicación y reforestación de floro 
(anexo 7 de 2). 1 

Recuperación del suelo fértil despalmado (capa superficial) y los resid uos de lp capo forestal 
triturados serón mezclados y usados posteriormente en la fose de recomposición del DDV. para 
enriquecer la capa de suelo, favoreciendo de esta manera el establecimiento de la regeneración 
natural y de las plantas del proceso de reforestación. 

El material vegetal muerto deberá ser esparcido en el área del CUSTF conforme se flnalícen los 
actividades de construcción buscando que 'í!uede disperso a lo largo de todo el órea, esto con el fin 
de permitir que se incrementa el contenido de hum edad en el suelo, lo que favorece lo regeneración 
natural. 

Trituración de las materias primas resultantes del camblio de uso de suelo y su reincorporación al 
suelo para enriquecer/o en nutrien tes y se favorezca la revegetación natural. 

Copocltoción al personal c.ontratodo en temas relacionados con aspectos ambiento /es de las 
especies de flora y fauno a proteger y conservar donde se inc/uírón sus funciones, posibles usos y su 
importancia. Asimismo, dar pláticas de legislación ambiental, manejo de maquinaria y equipo, 
manejo y disposición de residuos, cuidado del agua, señalamientos, etc. 

1 
/:lemoclón de la vegetación únicamente en la zona sujeto a cambio de uso de suero empleando 
equipo y técnicas que eviten el daño a la vegetación en zonas aledaños. 

Previo a las actividades de desmonte y despalme Jn la preparación del sitio se realizará lo 
delimitación del área sujeta a Cambio de Uso de Suelo, con /a finalidad de evitar afectación a sitios 
aledaños o no considerados en el presente estudio. 

Para la fauna 
Respecto o las especies faunísticas, en la zona de influencio del órea propuesto poro el cambio de uso de 
suelo en terreno forestó/ y en la cuenca hldrológico-forestal, EL RECULADO hace mención que realizó 
trabajo de campo utilizando diferentes metodologías según las especies a muestrear. 

1 

El monitoreo de fauna se realizó en día 20 al 30 de mayo del 2079, fueron 7 días que se llevó a cabo el 
muestreo de fauna dentro de la cuenco y áreas de cambio de uso de suelo, en áreas de similor cipo de 
vegetación que en el órea de CUSTF, para este tramo del proyecto 5 -27. 

De acuerdo con los diversas técnicas, en el órfi!o de~ proyecto se consideró un método directo mediante el 
conteo a través de puntos fijos, transectos, combinddo con un m étodo Ind irecto mediante la identificación 
de huellos y cantos de a1-1es en el mismo transecto. 

Paro lo corocterización de la fauna se tomaron como referencJa el mismo número de sitios de flora, en 
todos los casos en los que se capturaron animo/es se liberaron después de haber tomado fotografías y sus 
características morfológicas. 

Metodología utilizada para los muestreos de fauna 

Avifauna: El monltoreo de fauna se realizó en dí1;1 20 al 30 de mayo del 2019, fueron 7 dios, se realizó un 
recorrido sobre los lineas marcadas por donde se pretende establecer el Tramo S-27 P<f'º lo cual se 
establecieron puntos de conteo con uno separación de 200 m; en estos el observador permaneció inmóvil 
durante 20 m inutos y analizó el área con los binoculares cubridndo un radio de 20 metros, posteriormente 7, 
se tomó nota de los avistamientos dentro del perímetro de estudio y el número de individuos de cada 
especie. 
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Paro realizar la identificación de los especies se consideraron los caracteres morfológicos del individuo 
como son: color, forma, tamaño del pico, o/os, cola, y los extremidades (Perovic et al., 2008). Además, se 
tomaron imágenes digitales de los individuos con lo cámaro digital Canon {Modelo t:3). Se utilizaron de 
referencia las guras de campo de Aves de México (Tory Peterson., 2008), Aves de México y Centro Américo 
(Ver van Perlo., 2009) y Nationol Geogrophfc Birds: Field Cuide ro North America. (2073). Los recorridos se 
realizo ron a las 7:00 am a 12:00 pm, y de las 7:00 pm o 6:00 pm. 

Puntos de conteo: t:I objetivo de los plntos de conteo es contar los Individuos presentes en un radio de 
20m uno ~ola vez, constituye uno de los métodos más populares para estudiar lo abundancia, riqueza, 
densidad, composición y distribución de las aves terrj:!stres {Ra/ph et al. 7996, Bibby et al. 2000). 

Este método podrá usarse para estudiar los cambios anuale,s en /as poblaciones de oves, los diferencias en 
lo composición de especies entre hábitats y Jo abundancia de diferentes especies en un lugar especifico. 
Los puntos de conteo con rodio fijo requieren que el observador permanezca inmóvil 20 min en un lugar 
determinado y que registre todo ove detectado ya sea visualmente o auditivomente, o incluso como 
respuesro a uno sesión de playback (Chavez-Leon y Velazquez 2004). Los puntos se realizaron o/ azar y 
algunos fueron sistemáticos dentro dJJ área de estudio o lo largo de t rayectos. Paro que se evitara el doble 
conteo de especies registradas, se sugirió uno d istancia de 200m entre los 'puntos de recuento, con la 
finalidad de que los puntos de muestreo sean independientes, este tipo de mecodo/ogfa se puede ucilizor 
en cualquier lugar determinado (MacGregor-Fors et al. 2010). 

Se calculó lo riqueza de especies considerando a lo especie abundante o. aquello registrada diariamente y 
con 15 individuos o más; como escosa cuyo número de avista miento fue menor o 5 individuos; y rora las que 
no fueron registrados todos los días o que fue vista menos durante el muestreo. La abundancia relativo se 
reportó como el promedio de individuos' registrado en los sitios de muestreo y lo diversidad de aves 
mediante el cálculo de Índice de Diversidad de Shonnon-Wiener (H '). 

Mastofauna: El trabajo de campo se realizó del 20 al 30 de moyo del 2019; en el área de estvdio solo se 
monitoreo Ja mastofauna 7 días, el trabajo consistió en muestreos y ovistamiencos a lo largo de lo zona 
donde se ubico lo CUSTF. aunado o esto, se implementó el muestreo con cámaros trompo poro lo parte de 
mamíferos. 

Fototrampeo: Poro los registros fotogrf.ficos, se utilizaron 6 trompos cámaras, los cuales se colocaron en 
diferentes partes del Tramo S-27 espaciadas a una distancia de promedio de 250m de separación entre 
cado uno. Se utilizaron c6maras Cuddebock®, Mou/crle®y Primos ®, /os cuales se programaron poro que 
funcionan las 24 horas y para tomar uno secuéncio d:Je tres fotos si se detectaba movimiento. En coda foco 
se registra /o fecho y la hora de captura. Los trampas cómo ro se colocaron en sitios en dónde se apreciaba 
el paso de fauna o dónde hobfo rastros de presencia. Los cámaras se fijaron o los árboles o una altura de 
50 cm del suelo. él esfuerzo total de muestreo se obtuvo multiplicando el número total de cámaros por el 
coto/ de los días de muestreo. 

Porb el listado que se presento se utilizó Ja nomenclatura propuesta por Wilson y Reeder (2005) y el trabajo 
de nomenclatura de Momfferos de Mé.klco de Ramfrez-Pulido et al. (2005) y el trabajo de Alvorez-Costoñedo 
y Pocton (2000). Para lo determinación especifico de los ejemplares, se utilizaron las guias de identificación 
de Arando (2012) y Reid (2009). Una vez determinadas los especies, se co/culó la abundancia relativo, asf 
como el índice de Shonnon. 1 . 

Descripción del método de foto trapeo: Este método es usado poro múltiples propósitos, desde identificar 
individuo/mente especies hasta paro evaluar tamaño de poblaciones y varios aspectos de su ecología y 
comportamiento; /o anterior, convierte el uso de cámaras trompo en una de los más importantes y 

átlles m'etodo/oglas pam los estudios de in.vestigacián biolág/ca con fines de consenmclán. ~ 
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ésto técnico poro estudi<;>s de vldo silvestre, .se bo.so en el uso de cómoros fotográficas con sensores 
térmicos que permiten fotografiar anima/es que posen en frente de este dispositivo. él método consiste en 
colocar cámaras tram{Da en estaciones olfativas y simples de muestreo preseleccionadas (al qzar o 
sistemáticamente), sobre transectos o senderos que utilizan /o.s animo/es. Para el coso de las estaciones 
olfotlvas de fototrampeo se utilizaron cebos odoríferos que atraigan o los animales. Generalmente los cebos 
son lfquidos que deben Impregnarse en un sustrato poroso, en troncos de los árboles, así como también se 
utilizó sordina y otún. 

Con esta herramienta se puede distinguir y confirrhor la presencio de especies difíciles de reconocer por 
sus huellas u otros indicios, y permiten realizar. estudios de comportamiento, patrones de actividad, 
estimación pob/aclonal, entre otros. (Koranth et J1. 2004, fvlaffei et al. 2004, Si/ver et al. 2004). Los usos de 
los cámaras trompa son: 1 

• 

• 
• 
• 
• 

Paro registrar animo/es grandes y medianos que I son diñciles de detector por m edio de 
observaciones. Permiten estimar el número de Individuos dentro de un área mediante la captura y 
recapturo de individuos. Además, es útil poro determinar patrones de movimiento temporal y 
~~ci~ ' 
Fotos con fecha que permiten medir días o bloques de días como eventos de muestreo . 
Presencia de especies difíciles de observar por sus hábitos nocturnos o esquivos . 
Permiten evaluar /o calidad del ecosistema con lo identificación de algunas especies . 
Dotos de preferencia de hábitat. conformación de grupos, identificación de territorios e 
identificación de individuos. 1 

Poro obtener el índice de abundancia relativo (AR) de codo especie, se utilizó e/ número de Indicios de una 
especie sobre lo unidad de esfuerzo o tozo de encuentro. Con la finalidad de uno mayor precisión al estimar 
la abundancia relativa y evitar contabilizar o un individuo más de una vez, se consideró un evento 
fotogrófico independiente. en los casos en que se presentaron; 

• Fotograffas consecutivas de individuos de Ja mismo especie separadas por lapsos de tiempo 
mayores o 6 horas (todas los fotografías dentro d e /os seis horas fueron contabilizados como un 
solo registro). 

• Fotografías consecutivas de individuos de diferente especie. lndic/os=Número de eventos 
independientes/Unidad de esfuerzo (dios trampa) 

/..a unidad de medida del esfuerzo de muestreo fi.Je~on /os díos trampa; se consideró un dfa trampa como 
24 horas. Se determinó lo riqueza específico de e~pecles, como e/ número total de especies de mamfferos 
registrados por todos los métodos ut//fiados en e/ drea de estudio.1 La diversidad de mamlferos fue evaluado 
utilizando el índice de d iversidad de Shannon, que toma en cuehto los dos componentes de la diversidad 
de uno Jocolldod: número de especies y el número de individuop por especie (Magurron, 1988). 

Se calculó lo riqueza de especies considerando a lo especie abundante o aquello registrado diariamente y 
con 20 individuos o más; como escaso cuyo número de avistamiento fue m enor a 20 individuos; y raro los 
que no fueron registradas todos /os dfas o que fue vista menos durante el muestreo. La abundancia relativo 
se reportó como el promedio de individuos registrado en Jos sitios de muestreo y la diversidad de oves 
mediante el cálculo de fndice de Diversidad de Shonnon-Wiener (1-1 ' ). 

Herpetofauna: El trabajo de campo, se realizó 20 al 30 de moyo del 2079. Por las condiciones climáticas 
solo se monitoreo la herpetofauna 7 días. Con el fin de abarcar o tener una mayor indid@ncla con los 
organismos, /os muestreos fueron llevados a cabo en 2 periodos largos del día y por la tarde-noche. El 
primero comprendía el horario de los 8:00 om a 3:00 pm, por lo cual se esperaba encontrar ma~te 

- -eft:.--' ' . ~ 
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especies diurnos y posteriormente algunos con hábitos crepusculares. El segundo período de muescreo 
comprendió lo solida o algunos punr:os de interés de /os 4 pm hasta Jos 7pm, en este se consideraba en su 
cocolidod especies nocturnos de lo zona. 

Con el fin de facilitar lo ídentificación de los organismos en campo. durante todas los salidos el equipo de 
trabajo se apoyó de una cámaro fotográfica poro osí poder llevar en todo momento un registro fotográfico 
de Jos especies que se avistaron. Se diseñó también un plan de trabajo poro agilizar lo obtención y 
recopi/aciónlde datos, el cual consistió de tres foses: 

Puntos de inte~és y búsqueda (muestreo selectivo). Se ubicaron zonas de interés paro realizar Ja 
búsqueda exhaustivo en micro hábitats; se ubicaron lugares potenciales que se sabe son ucf/lzodos por 
anfibios y reptlles, como: bajo de rocas, troncos, cuevas; etcétera. Cada búsqueda tuvo uno duración de 
poco más de 90 m inutos entre cado punto. ~n cada zona se trazó un polígono de búsqueda exhaustiva de 
20 x 25 metros. Con un óreo muestreada de·SOO m2• 

Marcaje y coordenadas de lo zona '{*t interés. Una vez realizada lo búsqueda exhaustiva, se morcó la 
zona con uno cinta de color, y se Integraron las coordenadas CPS, o los tablas correspondientes, con Jos 
pormenores del microambiente revisado. 

11 
Encuentros y colecta de organismos. Poro Ja colecta de los organismos se utilizaron los herramientas 
adecuados como: ganchos pinzas y redes de mano adecuadas, en este mismo se consideró la utilización 
de herramientas como las trompos de foso y trampas embudo, yo que el medio fi'sico del Tramo S-21 Jo 
permitió, así como cambien se llevó a cabo uno lista donde se llevaron los registros y conteos de· organismos 
o ind ividuos por especie avistados o esporádicamente encontrados durante los recorridos. Así como 
también Ja evidencio fotográfico la cual ay udara o identificar los ejemplares avistados. 

Una vez identíficados, comparados y registrados se procedió o lo liberación' de los mismos dentro de Jos 
áreas o zonas de interés en donde fueron capturados guiados de las coordenados GPS dónde fueron 
colectados. Se co/cu/6 Ja riqueza de especies considerando a la especie abundante a aquello registrado 
diariamente y con 70 individuos o más; como escasa cuyo número ·de avista miento fue menor a 10 
individuos; y roro los que no fueron registradas todos los días o que fue visea menos durante el muestreo. 
La abundancia relativo se reportó como el promedio de individuos registrado en Jos sitios de muestreo y Ja 
diversidad de oves mediante el cálculo de fndlce de Diversidad de Shannon-Wiener (H '). 

1 1 

Análisis estadlstlco que justifica e/ diseflo y tamaño de la mu&Stra 

Por lo anterior el R~GULADO manifiesto que con base en lo información levantado en campo tanto en lo 
cuenco hidrológico-forestal como en el órea de cambio de uso del suelo, paro el análisis estadístico de 
confiabilidad de los mue~treos, se obtuvieron los curvas de acumulación de especies por codo grupo 
faunístico con la finalidad (je demostrar que el esfuerzo de muestreo fue suficiente poro caracterizar a Ja 
fauna, paro ello se utilizó el programas EstimateS y Stotistico, poro determinar Ja proporción de especies 
ac u_rr: c.:1odos y el cálculo de la pendie¡1te al final de. Ja curvo.s poro coda grupo faunístico. Se reo/izó el 
ono/1s1s con apoyo del modelo de Clench o exponencial negativo, con Jo cual se pudo demostrar que para 
todos los grupos founfsticos se logró un inventarío completo ya que la pendien te o/ fino/ de Ja curva es 
menor o 0.1. estadísticamente se determinó que la~ ~species registrados durante el muestreo dífleren con 
la cantidad de especies que teóricamente se pueden encontrar de acuerdo a la curva de acumulación de 
especies y con Ja pendiente final de la curva de todos Jos grupos faunfsticos se considero fiables a partir de .

1 
una tendencia asintótico de codo una de las curvos al encontrase sobre valores Inferior o igual al 0.7, valores 
que de acuerdo con Jiménez· Va/verde y Hortal, 2003, mismas que se presentan en la siguiente rob/o. 

' ' 
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T< bl D o o. oros d 1 11 d 1. d 1 e os muestreos rea :{0 os poro en e area e a CHF ~ área de CUSTF para los diferentes 1:1ruoos aunisticos 
'unidad de Tipo de Cru{fo faunfsclco especies JEspecles Proporción de especies Pendiente al final di!! curvo 

análisis veaetoción reqistrados Ese/modos roo lsrrodos /'J6J de acumvlación de esoecies 
Mastofouna 19 19.04 99.79 0.00.3.3 

CH MDMyVO Avifouna 47 47.33 99.JO 0.0.329 
Heroetofouno 18 18.49 1 97.JJ 0.0542 
Mastofouno 15 15.08 99.45 0.0069 

cus;¡: MDMyVG Avifouna 47 47.12 99.74 0.0100 
Hera(Jtofouno 79 19.48 97.SO 0.0545 

Con base en lo tablo anterior se determina que lof especies registradas durante el muestreo se acercan 
mucho o la cantidad de especies que teóricamente se pueden encontrar de acuerdo o /os curvo de 
acumulación de especies, por lo que todos los grupos faunfsticos se considera fiables o partir de uno 
tendencia osintótica de cpda una de las curvas al encontrase spbre valores lnfer(or o igual al 0.7, valores 
que de acuerdo con Jiménez-Valverde y Hortal, 2003; se pueden considerar que bi muestreo 1:s 
suficientemente fiables para la caracterización de lo fauna que se encuentro en el óreo de cambio de uso 
de suelo y lo cuenca hidrológico-forestal. 

Poro corocterlzor lo diversidad de especies de cada grupo faunístico, se utilizó el fndice de Shannon-Wiener, 
este fndice es una medida utilizada en ecología para estimar lo diversidad de una comunidad con bose en 
la distribución numérica de los individuos de las diferentes especies en función del número de individuos 
existentes en lo muestm analizada. Dicho índice tiene en cuento lo riqueza de especies y s1¡1 abundoncio, 
así mismo se determinó su diversidad máximo y el índice de equitatividad. Partir del muestreo realizado 
en las óreas de CUSTF y en lo CHF se obtuvo un listado de fauna compuesto por 84 especies. (47 especies 
de aves, 19 especies de mamíferos y 18 especies de herpetofauna) poro el orea de la cuenco y 87 especies 
para el óreo de CUSTF (47 especies de oves, 15 especies de mamíferos y 19 especies· de herpetofauna). 
mismos que se describen a continuación. 

Poro el grupo de oves. Para el grupo fa~nístico de11as aves se ?btuvo una riqueza específico de 47 especies 
poro lo CHF y CUSTF, uno abundancia abso/utb de 905 ejemplares para el órea de lo cuenca y 878 
ejemplares para el órea de cambio de uso de suelo, siendo que las especies: Polioptilo me/anura (9~y 60), 
Hoemorhous mexfconus (60 y 48), Campylorhynchus brunnelcf pillus (53 y 26): Zenaido mocrouro (45 y 36), 
Corvus cryptoleucus (43 y 22) y Corvus cryptoleucus (43 y 36) con mayor numero de abundancia. En lo 
siguiente tabla se muestro que las especies observados en los sitios de muestreo. 

Tobla.An d ál/ ( s s de diversi ad oaro e grupo e OV OUl1C/ d {f¡ 

E:spocia Nombre Común N~·OS9-
SEMA NA T-2010 

au1e0Jomoic11nsis Aoul/lflo colo reía ..... 
Chorodrlus voclferus Chorlo tildfo .. ...... 
StrcataP1:li1;1 decoocco Palomo de coílar ---
i:otco s1XJ1"11Vrlu$ Cernleolo Amerk:ono ----· 
Empldonox occldentolls M<><nuqra eo1ronoue/lo - --
EmnidonoJC wriohlii MoSQuero arls ..... 
S,.,,.,..,rnissoya Mo"'uqro llanero ...... 
fyronnui m11lancholicu~ &rano tropfoof ..... 
Splzello pal/Ido Oorr/on poi/Ido ..... 
PirontJO ludovlclono Tónooro Copuého Rojo ....... 
Tvronnus vociferons Tvrono oriton 
Bvt,,_.,Qllu:; anthrocinus Aouilo nt10ra mvnor Pr 
Corvus coro1t Cuef\IO comón -
MlmtJs potvolo11os Cenzonr/~ norte/lo ...... 
Mvorchus clneroscens Pocomo~os Cenizo --· 
Pyrocqnholu• rubinu~ Mosouero Cc;Úd11nal ··-·· 
Cordinolis cordlnolls Cardenal rQ}o ..... 
Corocora cheriwov Quebronco huesos ...... 
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findemlsmo 
Individuos 

CUENCA CUSTF 
---- 7 7 

·-- .38 7 

~-- 7 7 
--- 8 7 

···- 7 7 
--- 7 7 
--- 8 7 
--- 9 7 

-- 10 8 
---- 12 8 
..... 9 8 

···- 10 9 
........ 10 9 
-- 8 10 
........... 9 11 ..... 7 12 
--- e /:S 

- 8 14 

Indice de Sllonnon 
CUéNCA 

0.038 
0.133 
O.OJB 
0.042 
O.OJ8 
0.038 
0.042 
0.046 
O.OS 
0.057 
0.046 
o.os 
0.05 

O.Of'i2 
0.046 
O.OJB 
0.042 
0.042 

CIJSTF 
O.OJ9 
0.0.3.9 
0.039 
O.OJ.9 
0.0.39 
0.039 
O.OJ9 
0.0.39 
0.04J 
0.043 
0.04.3 
0.047 
0.047 
0.051 
0.055 

• 0.059 
0.062 
0.066 

~ 
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Lonlus tudovicion'u~ VorduQO mt!)(icono ----- ....... 14 M 0.064 0.066 
Toxosromo curvlrostro Culctococho Pico Cu/YO ..... --- 14 14 0.064 0.066 
Co/opros ouro!us Corolnrero de pechero común - ....... 9 14 0.046 0.066 
Sovornls n igricons PopomoSCO$ N~to ..... --·- 7 14 0.038 0.066 
Ct;u1;1inatis sir1uorus Cotdeno/ desortico --- ........ 21 IS 0.087 0.07 
Sp/nus psalcrio Jilguero domini~o ..... --- 14 IS 0.064 0.07 
Coi horres ouro Zop//oce ouro ....... ---- 15 16 0.068 0.073 
Peucoeo corootis Oorr/on sonorense ·---- -- 11 16 0.054 0.073 
Melo~one fusco Roscodor pardo (viojicoJ - - ..... 16 17 0.071 0.076 
Co/ypte onno ColibtiCobezo flojo --- -- 15 17 0.068 0.076 
Pooecocos gromineus Oorridn Colo Blanco 1 ...... -- IO 18 O.OS o.os 
Corherpes mexlconus Solcooored Sortonquério ······ --- 10 18 0.05 0.08 
Zvnaida asiotic:o Palomo AJo Blanco --···· --· 19 19 0.081 0 .083 
Chondr:;tc~ Qrommocus Gouion orleouln ........ -- 18 20 0.078 0.086 
Aur/poru~ flavicoo~ Bo/onci llo·Verdln -~··· - 10 20 o.os 0.086 
Columbino /neo Tdnolo Colo Lor90 - -·- lS 21 0.068 0.089 
Corvu• c;rvptole!u cu s Cuc:rvo lfonero ....... - 4J 22 0.145 0.092 
Sp/wlto orGwqri Corrlón dr1 Brower ........ ···- 22 22 0.09 0.092 
aombycillo cedrorum A111pells chlnlco --- ....... 79 24 0.081 0.098 
Comovlarhvnc/1us otunnelcopl/Jus Mo!roco del desierco ···-- -- SJ 26 0.166 0.104 
Zonocr!chlQ Jcucoohry~ Corrl6n de corono b/onco --- - 15 28 0.068 0.11 
Phoinopeplo nlcens Copullner,o Negro ·-· ........... ,.. IS 30 0.068 0.115 
Zc;noidó moctouro Po/01110 hu/loco -- ...... li5 36 0.149 O.!Jl 
Amphisolzo bilincató Zocotonoro (l. lie!JfO ..... -- JO 36 0.113 0 .131 
Melonerpes uroovaio/is CoroincGro do/ de!tlerro -··--- -- 4J 36 0.145 0 .131 
Po/loprl/o coeruleo Perlico Azulgri$ 1 -·- -- 14 40 0.064 0.141 
Co//i=n/o .Qombeill Codorniz chloul rl 1 -- ·-· 46 44 0.151 O.IS 
Hoemorhous mr:xíconus Pinion mexieono ·--- .......... 69 48 0.196 0.159 
Po//opc/lo malonvro Peri/to di;I desiiYCO ..... --- 91 60 o.:w 0.183 

Totol 1 905 878 3.544 J.668 
S /Número de esooc:iGS en /o comunidad} 47 47 

H'• Indice obcenido J.544 J.GG8 
Hmox• LNS} 3.BS 3.85 

H'/Hmox = EquioaroJ:i/Jldod (J} 0 .92 0.95 
Hmox - H calculada 0.31 0.10 

Poro este grupo de fauno en /o Cl-IF se registraron 72 especies obteniendo un valor de fndice de Shonnon
Wiener de 3.54 y 3.66 en la CHF y CUSTF el cual entra en el rango de 3 o 4, refleja uno diversidad medio
o/to, &/ Índice de équltatividad indica que lo distribución de la abundancia en el área de CUSTF es 
moderadamente homogénea, con un valor de 0.92 poro el área de cuenco y 0.85 para CUSTF, lo anterior 
como resultado de no presentarse grandes grupos dominantes de especies, donde los valores de 
abundancias absolutos y relativas son poco significativos entre especies. és importante mencionar que se 
implementarán medidas de prevencíóln y mitigación adecuadas para todas /os especies, sobre todo los 
especies enliscodas por a lguna categoría en /o NOM-059·SE:MARNAT-2010 en este coso Buteoga//us 
onthrocinus, que se encuenrra en protección especfr;1/ además de ahuyentamiento de todos las especies, 
osí comos~ especifico en el anexo de 2 de 2 de la auforizoción. 

Paro el grupo de mamíferos. Para el grupo de los mamfferos se obtuvo una riqueza especffico de 79 
especies para la CHF y 75 especies poro el órea de cambio de uso de suelo, con base a estos resultados se 
tiene un toral de 547 y 250 individuos para cuenca y área de Interés, siendo los especies: Lepus cal/otis con 
79 e},emplores solamente observado solo mente en el área de la cuenco, los especies Odocoileus hemionus 
con abundancia 65 y 78, Dipodomys merriomi con abundancia de 47 y 60, Urocyon cinereoorgenteus 
abundancia de 47 y 34 y lo especie Lepus al/eni 40 y 78, principalmente lps que presentaron mayor 
abundancia. En la tabla siguiente se 

1
muestran la abundancia absoluta y el onól/sis de diversidad para 

coda uno de las especies, tonto para lá CHF Y CUSTF. 

Espec;iO Nombro comun 
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Soiloaol11 arocllis Zorrlllc;i manchado r;x;cldr;nfg/ ...... ······ 8 . 0.06 -----
Mephlt/s menh/tls Zorrlllo l/stgdo norte,,o -- 9 - 0.07 -----
Sclurus a rlzonensls Ardlllo de ar/zona A -·-- 9 9 0.07 0.12 
conl!¡:iows /l!uconorus zorrlllo e!l¡:ioldo blanco ......... .... .... 12 ,, .... 0.08 .. ..... 
Xqros¡;¡i;irmoohilus t11r11tii;oudv• Ardilló i;:c;ilp r11dond1;1 --- -- 12 s 0.08 0.11 
t.vn.x rufus l.lnc11 - -- 14 8 0.09 0.11 
Pr""""n locar lvlo¡:ioche .. -....... 15 11 OJ 0.14 
Ocos¡:iermo¡:illl/U! vorleoows Ardlllon di! roco 1 -........... -·- 15 rz OJ O.IS 
Ammo~P.r;rmoDhi/1,1!$ hc1rri:;.Íi Arditfa ""'"ºº11 d11 Sonór1;1 --·-- ·---- 16 7 0.1 0.1 
Svtvil1;1av• <;>udubonii Canelo ---- ···- 24 14 0.14 0.16' 
~liPUó collfom/cus t.Jebre colo negro - -- JO 10 0.16 0.13 
Odoco/leus vlrolnlonus Venado colo blonco --... - 1 ---- JI IJ 0.16 O.IS 
Peeati coiocu Pe<:otf dé collar ......... ~-- JS 11 0.18 0.14 
Cani~ /Qff t;Jf1$ Covot" ··- ··-··· .. l!I 17 0.19 OJEJ 
~q¡;¡<,1~ <;>l(i;ni ~i<;!brr; cntiloofil ......... . .... 40 18 OJ9 0.19 
Urcx;yon G/nereoorgentaus Zorrg g_rl• -·-- ·-·-·-~ 41 34 0.2 ' O.Z7 
Dlf)(X/omvs merrloml Roto conauro de merrlom -- ---- 47 60 Ó.21 O.J4 
Odocolleus 111!1"11/onus Venodoburo --- ----- 65 18 0.25 0.19 
Lr;¡:¡us eollocls UebteTorda .. -....... ----- ?9 ------ 0.28 ----· 

Total $41 iso Z.73 2.48 
S (Número de espacias 11n lo comunidodl 19 15 

H'" fndice obtenido 2.7J Z.4B 
Hmox • LN(SJ 2.94 2.71 

H'/Hmox = Eauloarabllldad (JJ 0.93 0.92 
Hmox - H calculado 0.21 0 .2J 

En cuanto al fndíce de Shannon-Wfener el valor en el área sol/citado para e/ CUSTF fue de 2.48 valor és 
similor con respecto a la cuenca el cual fue de 2. 73, por fo t:¡ue en este coso particular se tiene como 
escenario que lo riqueza especffico de lo CHF es ligeramente mayor con respecto de CLJSTF; es importante 
mencíonar que uno de lqs especies registradas se encuentran en la NOM-059-S[;MARNA T-2010, Sciurus 
orizonensis (Ardilla de arizono) bojo Jo categoría de amenazada (AJ. El fndice de Equitatividad indico que 
lo distribución de la abundancia en ambos óreas de estudio es relativamente homogéneo, con valores de 
0.93 y 0.92 poro el área de CHF y CUSTF, lo anterior como resultado de no presentarse grandes grupos 
dominantes de especies, donde Jos valores de abundancias absolutas son poco significativos entre 
especies. 

Para evitar posibles afectaciones a cualquier especie de fauna presente en Ja zona del ptoyecto, previo o 
ejecutar el cam bio de uso de suelo foresta l se //eva~ó a cabo un Programa de Ahuyentamiento, Rescate y 
Reubicación de fauna (Anexo 2 de 2 de lo outorizocl6n), cuyo propósito es rescatar y reubicar en la zona de 
conservación lo mayor cantidad de individuos susceptibles de refcote, para garantizar lo permonencío de 
ejemplares que pudieran ser afectados directamente con la remoción de la vegetación. 

Poro Herpetofauna. De acuerdo con los m uestreos en el órea de se observó una riqueza de 18 especies 
poro Ja cuenca y uno riqueza de 9 especies paro el óreo de CUSTF, con un número total de índividCtos 773 y 
373 para lo cuenco y área del proyecto, siendo fa especie Aspidoscelis uniporens (Huico del Pastizal del 
Desierto) con mayor número registrado 76 y 4J Individuos. Las especies de mayor abundancia para el óreo 
de cambio de uso de suelo fueron: Co/llsaurus draconoides, Holbrookío elegans, Urosaurus ornotus y ¡¡., ) 
Holbrookio maculata, cabe destocar que todas las especies del grupo de herpetofouna están considerados ~-
en el Programa de Rescate y Reubicación de Fauna, anexo 2 de 2 de la autorización, ast como se observa 
en lo siguiente tabla. 

Toó a. Análisis de diversr o 'd d ooro e aruoo de heroeto auno 
1 NOM·OS9· 

/;$pCCiC Nombre Común SEMARNAT-
2010 

Aspldosc11fl¡; i;onorac f./u/eo Manchado do Sonorg ----
Coleonvx vor/egocus Ó11Í;ko d e bando~ O<:c/denro/ Pr 1 
Tflgmnophi~ prox/mus Jorrelero occidental A 

Sceloporus / arrovil Lt;ig<;>r,fio E$olno!!a de lo Sierro Madre 0Gc/d1mtol ....... 
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Endemismo 
Individuos 

Cl.l l!tNCA Cl.ISTF 

-···· i ~ 

------ 4 9 

···- 5 s 
- 6 B 

lndfcede 
ShcnnOn 

Cl.IENCA Ci.JSTF 
o.os 0.06 
0.09 0.1 
0.1 0.07 
0.12 0.09 
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Sr;r.,/ooor1,1:; viracfu~ Looorriio Espinoso Rovodo •·•·•.& • ...... 5 7 0,12 O.O/J 
Cophosou11Ji t01xonu; l.oocrr;¡ón sordo 1 A --·-- 6 IS 0.12 0.15 
Scr!/oporus crorkll Looorrilo /;¡cinoio diil Nor<;><;>;I<: . ........ .,, -,,..-,. 6 13 0.72 O./J 
CrQtalus scutu/Ot u ! Chlouhcootl Pr --~.-.• 7 2 O.IJ O.OJ 
/olelodetmo suspectum Moui;tro dfl Cito A ... ~ .. 8 5 O.M 0.07 
1-iolbrcok;o eteaons Looorrllo sordo e/egome ........ . ...... s 35 0.14 0.24 
Colllsourus droconoldes Cochoro· orem1ro A .. ... --., 11 36 0.18 0 .25 
L.JTosourus ornorus Looonllo de Ar bol Nortflt'lo ...... ·- · 72 j;¡ 0 ,19 0.24 
Holl1rookig m oi;v/ctc;i Lcrior1;¡0 mrdo manchado --- --- )J J2 0.19 0.23 
Sce/oporus moglster Lagartijo dfll d11ii11rtó ...... . .... 14 12 0.2 0.13 
u rosou rus oroclosus Rofllto de mororrol ··-· __ .... 

14 :zi 0.2 0.19 
Aspidosaells e/gris Hu/i;o tigrfl W"Y"O'Y • ,.. .,. .... 1$ 12 0.21 0.13 

A:;ait;Jo¡f:q/i'i uniporc:m; 1-iuico del Po~1izol del Desierto - --- 16 43 0.22 0.27 
uti:l" i.ioñ.~bi.Jrlana Loootrlio ae mone/'io locerol norreflo A --- 20 )..¡ 0.25 0.14 
Phrynosomo hamond11si Cgmgf11ón Qr¡ rnontoño d r: cur:r'1os corto~ ··-· ..... ..... - 5 ..... ,.. ... 0.07 

Total 173 J)j 2.7J 2.48 
S (N11mero de esoecles en lo comur1/dodJ 18 19 

H'• (ne/ice obtenido 2.73 2.48 
--

Hmgx-1.NISI 2.89 0 .29 
H1Hmax "Eouloorobllldad IJJ 0.96 0.90 

1 Hmax • H ca/cu/oda 0.73 0 .28 

Con el ondlisis de lo diversidad con e/ índice de Shonnon· Wiener poro el grupo de herpetofouno el valor en 
e/ óreo solícicodo paro el CUSTF fue de 2.48 y en ta lCHF el valor fue de 2.73 cubriendo el rango m edio de 
diversidad 

Del listado taxonómico de Jos especies encontradas, se consultó la NOM-059-SEMARNA T-2070 paro v<$rificor 
si alguno de /os especies estó t ipificada en algún estatus de conservación; encontrando /os especies, Ceco 
de ,bandos Occidental (Co/eonyx var¡iegatus) y Chiouhcootl (Crota/us scutufotus) se encuentro en Jo 
cocegorío: Sujetas a protección especial (Pr) y las especies.Jarretera occidentalis (Thomnophls proximus), 
Moustro de Gila (Heloderma suspectum), Cachorra arenero (Callisaurus drpconoides, Lagartijón sordo 
(Cophosourus texanus) y Logatljo de mancha latrral norteña (Uta stansburiana) se encuentran en lo 
categoría: Amenazado (A). 

El impacto que provocoró el proyecto a este grupo de fauna será momentáneo, y su importancia 
dependerá de la sensibilidad de las esp ecies presentes, por' fo cual se puede concluir que el desarrollo del 
proyect:o podría representar wna amenaza temporal 'paro los poblaciones de estas especies. Es por eso que 
se •propone hacer un programa de rescate y reubicación paro /os individuos de /os especies pertenecientes 
a este grupb anexo i d e 2 de lo autorización. 

Medidas de prevenclón y mitigación . 
Con /o finalidad de tener la menor afectación de los esp ecies de fauno silvestre por Jo remoción de 
vegetación se propone el programa de rescate y reubicación de fauna sllvestre (Anexo 2 de 2). 

• 

• 

• 

Se llevaró o cabo lo identificación y ahuyentamlento de fauna, previo a las actividades de preparación 
del siclo, desmonte y despalme, antes y durante la etapa de construcción, haciendo hincapié en 
especies sensibles, de importancia ecológica, endémicas, lento desplazamiento o e¡ue se encuentren 
citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 su~ceptib/es o daíio alguno. 

Búsq ueda minucioso de madrigueras, por fo mpnos una semana antes de iniciar cuc:Jlquier actividad 
de extracción, poro tener lo seguridad de que no se encuentran individuos de ninguno especie· dentro 
del óreo. 

Se realizará actividades de ohuyentomíento permanentes durante todas las actividades de cambio 
de uso del suelo, con la finalidad de no causarles doflos a los individuos de lent:o desplazamiento. 

1 
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• Se reallzar6 recorridos por los 6reas o desmontar generando ruido paro ahuyentar y/o en su coso. 
rescatar y reubicar oque/los especies de fauni' que se encuentran presentes en los áreas sujetos o 
afectación (indepen.dientemente de su inclusión o no en lo NOM-059-SEMARNAT-2010). 

• ~storó prohibido colector, cazar, trampear, azuzar o daña~ las especies de fauna silvestre que sean 
observadas sobre las áreas de trabajo durante las etapds de preparación del sitio y construcción. 

• Se hará difusión y educación ambiental, en el cual serán tratados los temas relacionados con la 
protección, cuidado y respeto de /os especies de fauna silvest re, con énfasis en oque/las especies 
listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2070 que fueron registradas en la cuenca hidrológico-foresto/ y en 
la superficie de cambio de uso de suelo con la finalidad de concientizar a /os trabajadores y operarios 
sobre la Importancia del cuidado de los ecos14temas, esto por medio de pláticas educativas. 

• Se colocarán seflallzaciones en las cuales se estipulará que queda prohibido la caceri<¡1. extracción y 
daño o cualquier especie de fauna, estas deben ser co/ocpdas en puntos estratégicos para que seo 
visible ante todo el personal. 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el RECULADO, esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis normativas establecidas 
por el artículo 93° de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha quedado 
técnicamente demostrado que el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal en cuestión de 
que se mantenga la biodi11ersidad. 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que la erosión 
de los suelos se mitigue: 

Del estudio técnico justificativo y de la información faltante el REGULADO manifiesta lo siguiente respecto 
al tipo de suelo, las características de relieve del mismo, las causas de su degradación y grado de erosión: 

Los suelos constan de cuatro grandes component~s: materia mineral, materia orgánica, aguo y aire; lo 
composición volumétrica aproximada es de 15, 5, 25 y 25 96, respectivamente. Los constituyentes minerales 
(inorgánicos) de /os suelos normalmente están compuestos de P¡equeños fragmentos de roca y minero/es 
de varias clases. Los cuatro clases mós Importantes de partículas inorgánicos son: grava, a rena limo y 
arcilla. Los sµelos presentes en la CHF se describen de acuerdo con el Sistema de Clasificación de Suelos 
FAO/UNéSCO, modificado por la Dirección General de Geografía (DCG) del INEGI de esta manera el área 
de estudio de este tramo S-21, se encuentran 70 tipos de unidades edafológicas: Regoso/, Litoso/, 'Xeroso/, 
Feozem, vertisol, plonosol, f/uvlsol, Yermosol, castañosem y /uvíso/. Los suelos presentes en el área del Tram o 
5·21 son los siguientes: Castañosem hóplico, Xerosol lúvico y Xeroso/ hóplico 

1 
Tipos de suelo y textura que se observaron el Tramo S-21 

Tipo de Suelo Descrioción Textura Superficie {ha) Prd:ioorción f96) 
Kh Costañosem háp/ico Mer:fia 1 4.2552 32.95 
XI Xeroso/ lúvico Fino 7.0069 54.25 
Xh Xerosol háplfco Fino 1.6534 72.8 

Total General 12.9155 100 

Lo FAO defl~e degradación del suelo como un proceso que disminuye la capacidad real y/o potencia l del 
suelo para producir bienes o prestar servicios, en 7982 se establece la Carta Mundial de los Suelos donde 
degradación es la pérdida total o parcial de la productividad cualitativa y/o cuantitativa de los suelos, 
debido a procesos como salinización, erosión, inundación, desertización y contaminación. pe ocuerqo con 
el Inventario Nocional Forestal y de Suelos, el 45.296 de la superficie del pafs presenta degradación Ind ucida 
por el hombre. él nivel de degradación predominante es de ligero a moderacto, los p rocesos mós 
importantes de degradación son químicos (principalmente por Ja pérdida de fertilidad). la erosión hídrico 
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y lo erosión eólico. A continuación, se presenta la mt?todología utilizada para la obtención de lo erosión 
eólico e hídrica de los óreas del proyecto. 

~ 
Poro estimar la perdida de suelo por erosión eólico e hfdrico en el estado actual, y evo/uor cuó/ serío la 
condición de Jos áreas sujetas a CUSTF o/ reollzors~1 el proyecto y al concluirlo. Para hacer lo estimación de 
lo pérdida de suelo por erosión se reo/lzoron los có1cu/os o través de la Ecuación Universal de Pérdida de 
Suelo, formulada en su forma actual por Wischmeier y Smith en 7962 (Gonzá/ez, 7991} y adecuado para 
México por Figueroo et o/ (1991). Lo ecuación bósica es: 

Dorde: 
A : Pérdida de suelo promedio anuo/ [r/ho/año) 
R = Factor erosividod de la lluvia (MJ/ha"mm/hr) 
K = Foctor erodobilidad del suelo en (t/ho. MJ•ha/mm•hr) . 
LS : Factor topográfico (función de longitud-inclinación-forma de fa pendiente), odimensional 
e= Factor de manejo de cuftivos y coben:ura vegetaf, adimensionaf 
P"' Factor de prácticas de conseNoción (conservación de fa estructuro def suelo}, odimensionol 

Factor de Eroslvldad (R). Ef factor de erosividad (R) se estimó considerando las ecuaciones de erosividad 
pro~uestm¡ por cor;~s. 7997, por'! .'ª· República Mexicana, identificando que en fos predios se foca/izan en la 
Región 2. Llli ecuac1on que se ut1l1zo para estimar el Factor Res: 

R= Y= 3.45552X + 0.006470X2 

Donde X, corresponde o la precipltoclón promedio anuof de 478.1 mm información de las estaciones: 
00026255 El Claro, 00026152 Benjamin Hill (FFCC), 00026259 Cumeral y uno temperatura de 20.7 ºC. 

Poro el factor K este se obtiene a par~lr de los valores de erosionabilidad de los suefos (K), propuestos por 
FAO en 7980, poro el órea sujeta a dJUSTF los tipos de suelos reportados por INEGf son tos siguientes: 
Costoñosem hoplico (0.04), Xeroso/ hap/ico y Xerosol luvico con vofor de (0.079). 

Los demás factores de lo fórmula fueron obtenidoJlconfarme se indico en el estudio técnico }ustificorivo y 
sus anexos, con base a Ja aplicación de Jos factores antes mencionados se presentan los resufcodos de fas 
estímociones de erosión hídrico en estado actual y opflcando ef cambio de uso de suelo. 

Lo estimación de fo erosión se reafizó por coda clases textura/es (temporalidad, tipo de vegetoción, 
superficie, focror F<,K,LS,C Y P como se indica en el capítulo 4 del estudio técnícojustlficotivo y Jos anexos, y 
en lo siguiente tabla, obtenidos o portlr del Manual de predicción de p érdidas de suelo por Erosión 
elaborado por Figueroo et al, (1991). En fa siguiente tabla se muestra Jos resultados estimados paro erosión 
hídrico en ef predio objeto a CUSTF. 

Tablo. Re5u todos de la est1mac1on eeros1 n reo to ha a o en el estado actua v con cambio de uso de suelo ., d 'ó hfd / n/i vU1 

DDV Tipo de vegetación Tipo de suelo Superficie CUSTF Erosión en CUSTF E!roslón con CUSTF 
fHasJ (Actl.la/J Ton/año rron/afioJ 

Permanente y 
Xerosol hao/leo 

MOMyVG castal!osem haolico 12.9155 73.3781 675.0386 
temporal 

xerosol luvlco lt 

Se observo en fo tablo anterior que fa erosión hfdrico que se presento en el estodo actual es de 73.3781 f. 
Toneladas onuo/es. Una vez que se realice el cambio de uso de suelo se estima que la contldod de erosión 1 
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hídrica podrfa ser de hasta 675.0386 Toneladas anuales y la dlfer'encia entre las dos cantidades estimadas 
resultó ser de 601.6605 Toneladas en 72.9755 hectóreos cantidad de erosión que deberó se~ m itigada, 

La erosión eólica comparte con la erosión hfdrica dos de los factores que controlan su toso y magnitud, 
estos son la erodabilidad y la presencia de la vegetación. Sin embargo, en este proceso, la rugosidad del 
suelo y el clima también desempeñan papeles significativos. Este tipo de erosión afecta principalmen te o 
las regiones áridas, semiórldas y subhúmedas secas del pafs, aunque no es exclusiva de ellas. Su presencia 
está asociada o uno insuficiente protección del suelo por Ja cubierto vegetal, o lo destrucción de lo 
estructuro del suelo y a niveles bajos de humedad" (Semarnat, 2076). Para este tramo 5-27, al cálculo de la 
erosión eó/lca para las franjas de afectación de los predios se empleó /a siguiente fórmula: 

E:= Erosión eólico : /AV/E X CA TEX X CAUSO 
Dónde: 

CA TEX: Calificación de textura y fose. 
CAUSO: Calificación por uso del suelo. 
Valor de CA TEX: Se ot;>tiene a partir de lo text¡ro y fase de /os suelos presentes. 

/AV/E: El fndice de agresividad del viento se calcula a partir de PECRE, con Ja siguiente fórmula: ll)VIE "" 
160.8252 - (0.766' PECRE): Donde PECRE es el período de crecirr¡íento, el cual se define como el número de 
días al año en el que hay dlspon/bll/dad de aguo y temperoturb favorable poro el desarrollo de un cultivo 
(estos valores son medios anuales). Se obtiene con el siguiente cólcu/o: PECRE = 0.2408 (PREC) -
0.000372 (PREC)~ - 33.1019 Donde PRECRE es lo precipitación media anual en mm. 

CA TEX: Lo calificación de la textura se obtiene o pa~tir de lo textura y fose del tipo de suelo. El tipo de suelo 
se obtiene o partir del conjunto de datos vectoriales de Ja corta Edafológico escala 7:250 000 y CAUSO lo 
calificación del uso del suelo y tipo de vegetación se obtiene o partir del conjunto de datos vectoriales de 
uso del suelo y vegetación escalo 7:250 000, serie VI. 1 

1 

En el estudio técnico justificativo y en /os anexos se especifica la forma de lo obtención de cado uno de los 
variables, para es tramo en portlculor se considero ron los siguientes valores.para la obtención de lo· erosión 
eólica, asimismo en el estudio se presento el análisis por unidad de suelo por cada uno de los valores de 
que implico lo formulo, así como por unidad de superficie en el área solicitado poro el CUSTF, como se 
indico en lo tablo. 

ODV Tioo de V~etaclón Tipo de suelo Su1Jerficie CUSTF fHO) PECRE /AV/E CATEX CAUSO 

Permanente y 
Xerosol haolico 

1.7Sy O.IS y 
tem¡Jorol MDMyVG Castal'losem ha1Jlico 1:l9755 61.07 114.05 1:85 •O.OS 

Xerosol luvico 

A continuación, se presenta el resultado de lo toso de erosión eóllca obtenido por unidad de suelo, y por 
unidad de superficie en el área sol/citada para el CUSTF, es importante mencionar que en la siguiente tabla 
se muestro lo erosión eóllca potencio/. 

J 

Tabla. Resultados de lo estimación de erosión hfdrico to a oño en el estado actual v con comblo 1 n/h 0 d e uso de sue o 

DDV Tipo de Tipo de suelo 
Suporficie CUSTF Erosión ~llca en CUSTF Erosión eólico con CUSTf= 

Veoetaclón fHasJ 1 (Actual} Ton/al'io tron/oñoJ 

Permanente 
Xerosol hop/fco 

MDMyVG Costoñosem hoplico 12.9155 375.4387 1,070.5995 
y temporal 

Xerosol luvico 

De lo tablo anterior se menciono que lo erosión octyo/ en el área del CUSTF es de 375.318 toneladas por año 
y lo que re,sultarfa despues del CUSTF sin medidos de mitigación sería de 7070.3945 toneladas p~oño, es 
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importante mencionar que las tosas de erosión eólico concuerdan con lo obtenido por SEMARNAT del 
escudio: Evaluación de la pérdida de sqelos por erosión hidrico y eólico en la República Mexicana, en donde 
se observa ~ue en el área solicitada para el CUSTF se tiene que lo pérdida de erosión eólico potencial es 
Alta. Por lo tanto, la erosión eólica que debe mitigarse es lo diferencio de lo erosión con CUSTF y lo erosión 
actual es decir 695.7608 toneladas. 1 

Nivel de erosión total {Eólfca + Hídrica) y el Incremento de la erosión total con la ejecución del cambio 
de uso de suelo forestal. Los procesos erosivos, hfdrico y eólica, en el área del proyecto fueron evaluados 
con dos metodologías ampliamente utíllzados, mismos que se emplean poro Ja planeocíón en el uso del 
territorio, poro determinar los niveles de erosión que presenta el área solicitada de CUST!= para generar el 
escenario actual del proyecto, y o partir de ahí establecer lo líneo cero o base en las obras y medidos cie 
mitigación que compensen el increme,1to en los niveles de erosión por e/ CUSTF, así como el incremento 
total en los niveles de erosión a causo del desmonte en el órea forestal del próyecto se reo/Izó una sumo de 
los incrementos parciales obtenidos previamente pa~a la erosión hfdrico y lo eólfco, en la siguiente tabla se 
represento los niveles de erosión que se incrementan o cauce del CUSTF en lo siguiente tablo se indico lo 
sumo de los dos tipos de erosión que fueron determinados paro el proyecto. 

~ bl E . I ló d / / ' o a. ros1on pocenc1a toro en e reo e orovecto ve incremento d I 16 " d d d I e o eros n con os act1v1 o es e orovecto. 
Clase de erosión Erosión actual (ron/oñol Erosión con CUSfF• (ton/añoJ Incremento (ton/año) 

l:rosión Oó/icp 375.4387 . ,1070.5995 695.76 
Erosión hfarico 73.3781 675.0386 607.66 

Erosión totol 448.8168 1745.64 1,296.82 

Con los datos obtenidos se demuestro que en las condiciones actuales lo erosión eólica es Ja de mayor 
importancia por /os condiciones y ubicación del proyecto que es en el municipio de Santa Ana escodo de 
Sonora que se encuentro en clima templado y semiseco con bajas precipitaciones, Jo erosión hicirica es 
boja en comparación o lo eólica, aunque ambas erosiones se deben de atender a través de medido, por lo 
tonto, que se deben proponer medidaf que contrarresten los efectos del cambio de uso de suelo. 

Tasa de ero'slón hídrica y eólica con la aplicación de las medidas de mitigación 
Una vez concluida lo 17topa de construcción del proxecto "Gasoducto Samalayuca-Sósabe, Tramo S-21'' se 
llevorá o cabo un programo de restauración o través del acomodo del material vegetal muerto, lo 
revegetación natural de pastos y herbáceos y la reforestación de especies nativas, asociadas a obras de 
conservación del suelo en una superficie de 7.9:ZS9 hectóreas, que corresponde área de afectacíón 
temporal del Derecho de Vfo (DDV) y 4.9975 hectóreos en la franjo de afectación permanente. 

Lo• restauración tiene por objetivo, compensar los impactos a generar por el CUSTF en lo erosión hfdrico, 
eólico y en lo infiltración de agua, portíf4ndo cielo. necesidad de compensar ambiento/mente por la erosión 
o oumencar y de lo infllcración que se dejaría de inducir por el proyecto, mismos que se identificaron y 
cuontificoron en el cap ítulo IV "Descripción ciel predio" del ETJ yse resumieron en este punto. Por lo oncerior, 
se identificaron áreas en donde el promovente cu~nta con lo posibilidad de realizar /os actividades cie 
restauración. Las medidos de mitigación propuestos en el estudio técnico justificativo para el órea de 
CUSTF. será: 

• Poro la frar¡jo de uso permanente, so/o se considero una revegetoción natural de pastos y 
her¡bóceas. Todo esto también será apoyado con una serle de actividades asociadas al manejo de 
agostaderos, a través del sembrado de pastos nativos útiles en los áreas de agostaderos. 

Para lo franja de uso temporal será el acomodo de vegetal muerto, Ja revegetoción de pastos y 
herbáceas, reforestación de especies nativos e implementación de obras de conservación de suelo 
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Y agua a través de las barreras de piedra ocomodqda, con lo cual se pretende que hoya 
disponibilidad de agua y humedad en la superficie destinado o lo réforestación. ' 

Para el cálculo con medidas de mltlgac/6n el factor C cambia; y cambio conforme o la reforesfación y 
revegetoclón establecida poro 5 años y detallado en el Programa de Reforestación. él factor C cambia 
conforme o/ porcentaje de cobertura oéréa, y cobertura en contacto con la superficie del suelo paro 
agostaderos. Los va/ores de % de cobertura se est(mon a partir del valor observado en campo en época de 
lluvias, siendo la cobertura aérea menor igual di 50 %. Y en cuanto a cobertura de/ suelo, se presenta 
aproximadamente en O o 50 %, con una dominancia de malezas. Con volores de factor C actualizados se 
calcula lo erosión con m edidos de mitigación, tomando en cu~nta q ue la coberturo área dumenta codo 
año, así mismo lo cobertura del suelo. ~n la siguiente tablo ~e 'presento el Factor de cobertura vegetal (C) 
en lo franjo temporal y en la segundo tablo el Factor de cobertura vegeto/ (C) para franja permanente en 
vegetación de fvtotorro/ Desértico Micrófilo y Vegetación de Ca/erío. 

Tabla. Factor de cobertura vegetal (C); franjo temporal. 
Medidas de mitigación (refarestaclón y acomodo do mocoriol ve9eto/) para Ta franja de usa tem poral, factor C 

Ar'!o 1)6 Coberturo o6r.eo 96 Cobertura del suelo Tipo Factor e Foccor P 
¡ 25 o M 0.4 0.5 
2 25 15 M 0.25 1 0.5 ' J 50 20 M 0.2 0.5 
4 so 30 M 0.15 o.s 
s 50 50 M o.o.9 0.5 

Factor de cobertura vegetal (e); franja permanente. 
Medidas d e mitlaoci6n (rever:¡ etación natural de oastos y herbáceos) TJaro la franjo de USO ¡:¡ormon1mte, factor C 

Año 96 Cobertura oerea 96 Cobertura del suelo 11t:io Foccorc 
1 o ' o M 0.5 
2 o 15 M 0.28 
3 o 20 /';f 0.20 ' 
4 o 30 M 0.20 
s o 50 M 0.15 

Considerando las modificaciones al factor C se reo/Izó el cálculo de la eros(6n hfdrico, información que se 
p resenta o detalle en el estudio técnico justificativo, y en la siguiente tabla se observo que las tasas y 
cantidad de erosión dlsmi'?uy~n conforme a lo .op~cacíón de medidas de mitiga~ión, siendo ~s,te menor en 
el olio 5 que en el escenario stn CUSTF. En lo s1gurente tablo se m uestro lo cantidad de eros1on en los tres 
escenarios del cálculo: escenario 7 sin CUSTF, escenario 2 con CUSTF y escenario 3 co111 medidas de 
mitigación en un lapso de 5 años, conforme al programa de reforestación, y aplicación d e las obras de 
conservación de suelo y aguo. 

Ta bl R esum en a. d .. d I .. h'd . e a est1mac1on e aeros1on 1 rica para os oreas S1..Uetas a CUSTF. 
Escenario Escenarios Cantidad dé erosión en Tos tres escenarios (ton/a ño} 

1 Sin CUSTF 73.3781 
2 Con CUST 675.0386 
3 Añal ' 212.7674 

Año2 123.2567 
AñoJ 93.4217 

Ar'!o4 8.J.0253 
Años 56.2946 

Total c:Je s uelo recuperado en 5 or'!os 
Total ele suelo a mitigar 

Suelo a d iciono/ recuperado en 5 años 

.) 
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Suelo retenido por a ño (con) 
0.0000 
0.0000 

41ü.277i 
89.5047 
29.8~49 

10.3965 
26.7306 

618.7440 
601.6605 
17.0835 
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Conforme a los resultados de la estimación de la erosión eólica en el escenario 3, es decir con la aplicación 
de las m edidos de mitigación, se demuestra que lo erosión disminuiría paulatinamente, teniéndose que o/ 
ello~ la taso de erosión estimada similar o la que se .erosión actualmente en el área de CUSTF, y así mismo 
se recuperorfo adicional 17.0835 tone/odas de suelo durante los s años y con la cual se mitigará 678. 7440 
conelados de suelo en comparación con la cantidad de 607.6605 necesario recuperar con /os actividades 
de remoción de vegetación por CUSTFI ' 

Poro el cólculo de lo erosión eólica con medidos de mitigación los valores que se modifican para la 
escimación son los de CAUSO y esto conforme o la c~l:>erturo vegetal que se establecerá con la reforestación 
en un perfodo de 5 otlos. Hay que considerar además que la reforestación solo se realizará en lo franja de 
uso temporal, mientras que paro lo franja de uso permanente solo se dará paso o lo revegetación natural 
de pastos y herbóceas, por lo que los valores de CAUSO serán diferentes poro ambos casos. Los valores de 
CAUSO se estimaron o partir de las siguientes coberturas en campo, mismos que fueron considerados poro 
el cálculo de la erosión hfdrica: · 

Coberruro aéreo menor o igual ol 50 96 con arbustos numerosos con alturas promedio de cofdo de 
goros de 2 m, se tomó esto debido a que en campo el estrato arbóreo y arbustivo tienen en p romedio 
e~ca o/tura. 

• Cobertura de maleza (cobertura en contacto con lo superficie del suelo) con un porcentaje 
aproximado del o o 50 96. Esto cobertura fue observada en campo y se determinó un aproximado del 
Oa50%. 

IMerpo)9ción de los Va/Ores de CAUSO a partir de lo cobertura actual {5096 en promedio) y volor de C4USO de 0.1 paro 
Matorral Desértico Micrófito y Veqetación de Galerfa 

Escenario CAUSO CAUSO Cobertura % Reforestación Cobertura % Revegecación 
Permanente remooral Obras de conservación naturol 

-
Actuol Sin CUSTF 0.3 0.3 50 so 

Año1 0.4 0.25 25 o 
Año2 0,31 0.25 25 15 
AñoJ 0.28 0.25 25 20 
Año4 o.:z:z 0.1 50 JO 
Años 0,1 o.¡ so 50 

1 

Con los valores acCUolizados de CAUSO paro el cólculo de Jo erosión eólica en las franjas de uso temporal y 
uso permanente 1 

Valores de CAUSO para la franjo de uso cemporal Valores de CAUSO para la franja de uso 
poro Marorral Desercico Mlcrófilo y vegecacfón de CAUSO permanente paro Matorro/ Desértico Micrófilo y CAUSO 

1 _Calerfa Veqetación de Oalerfa 
Antes del CUSTF (Vegetoclón forostal) 0.1 Antes del CUSTF (Veqetoción forestal) 0.1 
Después del CUSTF (Sin veaecoclón aparente) 0.4 Después del CUSTF (Sin vegetación aparente) 0.4 
Año 1 con uno cobertura del 2596 0.25 Afio 1 CJJn una cobertura del 096 0.4 
Año 2 con uíía co/Jertura del 2596 0.25 Año :Z con una coberturo del 1596 O.JI 
Año J con una cobertura del 2596 0.25 Afio 3 con uno cobertura del 2096 0.28 
Año 4 ·con una co/Jerturo del 5096 0.1 Año 4 con una cobertura del .3096 0.22 
Año s con una col:;Jertura del 50% 0.1 Año 5 con una cobertura del 5096 0.1 

En. ~o sif!uiente una tablo se presento rl resumen de los resultados de Ja erosión ~ólica con medi~ds de 
m1t1goc1ón poro el año 1, 2, 3, 4 y el o t'lo 5, en /os 6reas propuestas para reforestación y revegetac1ón, los 
derolles se los cólculos se especifican en el estudio técnico y justificativo y e.n los anexos. 

Tabla. Resumen de lo escimoclón de lo erhsión eólico para los óreos sujetos o CUSTF. 

*- Pági,aJSdeS< 
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Esconorlo 
1 
2 
J 

Escenarios 
Sin CUSTF 
Con CUST 
Ano 1 
Año2 
A,,oJ 
Año4 
A,,os 

1 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al
1
Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
1 Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales 
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Cantidad de erosión on /os tres escenarios lton/a,,ol Suo/o roten ido oor oño ftonJ 
375.3618 0.000 

1070.3945 º·ººº 822.9996 247.3949 
730.5978 92.4018 1 

699.7972 J0.8Dq6 
390.8011 308.9961 
267.5986 1Z3.i025 

Totol de suelo recuoerodo en S a,,os 802.79S9 
Total do suela a mitioar 695.0327 

Suelo adiciono/ recut:Jerodo on S oños 707.'76.32 

Conforme a los resultados de la estimación de la erosión eólica en el escenario 3, es decir con la aplicación 
de las medidos de mítlgac¡:fón, se demuestra que la erosión disminuiría paulatinamente, ten iéndose que al 
oño s la taso de erosión estimado es menor o /o que se erosiona actualmente en el área de CUSTF, y así 
mismo se recuperaría 802. 7959 toneladas de suelo durante los 5 años y con la cual se mitiga 695.0327 
toneladas de suelo perdido causado por CUSTF y por tanto, se do cumplimiento con el precepto de 
excepcionalidad. 

Obras de conservación de suelos asociadas a la reforestac:lón. Lo reforestación se horó en una superficie 
de 7.9210 hectóreos en vegetación de matorro/ desértico micrófi/o y vegetación de galería, con un total de 
4,290 individuos de las siguientes especies: BaccHarls sorothroides, Bocchoris solicifolia, Olneyo tesow, 
Cercidium microphy llum, Fouquieria splendens y /.arrea tridentata, con el método de tresbo/lllo medlonre 
terraza individual de formación sucesivo, os( como se indico en j ' programa de rescate y reforestación de 
floro (anexo 7 de 2). 

1 
Antes de lo reforestación de las áreas temporales (franjas de 72 y 3 metros) con vegetación nativa y 
reforestación y acomodo de materia/ vegetal muerto-crecimiento (ramas y troncos) además en la franja 
permanente (franja de 70 metros) el crecimiento de /as herbdteas. 

t=n lo franja de afectación permanente se realizaró la actividad de y acomodo de material vegetal muerto
crecimiento de las herbáceas y cactáceas este consiste en un picado y acomodo del material vegetal 
muerto resultont& del desmonte y despalme del CUSTF, para inducir el establecimiento de pastos y 
herbáceos en la afectación permanente y temporal del DDV. El acomodo de estos m ateriales proporciona 
protección del suelo, evita la erosión hfdrica, disminuye el escurrimiento superñcial e incremento el 
contenido de humedad en el suelo, así como de nutrientes al suelo, los cuales favorecen la regeneración 
natural, asf como se ind ica en el programa de rescate y reforestación de flora (anexo 7 de 2)1 Se despalmoró 
lo capa de suelo fértil de 20 o 30 cm en la totalidad de Ja superñcie forestal a impactar, el cual se co/ocaró 
en el hombro derecho del derecho de vía temporal (de Norte o Sur), al igual que lo cubierta vegetal seró 
colocada sobre el suelo fértil despalmado, esto con e / fin de protegerlo de la erosión hídrlco en e/ coso que 
se presentará algún evento de /luvia y de /o eólico para evitar que el viento choque directamente sobre este 
bordo y muevo cualquier partícula del suelo almacenado. 

El suelo fértil despolmpdo y Jos residuos de la copa foresto/ triturados serón mezclados y usados 
posteriormente en lo fose de recomposición del DDV, poro enriquecer la capo de suelo, favoreciendo de 
esto manero el establecimiento de la regeneración natural y de /as plantas del proceso de reforestación. 
Se concluye que con la ejecución del proyecto, no SE¡ provocará la erosión de los suelo, en virtud de que con 
fa aplicación de las medidas de mitigación, se evitalla pérdida de suelo durante el desmonte debido o que 7 
el suelo se encuentra resguardado y posteriormente cuando se reincorpora se cuenta con lo capocfdod de 
controlar /o pérdida potencial de suelo durante los primeros 5 a~os del establecimiento de las medidas de 
mitigación, disminuyendo la erosión que se tiene actualmente en el área del proyecto, por lo que no se 
provocará un incremento en la erosión de Jos sufÍ/os, con lo cual se justifica el criterio de excepcionolidad 
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indicado por la Ley Genero/ de Desorrol/o Forestal Sustentable y su Reglamento. Adicionalmente señala 
que como r¡nedidas de prevención y mitigación se contemplan las siguientes actividades enfocadas a evitar 
lo afectación de los ecosistemas: 

• Se despalmoró lo copa de sJe/o fértil de 20 a 30 cm en lo totalidad de lo superficie forescol o 
impactar, el cual se colocará en el hombro derecho del derecho de vía temporal (de Norte o Sur), o/ 
igual que la cubierta vegetal será co/ocac{a sobre el suelo fértil despo/modo, esto con el fin de 
protegerlo de la erosión hídrica en e/ coso que se presentaró algún evento de lluvia y de la eólica 
paro evitar qve el viento choque directamente sobre este bordo y mueva cualquier partfcu/o del 
suelo olmocenado. 

• e/ suelo fértil despalmado y 1ds residuos de lo capo foresto/ trituródos serón me;zc/odos y usados 
posteriormente en lo fose de recomposición del DDV, para enriquecer la copo de suelo, 
favoreciendo de esto manera el estableci'tJiento de la regeneración natural y de las plantas del 
proceso de reforescoci6n. · 

1 

• é/ acomodo de materia vegetal muerto consiste en un picado y acomodo del material vegetal 
muerto resultante del desmonte y despalme del CUSTF, para inducir el escablecimiento de pastos 
y herbáceas en la afectación permanente y temporal del ODV, estos morería/es proporcíonon 
procección del suelo, evito lo erosión hfdrico, dfsminuye el escurrimiento superficial e incremento el 
contenido de humedad en el suelo, así como de nutrientes al suelo, los cuales favorecen la 
regeneración natural. 

• Construcción de Terrazas lndividvales por lo menos 6, 772 necesarios poro le reforestación estos son 
terraplenes de formo regular trazados conforme o nivelocfón (curvas de nivel). Y en lo parre cenero/ 
de dicha obra se establece Jo especie forestal elegida paro la reforestación. 

• Durante Jo operoc/6n de desmonte y despalme deber6 retirar lo tierra vegetal y se colocaró en 
Jugares no contaminados, para poder optimizar su uso y reutilizarla en actividades de recuperación 
de~ sitio como en el relleno de la zanja y la reubicación de individuos. 

• No se acumulará material al lodo de /os cominos; éste se esporciró en áreas aledañas de manero 
tal de no dejar montículos, eJitondo así e/ escurrimiento por lluvias y el posterior aplaste de lo 
vegetación, 

, Troceado y distribución de los residuos no dprovechob/es de la vegetación poro que se reintegren 
ol suelo y o su vez lo protejan de la erosión hídrica y eólica. 

• Para disminuir el riesgo de contaminación o/ suelo, se contratará ur:io empresa que se encargue 
de la disposición de los residuds, con /o finalidad d e dar vn manejo adecuado 

• Se doró mantenimiento continuo al equipo y maquinaria empleado para evitar posibles accidentes 
de derramo de combustibles o lubricantes. ¡ 

• Proteger el suelo con uno base de p/6stico o de concreto al mbmento de hacer carga de 
combustible, poro evitar que los derrames accidentales de combustibles o aceites se infiltren. 

• 

• 

• 

évitor lo disposición sobre el suelo de los residuos orgánicos producto de la ingesta y desechos de 
los trabajadores colocando tambos de basura. 

Se cofocarón contenedores para el almacenamiento de los residuos, poro su posterior traslado ol 
Jugar d eterminado en e/ que se reo/ice lo disposición de residuos. 

Pota disminuir el riesgo de contaminación al suelo, se controtar6 uno empresa que se encargue 
de lo disposición de /os residuos, con Jo finalidad de dar un manejo adecuado. 
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• En los sitios en los que se detecte cualquier indicio de erosión, se aprovecharán los rpateriales que 
se extraerón producto de/ combfo de uso de suelo, prfncfpolmente los arbustos, poro construir 
barreros de estos materiales que fmpfdan el arrastre de partfcufas por efecto del agua de lluvia, 
facilitando asf la retención de los mismos en el sitio. 

• Colocación de baños portótiles para uso de los trabajadores. 

Por lo anterior, con bcise en los razonamientos y consideraciones arriba descritas, esta Autoridad 
Administrativa considera 9ue se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas establecidas 
por el artículo 93º c;ie la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha 
quedado técnicamente demostrado que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo fo(estal 
y las actividades propuestas la erosión de los suelos se mitigue. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de demostrar 
que. el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se m itigue: 

1 
Del estudio técnico justificativo y de la información fpltante se desprende lo siguiente: 

Del estudio técnico justificativo se desprende lo siguiente: 1 

1 
El proyecto del Gasoducto Somo/oyuco - Sasabe Tramo 5·21 comprende uno superficie de 72.9755 hectóreas 
y este tramo tiene uno longitud de 5,096 metros (5.096 km) aproximadamente del total del gasoducto (620 
Km aproximadamente) cual se encuentra en el municipio de Santa Ano, en el estado de Sonora. Con el fin 
de delimitar una Cuenca Hidrológico Forestal se consideró /o elevación, los corrientes superficiales, la 
dirección y acumulación de corrientes se p rocedió o uti/fzar el Continuo de elevación Mexicano (CEM) de 
INECI (2072) a uno resolución adecuada, que consiste en un modelo digital de elevación MEO, uno 
representación róster de uno superficie continua. En este espacio donde ocurren los ínt~raccfones mós 
fuertes entre el uso y manejo de los recursos naturales (acción antrópica) y el comportom/ento de estos 
mismos recursos (reoccfón del ambiente}, por lo que facilita el análfsfs del impacto del cambio de uso del 
suelo en terrenos foresto/es sobre /os recursos naturales. 

La delimfroción de la cuenco se realizó con el Continuo de elevación Mexicano versión 3.0 con una 
resolución adecuada, tomando como punto de partida el trazo de los predfos p~ra este tramo del proyecto 
S-27 se procesó en un SIC con la herramienta Spaciol Ana lyst (l-lydrology), el ráster se georreferenció a UTM 
WGS 1984, Zona 12 R y trabajando con las harromientas utilizadas en Arcgfs 10. 7 poro obtener la dirección y 
acumulación del flujo de aguo del sitio utilizando el Shope de la red hidrográfica producida por INECI en 
2015, donde se observa que existe nueve cruces con corrientes intermftentes que intersecan con Caso.dueto 
Somalayuco·Sósabe o/ tramo, S-27, donde fa corriente con nombre Rfo Magdalena según nomenclatura 
del INEGI se solicitó permiso de construcción ante CONAGUA 

a o. orrtentes e Aguo que cruzan con e arovec o 7i bl e d 
1 

No Fuente Nombre Condición Co rte Tn,.,,..nrófico 
1 INEGI NINOUNO INTl:RM/TENTE H12A69 
2 /NEO/ NINCiUNO INTERMITENTE H12A69 
3 INEGI NINGUNO INTl:RMITCNTE Hl2A69 
4 INE.01 N INGUNO INTERMITENTE Hl2A69 
5 /NEO/ NINGIJNO INTERMITENTE H12A69 
6 /NEO / N/NCiUNO INTERMITENTE HJ2A69 
7 INEGI RIO MAODAl.ENA INTERMITENTE H12A69 
B /NéGI NiNOUNO INTERfvllTCNTE H12A69 
9 /NEO/ NINCiUNO INTERMITENTE H12A69 

k Pág;na3BdeS4 
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Es importante seño/or que previo o/ desarrollo del proyecto el "Gasoducto Somoloyuco-Sosabe, Tromo 21" 
se consu/ró o CONAGUA. él REGULADO presentó el permiso de construcción o modificación de obras en 
zonas federo/es adjuntando el oficio con folio número 20/2019 con fecha 05 de agosto de 2079. Por eso razón 
se realizó ló segregación de lo Zona Federal. 

1 
Lo estimación del balance hídrlcb es empleado para el cálculo de la oferto hfdrico superficial, es decir o/ 
volumen de aguo continental de los sistemas de drenaje superficial en un período determinado de tiempo. 
La ecuación paro el balance hfdrico propuesta por Povedo et al. (2007) se represento por fo siguiente 
expresión: 

Donde 

dS(t) 
- = P(t) - E(t) - R(t) 

dt 

S(t): represento el almacenamiento de aguo en el suelo como una función del tiempo 
P(t): Precipítoción en mm por unidad de tiempp 
'E:(t): evapotransplración real o efectivo en mm por unidad de tiempo 
R(t); escorrentfa incluyendo el flujo base en mm por unidad de tiempo 

Poro el cálculo del volumen precipirodo se utilizó la metodología descrito en la N0/\1·011-CONAGUA 2075 en 
uno superficie delímitada, en donde se considera la altura de la precipitación medio onuol en metro, 
ml/ltiplicodo por Jo superficie en metros cuodrodosl Lo ecuación de volumen precipitado se representa por 
lo siguiente expresión: 

Donde: 
Vp: Volumen precipitado (m3/año) 
P: Precipitación media anual (m) 

Vp"" P • SCUSTF 

, SCUSTF: Superficie del óreo sujeta a Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (m2) 

Lo evaporación (Ev); es el proceso por el cual el agua es transferido desde la superficie terrestre hacia la 
atmósfera. Incluye tanto la evaporación de agua líquido o sólida directamente desde el suelo o desde los 
superficies 1vegetales vivas o muertas (rocío, escorcho, lluvia interceptada por lo vegetación), como los 
perdidas de agua a través de las superficies vegetales, particularmente las hojas. En este último proceso, 
denominado transpiración, el aguo absorbida por medio de las raíces, se transfiere o la atmósfera 
fundamentalmente a través de las estomas situadas en las hojas. Estos conceptos conforman el de 
evapotranspiroción (ET) definida como lo suma de las cantidades de ogua evaporada desde el suelo y 
traspirodo

1
por las plantas (Ortiz, 7987). 

Las dificultades en la medido de evopotronspiración y en la discrlmlnoción entre evaporación y 
transpiración, hizo que muchos autorJs se inclinaran por suponer unos condiciones ideales de humedad 
del suelo y desarrollo vegetal, dos de los variables más difíciles de medir, y admitidos éstas, correloclonor la 
ETP con uno o varios factores que influyen en ella1 se Introdujo entonces el término evapotranspiración 
potencial (éTP) de forma independiente por Penman-fvlonteith y Thornthwaite en 1948, en un intento de 
optimizar el contenido de humedad en el suelo. Para el cálculo de la evapotranspiroción se utilizó el m étodo 
de Thorn~hwoite de:crito 0n el llbro E:nr;iineerin~ Hydrology P~fncip/es and Prqctic~s de Víctor ":ligue/ Pon~e 
(1989), mismo descrito por Aguflo Alon!io en Guia fvletodológ1ca para la Elaboroc1ón de Estudios del Medio 
Ffsico: Contenidos y fvletodo/ogfos (7998), en donde hace referencia al método de Thornthwaite poro el 
cól<:ulo de fo evapotranspiración basado exclusivamente en datos de temperatura media expresados en 
lo fórmula: 1 

T 18.3 
ETP"' 1.6 [10 C¡r ] ETP"' 1.6 (10 (89.4077)1

•
9046
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Donde: 
ETP = Evapotranspiración Potencia/ en mm 
T = Temperatura m édia en ºC 
/ "' f ndice de calor . 1 

al[a "' 0.000000675"'/3 - 0.0000777"'1~ • 0.01792*1¡ • 0.49239 

Poro el cá/cu/o del Índice de calor se obtiene de lo siguiente exAres/ón: 

L"" (:s) / e . (ij) 
T i .s11 ~2 

Donde: 
/: Índice de calor m ensual 
T: Temperatura media (CªJ 

• 1 

El resultado de la ETP obtenido de multiplica por e/ área sujeta a CUSTF y con ello se obtiene el volumen 
evopotrcmspirado (VETP): 1 

VETP"" ETP "SCUSTF 
Donde: 

VETP: Volumen evopotranspirado (m3/oño) 
ETP: Evapotransplracl6n potencio/ (m) 
SCUSTF: Superficie del área a evaluar {m 2 } 

Volumen efe escuujmjen[Q: El escurrimiento superficial es fa porción de lo lluvia que fluye sobre lo superficie 
del sutijfo a través de los cama/es hacia las corrientes mayores. éste fenómeno ocurre cuando lo intensidad 
de precipitación es mayor que lo evaporación y de lo Infiltración (Becerro, 7999). Para el cálculo del 
coeficiente de escurrimiento se utilizó lo metodologfa descrito en lo NOM-077-CONAGUA-2075, así como 
Información del INFECI y datos de campo, de esto formo, de acuerdo con fas siguiences toblos se determinó, 
en base al tipo de suelo y sus corocterfstlcos de cobertura. Lo ecuación para el coeficiente de escurrimiento 
se represento por lo siguiente expresión: 

_ K(P - bSO) K - 0.15 
Ce - 200 i + 1.5 

Donde: 
K: Paró metro que depende del tipo y uso del suelo 
P: Precipitación media anual (mm) 1 

1 

Poro este Tramo 5-21 lo pendiente se distribuye en un rango de o.o a 7.78 %, poro la obtención del valor de 
K, lo superficie del proyecto se encuentra cubierto por vegetación foresto/: MDM y la Vegetación de Galería 
en un 50 al 75 % de uso de suelo, un tipo se suelo B con valor de 0.22. 

Lq jnfiltración es otro factor que influye en el balance de humedad y se define como el movimiento del \)~ 
aguo, o través de /o superficie del suelo y hocio adentro del mismo, producido por lo acción de los fuerzas 
gravitociona/es y copilares. Lo diferencio entre el volumen de aguo que llueve en uno cuenco y el que 
escurre por su solido recibe e/ nombre genérico de pérdidas. Lo infiltración tiene un pope/ de primer orden 
en lo refocfón /luv/o-escurrímfento. é/ agua que precipito puede tomar tres cominos o seguir: infiltrarse, 7 
escurrirse y evaporarse (Aparicio, 7992). Y se representa en la ecuación siguiente: 

P-l+R+ET 
Donde: 

/: Infiltración 

~--~~~~~~~~~~~~~-..,...~~~~~~P~á=g~in=a_4~0~d=e~5~4--~~~~~~~~~~~~~ 
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R: Escurrimiento 
ET: Evaporación 

El cálculo del potencio/ de infiltroeíón se obtiene mediante un simple despeje de lo ecuación inicio/ y 
quedo de /o siguiente manera: 

Donde: 
/: Infiltración+ 
P: Precipitación (mm) 
R: Escurrimiento (m3) 

ET· Evaporación (mm) 
1 

l==P - R-ET 

La siguíence expresión es poro obtener el volumen infiltrado en el área sujeta a CUSTF. 

Potencial de infiltractóti = Vp- VBAR - VETP 
Donde: 

Vp: Volumen precipitado (m3/oño) 
VEA: Volumen de escurrimiento (m3/oño) 
VETP: Volumen evapotranspirodo (m:s/oflo) 

Con lo utilización de codas /os fórmulaJ anteriores se procedió o/ có/cu/o del balance hidrico acorde o los 
procedimientos que se especifico en el estudio técnico, información fa/tonte y sus anexos. Utilizando la 
mecodo/ogio descrito, se procedió a '¡~alizar el cálquto correspondiente al balance hídrico, teniendo en 
cuenco los datos de precipitación (P=.i+78.1 mm) y Temperatura medio onuo/ (T=20.72) fue tomado de los 
escociones climatológicos benjamín Hill (FFCC), Cumeral y El Claro (SMN 2079). En lo siguiente tablo se 
presenro los resultados obtenidos poro cado áreo

1 
de afectación (temporal y permanente y por tipo de 

vegecoción MDfvl y ve. 
Tablo Bolc:mce hfdrico en los eres escenarios 

1 
l:scenorios 

valor Ce 
VéA VP éTP Potencio/ de 

deK fm'/oñol tm1/otlol lm'/oñol lnfllcroción fmVoñoJ 
Antes ele CUSTF 0220 0.065 . 3518.001 53995.158 984.470 49492.687 

Af~EA 
Despuás de CUSTF 0.280 0.110 5950.050 53995JS8 984.470 47060.637 

'cusrF Año1 0.266 0.099 5586.406 53995.158 984.470 47424.281 
Año2 0.244 0.08.3 4814.997 53995.158 984.470 48195.691 
Año3 0.236 0.077 4407.231 53995.1511 984.4 70 48603.457 
Atlo4 0.207 0.056 3453.999 53995.158 984.470 49556.689 
Allo5 0.171 0.028 2318.945 53995.158 984.470 50691.743 
Anees del CUSTF 0.220 0.065 12.242 187.888 3:426 172.220 

Matorro/ 
Desoués del CUSTF tS/n veaetoción ooorentel 0.280 0.110 20.705 187.888 3.li26 163.757 
Allo 1 con vna cobertura del 1091\ 0.266 0.099 18.SSJ 187.888 3.426 165.809 

Oesertlco 
Año 2 con una coberturo dlll 25'111 0.244 0.083 15.576 187.888 J.426 168.886 

M icrofí/o 
(MDM) Año J con una cobetturo ele/ 3096 0.23'6 0.077 14.550 187.888 J,426 169.Sll:Z 

Año 4 con una coberturo del 5096 0.207 0.056 10.447 187.888 J.4i6 174.015 
1Año 5 con una cobertura loua/ o > 7596 0.171 0.028 S.318 187.888 J.426 179.144 
A ntes del CUSTF 0.220 0.065 1207.547 18533.732 337.917 76988.267 
Desoués del CUSTF/Sin vooeroc/ón aoatencel 0.280 0.110 2042.343 18533.732 337.917 16153.471 

Mocorrot Año 1 con uno cobertura del 096 0.280 0.110 2042.343 18533.732 337.917 16153.471 
Desertico 

Año 2 con una coborcura del 1096 0.266 0.099 1839.968 18533.732 337.917 16355.846 
Microfilo 

Allo 3 con una cobercuro del 2096 0.251 0.088 1637.593 18533.732 337.917 16558.221 
(MOM} 

Año 4 con una coberturo del 30% 1 0.23'6 0.077 1435.219 18533.732 337.917 16760.596 
Año 5 con uno cobertura 4 096 1 0.222 0.067 1232.844 18533.732 337.917 16962.971 
Antes del CUSTF 0.220 0.065 140.634 2158.478 39.355 1978.490 

vegccoclón Oesoúés del CUSTF (Sin veaetación ootuentel 0.280. 0.110 237.856 2158.478 39..355 1881.268 
deGalerio Afio l con una cobortura del 096 1 0.28(} 0.110 237.856 2158.478 39.355 1881.268 

(VG) Afio 2 con una cobertura dol 1096 0.266 0.099 214.287 2158.478 39.355 1904.837 
A/lo J con una cobertura c;fe/ 2096 0-251 0.088 190.718 2158.478 3S1.:S55 1928.406 

cU.I + . . . Págloa 4lde S< 
!;1,.,,,. , .. n1 ·1~1 <>11<> l"/L.11« Comnes ,,209, Jord1nc~ en la Montañ;i, C.P. 14210, 
1 .. 11;.. ... 1 •, UJl· I;. l , l;I l!iSJ !lliG-010 0, WWW.9Qb.rn~/:isao .... , ............. ~. 

Ut.U.JANO~VATA 

7 
1 

J 



Año 4 con uno cobertura del .3'096 
Al'lo 5 con· una coberruro 4096 
Antes del CUSTF 
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0236 0.077 167.149 21S8.478 J9.JSS 1951.975 
0.222 0.067 143.580 2158.478 39.3S5 1975.544 
0.220 0.065 1942.88.3 29819.859 543.692 2733.J.284 

/Vfot.orrol 
Desou6s do/ CUSTF fS/n voaeloc/6n ooorente) 0.280 0.110 .3'286.029 29819.859 S43.692 25990.138 
Ar'lo 1 con una cobertura dol 1096 0.266 0.099 2960.418 29819.859 543.692 2631S.7 Íl9 

. 

Des<Jrt/co At!o 2 can 1.ma cobertura ele/ 2596 0.244 0.08.3' 2472.001 29819.859 543.692 26804.166 Microfilo 
Al'lo J con 1.1110 cobertura ele/ 3096 2309,196 29819.859 (MDM) 0.236 0.077 543.692 26966.971 
Año 4 con una cobertura del 5096 0.207 0.056 1657.97.3' 29819.859 54.3'.692 27618.193 
Ano 5 con una cobertura /aua/ o > 7596 0.171 0.028 843.945 29819.859 54.3'.692 : 28432.221 
Antes ae/ CUSTF 0.220 0.065 214.696 3295.202 60.080 3020A26 
Oosouós del CUSTF 15/n veoetac/6n ooorente) 0.280 0.110 363.118 3295.:iO:i 60.080 2872.004 

Vegetación Afio 1 con uno cobertura del 1096 0.266 0.099 J27.l:J7 :!295.2Ó2 60.080 Z907.985 
dcvolorio Afio 2 con uno cobertura del 2596 0.244 0.083 273.165 3295.202 60.0BO 2961.9S7 

(VO) Año 3 con uno cobertura del 3096 0.236 o.o'f7 iss.114 3295."202 60.080 2979.947 
Año 4 con uno cobertura del S096 0.207 0.056 183.212 3295.<02 60.080 3051.910 . 
Año 5 con uno cobertura iaual o > 7596 0.171 oma 93.259 3<95.202 60.080 3141.863 

Donde: K=Volor asoc1odo ol tipo de suelo, Ce;;; Coeficiente de escumm1ento, VEA,.Volvmen t;fe escummrento, VP• Volurrien preclp1todo y 
ETP• t:vapofronspiroc/ón poten,clo/. 

Como se muestra en la tabla anterior el 6reo del proyecto al estor sin cobertura vegeto/, lo infl/tracíón 
disminuye bojo e/ supuesto de haber reo/izado las actividades de cambio de uso de suelo, sin embargo, ol 
aplicar /os medidos de mitigoción lo infiltración aumenta paulatinomemte hasta que se mitiga, como 
efecto de la reforestación al año 5 con uno cobertura estimada igual o mayor al 75%. Con /os medidos de 
mitigación implementada a partir del ano 4; se espera que el Tramo S-21 se mitigue Ja afectación 
permanente, e incluso aumentará el potencio/ de infiltración. 

1 
Por lo que se do cumplimiento con el precepto de excepcionolidad establecido en la Ley Cenefa/ De 
Desarrollo Forestal Sustentable (Artículo 93 fracción séptimo), la cual dice: "demuestren que /o 
biodiversidad de los ecosistemas que se ver6n afectados se nf¡ontengo, y que lo erosión de /os suelos, el 
deterioro de lo calidad del aguo o la disminución en su captación se mitiguen en /os áreas afectadas por 
lo remoción de /o vegetación foresto/." 

Además, se proponen una serie de medidas paro Jrevenir o mitigar dichos impactos, entre ellos pueden 
m encionarse las siguientes: Con la finalidad de mitigar e/ efecto del proyecto por la remoción de vegetación 
se propone un programa de rescate, reubicoc/6n y reforestación pe flora silvestre, el cual tiene por objetivo, 
disminuir lo afectación a la mísma, en especia/ de las especies que son más abundantes en el óreo del 
proyecto y dan estructura o /a vegetación, a través del rescate y Ja reubicación de /os orga1¡1lsmos con el fin 
de mantener su abundancia, diversidad y sobre todo conservar los servicios ambiento/es que presentan 
dentro del ecosistema, Anexo·1de2. Además, el REGULADO propone uno serie de medidos poro prevenir o 
mitigar dichos impactos, en tre ellos pueden mencionarse /as siguientes: 

• 

• 

• 

~ecución del programa de rescate, reubicación y reforestación de floro silvestre, el cual tiene por 
objetivo, dismlnufr lo afectación a lo misma, Anexo 7 de 2. 

Se estima rescatar y reubicar un total de 3,787 individuos de las siguientes especies: Mammillaria 
grahomi con 1, 161 individuos, Lycium exsertum con 7,962 Individuos y 50 invididuos de /a espec;;ie 
Olneyo teso~o, osf como se indica en el programa de rescate y reforestación de floro (anexó 7 de 2). 

Poro mantener la biodiversidad deberá rescatar /os ejemplares de Carnegiea giganteo (sohuoro), 
con carocterfsticas de ser rescatado, todo vez que es una especie emblemático del Desierto 
Sonorense que está incluida en el Apéndice // de la CITES, asimismo deberá rescatar lo especie 
Ferococtus émoryi, toda vez que estos especies fueron encontrados en los sitios de cuenca, por ello 
existe la probobf/idad de encontrar/os en él trozo del proyecto. Ademós, rescatar y/o reforest<flr con 
propagación vegetativo m ediante: pencos, yemas, esquejes, vástagos, hojas e injertos como 
considere de las siguientes especies: Cylindropuntia /eptocau/is, Cylindropuntia spinosior, Grusonia 
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kunzei, Opuntía engelmannii, Información que se incluyera en los informes de cumplimiento, osf 
como se indica en el programa de rescate y reforestación de floro (anexo 1 de 2). 

Se estima reforestar en una supkrficie de 7.9270 hectóreos matorral desértico micrófilo y vegeroción 
de galería un coto/ de 6, 772 Individuos de las siguientes especies: Mimoso aculeticarpo, Condalia 
correllii, Krameria erecto, Baccharis sarothreides, Boccharis sa/icifolia, Olneya tesoto, Cerc/dium 
microphyllum, Fouquieria splendens, Lomm trídentata, especies encontradas en el óreo del 
proyecto, osf como se indico en el programo de rescate y reforestación de flora (anexo 7 de 2). 

Construcción de 6, 772 Terrazas Individua/es estos deben tener como medidos promedio: un metro 
de diámetro y 70 centfmet:ros de profundidad de corte y en la parte central de dicha obro se 
estab/ecer6 Jo especie foresto/ elegida para la reforestación. 

Construcción de barreras de sedimentación de piedra acomodado o de material vegeto/ muerto 
en lo franjo de afectación temporal. 

En el cruce del del Rlo Magdalena con el método de cielo abierto, respetar franja autorizado (25 
metros) y tras finalizar el cruce con el cauce se deberó realizar la recomposición del Jecho del cauce, 
dejando como encontraba de manera natural. 

Poro mantener /o calidad del agua dentro de /os parómetros actuales en el área de cambio de uso del 
suelo se plantean una serie de medidas de prevención o reo/izar durante la etapa de preparación del 
proyecto y e'n la fase de réstouración del sitio, siendo estas: 

• uso de letrinas portótiles conf~rme o las especificaciones que señale lo normatividad vigente. 

Reo/izar lo carga de combustible de maquinaria y equipo conforme al manejo que sena/e la 
normotividad vigénce o fin de evitar derran¡es en el sitio del proyecto. 

• En coso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo natural deberá realizarse lo remediación 
del sitio a tendiendo las especificaciones de Ja NOM·138-SEMARNAT/SS·2003. En caso de reriro se 
deberá enviar a una empresa qutorizada paro su tratamiento o confinamiento. 

• Realización de mantenimiénto preventivo y /o correctivo de equipo y maqui noria fuero del sitio del 
proyecto . . 

• Manejo de residuos sólidos urbanos a través de depósitos ubicados es,tratégicamente a lo largo del 
trazo del proyecto, debiendo realizar la separación por tipo de material. 

Realizar la carga de combustibles de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la 
normotividod vigente a fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 

Manejo adecuado de residuos peligrosos (estopas impregnadas de aceite y grasa, bote/los de 
aceite, contenedores de grasa, depósitos de combustibles, entre otros)

1
conforme lo que .especifique 

/o ?ormativídod aplicable tonto en su recolecclón, manejo y disposición. 

• Manejo de adecuado de /os aguas residuo/es de generarse estas en las actividades a los 
actividades de construcción del proyecto. · 

• Colocación y distribución de 7 baño portátil por cada 75 trabajadores en los sitios en los que no se 
cuente con el servicio sanitario, debiendo realizar el depósito o tratamiento de los residuos de 
ocu~rdo con /os alternativos que brinde lo región. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se encuentra 
acreditada la tercera hipótesis normativa lque establece el artículo 93º, párrafo primero de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que el deterioro de la calidad 

' 1 
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del agua o la disminución en su captación se m it iguen con las medidas y/o actividades en el proyecto de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

IX. Que en cumplimiento de la obligación q ue a esta .+,utoridad Administrativa le impone lo dispuesto por el 
articulo 93°, párrafo segundo y tercero de la Ley ·General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 05 de j unio de 2018, revisó la Información y documentación que obra en el 
expedi@nte, observándose.lo siguiente: 1 

1 

El artículo 93º, párrafos, segundo y tercero, establecen: . 
' 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá· dar respuesta 
debidamente fundada a las opiniones técnicas emitidas por los miembros del Consejo Estatal Forestal. 

Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de especies de la 
flora y fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat conforme se establezca en el Reglamento. Dichas 
autorizaciones deberán sujetarse a lo que, en ~u caso, dispongan los pro9ramas de ordenamientos 
ecológicos correspondientes, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

l. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forest al en el estado de Sonora, la Dirección 
General de Gest ión de Procesos Industriales, con fundamento en el artículo 122º fracción 111 del 
Reglamento de la L,ey General de Desarrollo Forestal Sustentable, solicitó opinión al estado de 
Tamaullpas mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1860/2019 de fecha 02 de septiembre de 2019, y 
mediante el escrito con número DGFF/12/09-2-000107/19 de fecha 04 de septiembre de 2019 y recibido 
en el área de atención al Regulado de la AGENCIA el día 06 de septiembre del mismo año, referente al 
desarrollo del proyecto denominado "Sctmalayuca-Sásabe, Tramo·S-21", con una superficie de 12.9155 
hectárea ubicación en el municipio de Santa Ana en el estado de Sonora, de la que se desprende lo 
siguiente: 

En la Décimo Primera Reunión Ordinaria cele~rada con fecha el 04 de sept iembre de 2019, el Comité 
acordó emitir Opinión positiva con respecto al desarrollo de las actividades de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales del proyecto Samalayuca-Sásabe, Tramo S-21, y con la siguiente 
recomendación: Se recomiendo realizar esfuerzo por rescchar ejemplares en estatus como Olneyo 
tesota ya que exist~n empresas en el Estado especializadas en el rescate de estos especies y cuentan 
con excelente Indice de sobrevivenclo de individuos rescatados, así como gran eficiencia en el proceso 
de rescate: 

Al respecto esta Autoridad solicitó vista de opinión con el oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2007/2019 de fecha 
13 de septiembre de 2019, al c. Luis Fernando Meillón del Pando, en su calidad de Representante Legal 
del RECULADO, in·formación sobre la opin ión emitida por el Consejo Estatal Forestal emitida en el acta 
de la Décimo Primera Reunión Ordinaria 2019, celebrada el 04 de septiembre del presente ai'lo sobre la 
viabilidad del proyecto denominado uc;as9ducto Samalayuca-Sásabe, Tramo S-21" , con una 
superficie de 12.9155 hectárea ubicación en el m unicipio de Santa Ana en el estado de Sonora, en 
atención al oficio el REGULADO, emitió respuesta con el escrito libre con número CGAS/019/331 de fecha 
18 de septiembre de 2019 y recibido en el área de at encióh al Regulado de la AGENCIA el día 25 de 
septiembre del mismo año, haciendo modificación al programa de rescate y reubicación, incluyendo 58 
individuos de la especie Olneya tesota a rescatar y reubicar, además 425 Individuos de esta especie se 
considera para la reforestación del proyecto denominado ''Gasoducto Samalctyuc a-Sásobe, ·Tramo S· 
21", así como se indican en el anexo 1 de 2. 
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2. Por lo que corresponde a la integrpción de programas de rescate y reubicación de especies de la flora y 
fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, el RECiULADO integra con el Est udio Técnico 
Justificativo e información faltante, los Programas de rescate y reubicación de flora y fauna si lvestre, con 
base en los datos que se establecen en el artít:ulo 93º tercer párrafo de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable publicada en el Diario ofidal de la Federación el día os de j unio de 2018 y el artículo 
123 Bis del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicado el dia 24 de 
febrero de 2014, dichos programas se anexan al presente resolut ivo como Anexo 1 de 2 Programa de 
rescate y reubicación de flora silvestre y en el Anexo 2 de 2 el Programa de rescate y reubicación de 
fauna silvestre. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el párrafo segundo y 
tercero del artícu lo 93º de la Ley Cener~I de Desarrollo Forestal Sustentable póblicada en el Diario Oficial de 
la Federación el os de junio de 2018. 

3. Por lo que corresponde al cumplimiento de la dbligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto 
por el artículo 93º, párrafo tercero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el OS de junio de 2018, consistente en que las autorizaciones que se emitan 
deberán atender lo que, en su caso, dispongan los programas de ordenamiento ecológico 
correspondientes, las normas oflcla les mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 

, aplicables. 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 

4. .En el estudio técnico justificativo, el capítulo XII senala que el Programa de Ordenamiento Ecológico 
está integrado por la regionalización ecológ lca (que Identifica las áreas de atención p rioritaria y las áreas 
de apt itud sectorial) y los lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación, protección, 
restauración y el aprovechamifnto sustentable de los recursos naturales, aplicables a esta 
regionali2ación, esta Dirección General de Gestión de Procesos lndu~tria les (DOCiPI) de la ACiENCIA 
solicitó opinión a la Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial, mediante 
oficio Nº ASEA/UGl/ DGGPl/lS69/2019 de fecha \30 de julio de 2019, si~ que a la fecha de emisión del 
presente resolutivo se haya emitido opinión alguna, por lo \'.lUe con fu~damento en el artículo SSº de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, se entiende que no existe objeción a las pretensiones del 
interesado, en la que se concluye que el proyecto no existe ninguna' llmitante para la ejecución del 
presente proyecto. 

Con base en lo anterior, para analizar el Programa de Ordenamiento/Ecológico General del Territorio 
(POEGT), el proyecto se localiza en la Unidad Biofísica Ambiental, específicamente en la Unidad 
Ambiental Bioffsica (UAB), No. 10ft denominada "Sierras y Llanuras Sonorenses Orientales" y en el 
Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del estado de Sonora (PROETES) denominado (UGA) 
500-0/01 ';Llanura A luvial de Sonora", asimismo el Tramo S-21 se encuentra Inserto en la categoría Unidad 
Territorial Básica (UTB) "Santa Ana - Magdalena ~ f muris" el RECiULADd vincula y ana liza el proyecto con 
los lineamientos, se considera que el Proyecto es congruente con las políticas previstas para la UAB, 
PROETES y UTB en donde se localiza, y que son aplicables en el área del trazo del cual que se solicita la 
aut orización en materia de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se puede concluir que el 
desarrollo del proyecto considera y 'cumple con las estrategias que le son aplicables de acuerdo con el 
presente ordenamiento, a· través de la ejecución de diversos p rogramas, así como de medidas de 
prevención, mitigación y compensación propuestas como parte integ r¡al del proyecto. 

5. En el estudio técnico justificativo, el capítulo XII se desprende que el área del p royecto "Gasoducto 
Samolayuca-Sásabe, Tramo 5 -21", con relación a la Región Hidrológica Prioritaria RHP), Región 

* 
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de las Aves (AICA ' s), el proyecto no se localiza dentro de alguna de las áreas de interés antes 
mencionadas, sin embargo el proyecto incide con los SltiCfs de Prioritarios Acuáticos Continentales 
(SPAC) denominada Noroeste 14827y 17045 Región 4, por lo que esta Dirección General de Gestión de 
Procesos Industriales (DCGPI) de la ACENCIA solicitó opinión técnica al Subcoordinador de Enlace y 
Transparencia de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 8iodiversidad (CQNABIO}, 
mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1570/2019 de fecha 30 de julio de 2019 y mediante el escrito con 
número SET/211/2019 de fecha 03 de septiem~re de 2019 y recibido en el área de atención al Regulado 
de la AGENCIA el día 05 de septiembre del mismo año, emitió opinión referente al desarrollo del 
proyecto denominado "Ciasoducto Sama/ayuca-Sásabe, Tramo S-21, señalando algunos puntos de 
interés con respecto al proyecto, información que sel remite al RECULADO con el oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/2007/2019 de fecha 13 de septiembre de 2019, asimismo en atención ~ este oficio el 
REGUALDO ingresa el escrito libre con número CGAS/019/331 de fecha 18 de septiembre de 2019 y 
recibido en el área de atención al Regulado de la ACENCIA el día 25 de septiembre del mismo año, 
remite información con respecto a la opinión de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad emitida con el escrito SET/211/2019 de fecha 03 de septiembre de 2019 . 

6. Asimismo, esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DOGPI) de la ACiENCIA solicitó 
opiniól') técnica a la Dirección General de Vida Silvestre, mediante oficio Nº ASEA/UGl/OGGPl/1568/2018 
de fecha 30 de julio de 2019, sin que a la fecha de la emisión del presente resolutivo se haya emitido 
opinión alguna, por lo que, con fundamento en el artículo 55° de la Ley de Procedimiento Administ'rativo, 
se entiende que no existe obj eción a las pretensiones del interesado. 

Con la revisión del contenido del estudio técnico e información faltante, se considera que los muestreos 
realizados para la caracterización de la flora y fauna son suficientes para considerarlos fiables y 
completos, al ser anplizados a través de las curv13s de acumulación de especies, además las medidas de 
mitigación establecidas en el programa de rescate y reubicación de especies de flora y fauna se 
contemplan a las especies con una distribución potencial en las áreas de cambio de uso del suelo, las 
de distribución en la cuenca hidrológica, así como una f~se de restitución de los sitios afectados 
propiciando la sucesión asistida y su seguimiento en un periodo de cinco años, asegurando la 
permanencia· de especies listadas en alguna categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARTAN-
2010, endémicas o de lento crecimiento, el retorno de la fauna a las áreas impactadas por el 
establecimiento del proyecto con ún monitoreo mínimo de cinco ai'los. que aseguran la permanencia 
de las especies dentro de la, cuenca hidrológic~ aún con la realización del cambio de uso del suelo. 

De acuerdo con la información que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de uso del suelo 
en terrenos forestales y una vez analizada la vinculación de los l~neamlentos con el desarrolle¡> del proyecto, 
se establece que éste no contraviene lo sef'lalado en ningún ordenamiento referente al cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales, toda vez, que las acciones y objetivos del proyecto dan cumplimiento a lo que 
se establece en los lineamientos que aplican al proyecto de acuerdo con lo expuesto por el REGU~OO. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa concluye que no existen l f\ 
criterios de manejo específicos que impidan el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, para el fV 
desarrollo del proyecto en comento. Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece artículo 93º 
párrafo segundo y tercero 'de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 1 

X. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 'por el 
artículo 97°, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 dejunlo de 2018 que a letra dice: 
El articulo 97º, establece: 
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No se podrá otorgar outorizació~ de cambio de uso del suelo en terreno incendiado sin que hayan 
posado 20 años y que se acredite a la Secretarfa que la vegetación forestal afectada se ha regenerado, 
mediante los mecanismos que, para tal efecto\ se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno 
incendiado sin que hayan pasado 20 af'los, se advierte que la misma no es aplicable al presente caso, ya que, 
del informe de la visita técnica realizada los días 17al19 de septiembre de 2019 por el personal de la AGENCIA, 
se desprende que en el recorrido físico en la superficie sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
no. se detectó área afectada por incendio forestal. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el artículo 97º de la Ley 
General depesarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 05 de junio de 
2018. 

XI. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artícu lo 98º de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable publlcadá en el Diario Oficial de la Federación el 05 de jun io de 
2018, conforme al procedimiento señalado por los artículos 123º y 124º d el Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, esta Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del monto de 
compensabón ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su 
mantenimiento, determinándose lo si~uiente:. 

l. Que mediante oficio Nº ASEA/UCl/ DGGPl/2121/2019 de fecha 01 de octubre de 2019, se notificó al 
~EGULADO que, como parte del proc7dimiento

1
para expedir la ~utorización d.e cambio de uso de suelo 

en terrenos forestales, debería depositar al Fontlo Forestal Mexicano la cantidad de  
      M.N,l. por concepto de 

compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restau ración y su 
mantenimiento en una superficie be 33.38 hectáreas de matorral desértico mlcrófilo 4.92 hectá reas de 
vegetación de galería, preferentemente en el estado de Tamaulipas. 

2. ' Que en cumplimiento del requerimiento de estalAutoridad Administrativa y dentro del plazo establecido 
por el artículo 123º, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, mediante escrito libre sin número de fecha 07 de octubre de 2019, recibido en esta AGENCIA 
el día 08 del mismo mes y año, el c. Luis Fernando Melllón del Pando en su carácter de Representante 
Legal del RECULADO, presentó copia del comprobante de haber realizado el depósito al Fondo Forestal 

, Mexicano por la cantidad presentó copia del comprobante fiscal del depósito bancario realizado al Fondo 
Forestal Mexicano (FFM) por la cantidad de $      

  . por concepto de compensación ambiental para ser destinados a 
las actiyidades de r~fore~ta~ión o restauración y su mante~i!1'1iento en una superficie de 33.38 hectáreas 
de matorral desértico m1crofilo 4 ,92 hectáreas de vegetac1on de galería, preferent emente en el estado 
de Tamaulipas. 

En virtud de lo anterior y con fu ndamento en los artículos 1°, 2º fracción I, 10° fracción XXX, 14º fracción XI. 68º 
fracción 1, 93", 95°, 96°, 97º, 98º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el DOF el OS 
de junio' de 2q10: lº, 2º párrafo tercero, 3º fracción XI, inciso d), 4°, 5° fracción XVIII, 7° fracción VII de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambíente del Sector Hidrocarburos; lº, 2º 
fracciones 1 Bis y 1 Ter, 120º, 121º, 122º, 123º, 123° Bis, 124º y 126º del Reglamento de la Ley Genera l de Desarrollo 1 
Forestal Sustentable; los artículos 4° fradción XIX, 12º fracción 1, inciso a), 18º fracciones 11 1, XVIII y XX y 29° . 
fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: artículo l º ¡del ACUERDO por el que se delega a las Direcciones 
Generaíes de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento y de Gestión Comercial; de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec_c ión al 
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Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se irjdica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de marzo de 2017; artículo 2° del ACUERD9 por el q ue se delega en la Dirección General de 
Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se Indican, publi~ado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de noviembre de 2017, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de 
Gestión d e Procesos Industriales: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales co'1 vegetación d e · 
m atorral desértico micrófilo y vegetación de galería en una superficie de 12.9155 hectáreas, para el desarrollo del 
proyecto denominado "Gasoducto Sama/ayuca-Sósabe, Tramo S-21", ubicado en el municipio de Santa Ana 
en él estado de Sonora, promovido por el C. Luis Fernando Melllón del Pando, en su carácter de Representante 
Legal del REOULADO, bajo los siguientes: 

TÉRMINOS 

l. El tipo de vegétaclón fóresta l por afectar corresponde a vegetación de matorral desértico m icrófllo y 
vegetación de ga lería de c;a m bio de uso del suelo en terrenos forestales que se realizará en las superficies 
correspondientes a 15 polígonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 12 . ' 

Poi. l. Superficie 1.5064 hectáreas 4   
Vért. X y 5  

l  6 
2  7  
3  8  
4  9   
5  10  
6  11  
7  12  
6  13   
9  14   
10  lS  
11  16   
1  17  

18  
Poi. 2Superficie 0 .6612 hectáreas 
Vért. X y 

19  
20 .  

1  21   

2  22 
3   l   
4   
5   Poi. 4 . Superficie 0.2081 hectá reas 
6  Vért. X y 

7  1  
e   2   
9  3  
10   4  
11  5   
1   6   

7  
Poi. 3,5u perflcle 25090 hectéreas 
Vért. X y 

8  
9  

1   10  

2   11  

3   12  
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1 

11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la lega l procedencia de dichas materias 
primas forestales, el RECULADO manifestó lo siguiente: 

"é/ volumen de madero que se obtenga no seró comercializado, así mismo dentro del estrato herbóceo 
se encuentra representado por pasto, hierbas anuales y perennes, por lo que las especiesireportodas s@ 
encuentran en uno dondición pobre." "Al no comercio/izar la materia primo derivado del CUSTF, de 
antemano se manifiesto que no se realizoró el trámite! de lo documentación poro acreditar lo legal 
procedencia de los materias prtmos forestales". · 

Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el materia l foresta l derivado del cambio de 
uso del suelo en terrenos forestales. · 

1 
111. La vegetación forestal que se encuentre fuera d~ la superficie del proyecto en la que se autoriza el cambio 

de uso del suelo en terrenos forestales, no podra ser afectada por los trabajos y obras relacionadas ~on el 
cambio de uso del suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de los predios donde se autoriza la 
remoción de la vegetación forestal en el presente resolutivp, en caso de ser necesaria su afectación, 
deberá tramitar de manera previa la solicitud de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales para la superficie correspondiente ante esta AGENCIA. 

IV. La remoción de la vegetación forestal autorizada!deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y 
no utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá realizarse de 
forma gradual. para evitar largos periodos del suelo descubierto que propicien la erosión hidrica y eólica_ 
Los resultados del cumplimiento de este Término se deberán !Inclu ir en los informes a los que se refiere 
el Término XXIII del presente resolutivo. 

v. El c. Luis Fernando Melllón del Pando quien es titular de la presente autorización deberá implementar 
todas las accionas necesarias para evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de 
fauna silvestre, así como la colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se 
encuentran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta 
de.especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación, 
siendo el titular el única responsable de estas acciones. Los resultados del cumplimientG> del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

V I. Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa de rescate y 
reubicación de flora silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos foresta les 
tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica 
del cumplimiento del presente Término se deberá Incluir en los reportes a los que se refiere el Término 
XXIV de este resolutivo, citando el porcentaje de avance de dicha actividad y la descripción detallada de 
todas las actividades llevadas a cabo para dar1cabal cumplimiento al presente Término, indicando el 
porcentaje de supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluaciór que 
permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento. 

VII. Para mantener la blodiversidad deberá rescatar 3,181 individLos de las especies: Mommillorio grohomi 
con 7, 767 individuos, Lycium exsertum con 7,962 individuos y Olneyo teso to con 50 individuos, así como los 
ejemplares de Carnegleo gigon~eo (sahuaro), con características de ser rescatado, toda vez ql./e es una 
especie emblemática del Desierto Sonorense jque está incluida en la NOM-059-SEMARNAT-2010, 
asimismo deberá rescatar la especie Ferococtus emoryi, toda vez que estas especies fueron encontradas 
en los sitios de cuenca, por ello existe la probabilidad de encontrarlos en el trazo del proyecto_ Además, 
rescatar y/o reforestar con propagaci6n vegetativa mediante: pencas, yemas, esquejes. vástag~o. ho·as e 
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1 
injertos como considere de las siguientes especies: Cylindropuntio leptocaulís, Cylindropuntio spinosior, 
Grusonio kunzei y Opuntio engelmonnli, información que se incluyera en los informes de cumplimiento, 
asi como se indica en el programa de rescate y reforestación de flora (anexo 1 de 2), y garantizar el 80% de 
supervivencia. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse 
conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

VIII. Deberá realizar la reforestación en una superficie de 7.9259 hectáreas con vegetación de matorral 
desértico micrófilo y vegetación de galería con un total de 6,772 individuos de las siguientes especies: 
Bo~choris sarothroides, SacchariJ so/icffolia, Olneyo tesota, Cercidlum microphyl/um, Fouquierio 
sp/endens y Larrea tridentato, y permitir en la franja permanente el establecim iento de vegetación de 
herbáceas y pastizales, para favorecer la capaci~ad de infiltración de agua, tal como se establece en el 
Anexo 1 de 2 de la presente resolució~. Los resu ltados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

IX. Previo a las labores de desmonte y despalme, d~berá implementar el Programa de ahuyentamiento, 
rescate y reubicación de fauna silvestre del proyecto, especialmente de las especies clasificadas bajo 

.alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal como se establece en el Anexo 2 de 2 de 
la presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se 
incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

X. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme, para su posterior reincorporación 
en las áreas de uso temporal y permanente pa.ra restaurar la zona del proyecto, además deberá construir 
un total de 6,772 terrazas individuales por hectárea, asimismo para el cruce del del Río Magdalena con el 
método de cielo abierto deberá respetar la franja autorizada (25 metros) y tras finalizar el cruce realizar la 
recomposición del lecho del cauce, dejando como encontraba de manera natural. Los resultados de estas 
accione~, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término 
XXI 11 de este resolutivo. 

XI. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y utilizado para 
cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación forestal aledaf'la, con el fin de 
facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para proteger el suelo de la acción del 
vi'ento y las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotogréfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XI I. Los movimientos de maquinaria y v~hfculos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo definidas 
a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XIII. Deberá colocar letrinas portátiles a rf3ZÓn de u~~ por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de residuos 
cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por consiguiente del agua. 
Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 
establecido en el Término XXIII de este resolutivo. \ 

XIV. . Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con una 
empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 

XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos para evitar la 1 
contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en 
los informes a los que se refiere el Término XXI II de este resolutivo. 

XVI. Una vez concluido el proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, almacenes, 
patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, debe~~p~car 

+ 1 ~-
Página 51 de 54 --· - .. _. 

l:lvulo;,valti Ad0Hr;-nu12 Corcines 1,209, Jt1rdlnes en la Mont:ino, C.P. 14210, 2Q19 J 
l 1:o1p.1n, Ct:Jl-'I~: t: 011¡!i5) 9126·0100, www.gob.m x/:!lsea ;;;¡¡~;ii.;:.:.;.-,; 



I Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UCl/OCCPl/2265/2019 

medidas de restauración consistentes en la descompactación, arrope con material de despalme y 
siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a 
los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 
acond.icio~amient~ de la superficie auto·rizada1para el cam.bio de us? ~el suelo en ter.renos forestales, la 
maquinaria debera ser reparada en los centros de servicios espec1al1zados para evitar el derrame de 
aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el almacenamiento de combustibles, 
lubricantes, grasas y equipo se realizará eh un área habill~ada que impida la infiltración de cualquier 
derrame. Los resultados del cumplimiento del presente Término se Incluirán en los informes a los que se 
refiere el Término XXIII 0de este resolutivo_ 

XVIII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los re~ursos 
forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, las Normas Oficiales 
Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Ju rídicos Aplicables, así como lo que indiquen otras instancias en el 
ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

1 1 

XIX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y dentro de un plazo 
máximo de 10 dias hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción de la vegetación forestal , 
deberá notificar por escrito a esta Dirección General de Gestióh de Procesos Industriales de la AOENCIA. 
quién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales autorizado, el cual deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará 
parte de los informes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo, en caso de que' existan 
cambios sobre esta 1responsabilldad durante el desarrollo del cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, se deberá informar oportunamente. 

XX. Se hace de su conocimiento que realizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales sin contar con 
la previa autoriz;:ición correspondiente, es una infracción a la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y un delito ambiental de ordén fedéral, por lo t¡ue, de ser ~I caso en el que se requiera 
autorización por parte de CONAGUA en demás cruces manifestados en el estudio técnico justificativo, 
deberá gestionar los trámites pertinentes parr dicho objeto, dando aviso a esta Dirección General de 
Gestión de Procesos Industriales. 

XXI. 

XXII. 

El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización de cambio 
de uso de suelo en ter,rnnos forestales será de 04 meses, ¡¡l . partir de la recepción de la misma, el cual 
podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales de la ACENCIA, haciendo de su conocimiento que la ampliación de la autorización no puede 
exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto originalmente, antes de su vencimiento y se haya dado 
cumplimiento con las acciones e informes correspondientes que se señalan en el presente resolutivo, asl 
como la justificación técnica que incluya las modificaciones pertinentes a las medidas de mitigación 
planteadas por el plazo originalmente otorgado; económica y ambiental que explique el retraso en la 
ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que motiven la 
ampliación del nuevo plazo solicitado. 1 1 

El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las m edidas 
de m itigación por la afectación al suelo, el agua, la flora y la fa~na, así como para el Programa de rescate 
y reubicación de flora silvestre, será de cinco años. Se hace de su conocimiento que podrán ser revocados, 
extinguidos, y suspendidos por cualquiéras de las causas previstas en las fracciones de los artículos 63, 64, 
y 65, las autorizaciones y actos previstos en los artículos 68 y 69 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 
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XXIII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ACiENCIA, un 
informe de avance bimestral, un informe de término de las actividades que hayan impl icado el cambio 
'de uso de suelo en terrenos forestales al finar el plazo de 4 meses, posterior a esto los informes serán con 
una periodicidad semestral durante cinco (5) años, y al termino deberá de integrar el informe de fi niquito, 
demostrando el desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VII, V III, IX, X, XI, XII I, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX de este resolutivo. 

XXIV. Se remite copla del presente resolu!ivo a la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Sonora, 
para su inscripción en el Registro Forestal en el Libro de ese estado, de conformidad con el artículo 40. 
fracción XX del Reglamento Interior de la Secret~rla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y para su 
captura en el Sistema Nacional de Gestión Forestal (SNGF). 

SECUNDO. CÓn fundamento en el artículo 16° fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace de su conocimiento: 

1. El C. Luis Fernando Meillón del Pando, Representante Legal del RECULADO será el ún ico responsable 
ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ACiENCIA de cualquier ilícito en 
materia de cambio de uso del suelÓ en terrenos forestales en que incurra derivado de las actividades del 
proyecto. 

11. El C. Luis Fernando Melllón del Pahdo, Representante Legal del RECULADO, será el único responsable 
de realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos Impactos 
ambientales adversos, atribuibles a la construpción y operación del proyecto que no hayan sido 
considerados o previstos en el estudio técnico justificativo, la información faltante y lo establecido en el 
presentf! resolutivo. 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realiza r en cualqu ier 
momento las acciones que considere pertinentes para vigila r que sólo se afecte la superficie forestal 
autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto para .verificar el cumplim iento 
de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el estudio técnico justificativo y de los 
Términos indicados en la presente autorización. 

IV. El c. Luis Fernando Meillón del Pando, Representante Legal del RECULADO, es el único t itular de los 
derechos y obligaciones de la presehte autorización, por lo que queda bajo su estricta responsabilidad ·1a 
ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o laborales que se hayan firmado 
para la legal implementación y operación del rrismo, así como su cumplimiento y las consecuencias 
legales que corresponda aplicar a la ACiENCIA y a otras autoridades federales. estatales y municipales. 

V. En caso
1
de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se deberá dar 

aviso a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la ACENCIA, en los términos y para ~\ 
los efectos que establece el artículo 17° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal >\ 

·Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el que conste el consentimiento expreso del 
adquirente para recibir la titularidad de la autorización y hacerse responsable del cumplimiento de todas 
las obligaciones establecidas en la misma, así mismo, deberá adjunta r •los documentos legales que 
acrediten el derecho sobre los terrenos donde se realizará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 1 
de quien pretenda ser el nuevo titul¡r-

VI. El C. Luis Fernando Melllón del Pando, Representante Legal del RECULA.DO, es la persona con alta 
jerarquía para la toma de decisiones. respecto a prros de labores del cambio de uso del suelo en terrenos 
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forestales y/o la realización de acciones de urgente aplicació~, ello ante el riesgo potencial o declaración 
de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la Autoridad competente. 

VII. Esta autorización no exenta al titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan emitir otras 
dependencias 'federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TERCERO. Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el c. Luis Fernando Melllón 
del Pando, en su carácter de Representante Legal del RECULADO, con fundamento en el artículo 19º, parrafo 
segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 1 

CUARTO. Con fundamento eri el artículo 19º, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrat ivo. 
· se tiene por autorizada a los CC. María Teresa López Martínez, Héctor Campos Carrillo, Francisco Javier 
Monsiváis Rodón, Astrid Guzmán Ruíz y Felipe Antonio Real Carref\o, para oír y recibir notificaciones sobre el 
proyecto en cuestión. 

QUINTO. Notifíquese personalmente al c. Luis Fernando Melllón del Pando, en su carácter de Representante 
Legal del RECULADO; la presente resolución del proyecto denominado "Gasoducto Sama/ayuca - Sásabe, 
Tramo S-21", ubicado en el municipio de Santa Ana en ~I estado de Sonora, o bien a los ce.  

 
, autorizada para tal efecto, de conformidad con el artículo 35º de la Ley Federal de Procedimiento 

Ad mi nis rativo y demás correlativos de la Ley. 1 

c.c.P. Dir ción Ejecutiva de la ASEA. Para conocimiento. . 
lng. Carla San11I Mallna ~llx.Jcr~ dc, 1~ Unidad de supervisión, Inspección y Vfgllancla lndumlal. Para conocimiento. ~orlg mgHnn!fJ111.:u:O,IJQQ.tllt 
lng. Alejandro Carablas leaza. Jefe de la Unlqad de Gestión Industrial de la ASEA P;ir¡¡¡ conocimiento. alelandro.cnrnblaMli)afieA.gob.mx 
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Anexo 1de2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUB~CACIÓ"f Y REFORESTACIÓN DE FLORA DEL PROYECTO DENOMl~AOO 
"GASODUCTO SAMALAYUCA-SASABE, TRAMO 5-21", CON UNA SUPERFICIE DE 12.9155 HECTAREAS 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTA ANA EN EL ESTADO DE SONORA. 

1 
l. INTRODUCCIÓN 

Este programa se implementará como medida de mitigación para hacer frente a la afectación de los 
recursos forestales que se presenten durante la realización del proyecto Gasoducto Samalayuca - Sásabe, 
Tramo S-21 upicado en los predios denominados SASA-S-0061, SASA-S-0061 N P-18, SASA-S-0061 N P-19, SASA-
5-0061 NP-20, SASA-S-0062y predio de la Zona Federal de la CONAGUA en el municipio de Santa Ana, estado 
de Sonora, favoreciendo la protección y conservación sobre las comunidades, poblaciones o individuos de 
fauna que se vean afectados a lo largo del trazo del gasoducto. ' 

Tramo S-21 del Gasoducto Samalayuce - Sásabe, cubre una longitud aproximada 5.096 aproximadamente 
tatal del gasoducto (620 Km con una superficie de terrenos forestales de 36.1846 hectáreas en 15 polígonos 
para la apertura del derecho de vfa del gasoducto, cual conducirá Gas Natural, implica la afectación de un 
ancho de 25 metros denominada la franja de desarrollo o Derecho de Vía, dentro de la cual se tiene una 
Franja de Afectación Permanente (FAP) be 10 m de ancho y una Franja de Afectación Temporal (FAT) de 15 
m de ancho (3 y 12 metros). 

La construcción y operación de proyectos que permitan el transporte del gas natural, como cualquier otro 
tipo de proyecto; t iene una incidencia directa y en forma negativa sobre los recursos naturales presentes en 
el sitio, afectando el hábitat que ocupa la flora con la remoción de vegetación. En razón con lo anterior, es 
necesariio plantear medidas que eviten o minimicen las afectaciones. 

Es por esta razón que es necesario desarrollar un Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora, 
en el cual se contemplarán todas las espe~ies que sean susceptibles de sufrir mayor impacto, de igual forma 
dentro de dicho programa se consideran aquellos sitios en los que se reubicarán las especies rescatadas, 
con el objeto de asegurar un mayor porcentaje el éxito de su supervivencia. 

Este programa está diseñado para definir los métodos J planeación de la ejecución de la medida de rescate, 
reubicación y reforestación de la flora silvestre que serán afectados durante las etapas de preparación del 
sitio, construcción y finalización del proyecto; principalmente está enfocado a aquellas especies que se 
encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso de suelo en comparación con los 
individuos rTportados para la cuenca hidrológico forestal y aquellas especies que presenten algún valor 
ecológico, cultural o de otro tipo. 

uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable es la 
flora y fauna, por esa razón, el artículo 93º tercer párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
y el artículo 123º Bis del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece la 
obliga'ción para el regulado de ejecutar un programa de rescate, reubicación y reforestación de especies d e 
la vegetación forestal afectada y la fauna silvestre. 

Para que esto se logre, se deben realifar los estudios de campo necesarios, que permitan conocer las 
condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer, el vivero de 
procedencia, el medio de transporte, las herramienfas a utilizar, la preparación del suelo, el diseno de 
establecimiento, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las actividades de campo, la 
protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del programa. El rescate y 
reforestación se presenta como parte de las medidas de mitigación del proyecto para atenuar y/o 
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compensar la disminución de la cobertura vegetal debido al desmonte que se requiere necesariamente 
para la ejecución del proyecto. 

Con la reforestación se pret~nde asistir los procesos naturales para el restablecimiento de la vegetación 
natural mediante la selección de especies nativas adecuadas para el ecosistema afectado por el cambio de 
uso de suelo de terrenos forestales, para así promover los servicios ambientales que desarrolla este tipo de 
vegetación. La reforestación es una medida para atenuar el impacto de modificación del paisaje que se 
desprende de la remoción de la vegetación nativa dentro de las áreas de afectación temporal y permanente 
de proyecto. 

De acuerdo con lo anterior, se ha elaborado el presente Programa de rescate, reubicación y reforestación de 
flora silvestre presente en el área de cambio de uso de suelo forestal, bajo algún estatus de protección por 
la NOM-059-SEMARNAT-2010, por su Interés botánico, etnobotánico, por ser especies de dificil propagación 
o de lento crecimiento o por su importancia desde ~I punto de vista comercial o cultural, con la fina lidad de 
mitigar la afectación de la b,iodiversidad existente. 

En el presente programa se incluyen los· objetivos, metas, las actividades de mantenimiento, la metodol9gía 
a seguir y los Indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, con el fin de asegura r 
el 80% de supervivencia y cumplir con la leglslaclón en la materia, que garantice la sustent abil idad del 
proyecto. 

Con el rescate de la flora de interés y la reforestación, se pretenden aminorar los impactos negativos 
generados al momento del desarrollo de algunas actjividades eri la construcción. del proyecto "Gasoducto 
Samalayuca·Sásabe, Tramo S-21" como lo es el desmonte y despalme. Las actividades de rescate y 
reubicación de la vegetación forestal señaladas en el presente programa se realizarán de mar¡era previa a la 
preparación del sitio y construcción. 1 

Con la Implementación del programa se busca preservar y conservar la diversidad vegetal del área de CUSTF 
y que se relaciona con el sistema ambiental regional. Para el caso de la vegetación foresta l relevante que no 
sea susceptible de rescate se considerará establecer mecanismos de reproducción y su t rasplante o rescate 
de germoplasma, en el presente documento se establecerán las estrateg ias necesarias para llevar a cabo 
correctamente el manejo de los individuos de la flora silvestre y cumplir con los objetivos establecidos. 

11. OBJETIVOS 

a. General 

Establecer las medidas que se implementarán para el rescate y reubicación de las especies de f lora silvestre 
de mayor importancia biológica que se encuentren dentro del área destinada al cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales en el "Gasoducto Samalayuca-pásabe, Tramo S-21", con la finalidad de disminuir la { ~ 
afectación a la flora silvestre en el área del proyecto, a través del rescate, reubicación y reforestación, ~ 
planteando estrategias para favorecer la reubicación y reforestación de especies, de importancia ecológica, 
endémicas, que son de difícil regeneración o que contribuyen a Id conservación de suelos e identificada~ en .

7
. 

las áreas de CUSTF o que se encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

b. Específicos 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proyecto sobre la flora presente en el área del 
proyecto, por medio de la Identificación y d,esarrollo de métodos adecuados para el rescate y 
reubicación de los individuos. 

Página 2 ele 20 

eoulevard Adolfo Ruiz Cortinas 4209, J11rdlnes en la Montaña, C.P. 14210, 
Tlaloan. CDMX t ; 01 ISSl 9126·0100. www.oob.mx/asea 

~ · 
2019 

.,.. .... ,.1-1•1n1¡~ 
IMl lJA!ilOitAP,.TAi 



e • :, ... _. :.~ .. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 
Dirección General de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASE,A/UGl/OCCPl/2265/2019 

Realizar recorridos prospectivos de las áreaJ donde se llevará a cabo ~I desmonte y despalme, 
localizando las especies que serán rescatadas y reubicadas. 

Acciones que realizar para el rescate y reubicación de flora, que incluya aquellas especies que por 
sus atributos fenológicos sean susceptibles de ser rescatadas y trasplantadas, independientemente 
de estar listadas o no, en la norma oficial mexicana NOM·059·SEMARNAT·2010, como serían aquellas 
espec¡es de d ifíci l regeneración y/o lento crecimiento. 

Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares sea menor al 80% del total de los 
individuos, considerando un período de seguim iento de al menos cinco ai"los. 

Incrementar la densidad poblacional de las especies que se localizan en la zona del proyecto, 
mediante la aplicación de medidas paralelas, tales como reubicación, reforestación, propagación, 
emre otras. 

Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida en la zona 
del ~royecto sea dañada por ince7dios forestales o animales domésticos. 

Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido, para su 
reubicación. 

Utilizar los métodos adecuados para el trasladd y reubicación de los Individuos de especies de flora 
si lvestre. 

Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas, que permitan 
perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el proyecto. 

Trasplantar individuos de flora si jvestre con posibilidades de supervivencia al traslado y reubicación. 

Seleccionar sit ios de reubicación que reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas 
donde fueron rescatados los individuos. I ' 
Delimitar los sitos de reubicación de flora silvestre, promoviendo su protección y vigilancia . 

Evitar la sobrecarga de especies de flora silvestre en los sitios de reubicación . 

Dar mantenimiento a los ej emplares de flora reubicados a fin de asegurar la sobrevivencia y 
establecimiento de estos. 

Realizar monitoreos en las áreas de reubicación y evaluar la sobrevivencia de las especies reubicadas 
e inc l ~ir los resu ltados en los reportes q ue se entregan a la autoridad. 

Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importa~cia biológica, ecológica y 
económica de las especies de flora silvestre presentes en el área del proyecto. 

Obtener una sobrevivencia del 80% de la planta rescatada y reubicada, pa ra la cual se ejecutarán 
•actividades de protección y mantenimiento una vez que sea reubicada en el sit io seleccionado. 

• Proteger las distintas áreas de uso temporal de la ejecución del proyecto, con vegetación para 
disminuir, los grados de erosión. 

1 1 
111. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESPECIES 

Al reu bicarse las especies de flora silvestre ldentificadds en el proyecto, se busca no afectar la d inámica de 
ecosistemas (flujo de energía, de nutrientes e hidrológico). El sitio donde se ejecutará el t rasplante estará 
ubicado en la zona próxima del proyecto, con el objetivo de que los ejemplares se adapten rápidamente. Es 
claro que no todas las especies pueden ser susceptibles de ser rescatadas y reubicadas en virtud de sus 
características biológicas o físicas, de ahí que para seleccionar las especies se tuvieron algunos d e los 
sigu ientes criterios: 1 · 
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Que se tra~e de especies que se encuentren (.'.]entro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 y prioritarias 
para la conservación. 1 

Que sea representativa del ecosistema o tipo de vegetación a Intervenir para el CUSTF 

Que sea endémica del ecosistema o tipo delvegetaclón a i~tervenir para el CUSTF 

Que se encuentren en el área de CUSTF y no hubieran sido detectadas en la CH F 

Que sean de difícil regeneración (dispersión asexual) 1 

Que tengan posibilidad de sobrevivir a la extracción y reubicación 

Que sean especies nativas y/o endémicas representativas del tipo de vegetación del área de CUSTF 

Que se encuentren en el área de CUSTF y no hubieran sido detectadas en la CHF 

Se rescatará un numero de ejemplares de las especies que satisfagan dichos criterios y en una cantidad que 
permita compensar naturalmente la mortalidad, a fin de asegurar como m ínimo el 80% de sobrevivencla al 
afio de haber sido rescatadas y reubicadas. La cuantificación de ejemplares a rescatar conservb la estructura 
de la comunidad forestal encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la 
remoción de ejemplares de d istintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia 
y, como resultado de ambo~. variar su indice de Valor.de Importancia (IVI). 

Se considerará para la extracción de especies; un porte de no más de 1-5 m etros de altura, esta altura se tqma 
como límite ya que organismos de dimensiones más grandes es muy difícil al rescate y el sistema radicular 
ya es demasiado grande, ial manipular organismos de más altura también se provoca demasiado daño al 
fuste o al cuerpo de la planta por su difícil manipulación, por estos daños la planta queda propensa al ataque 
de plagas y enfermedades y sus cuidados son demasiado difíciles disminuyendo drásticamente sus 
posib ilidades de sobrevivir, por lo tanto es más factible sumar esfuerzos en cuidar y rescatar organismos de 
dimensiones menores con mayores posibilidades de ~obrevlvencla. 

Se emplearán las técnicas, recursos humanos y materiales e insumos necesarios, que se detallen en la 
m etod<?logía de este programa. La cuantificación pe ejemplares la rescatar co~~erva la est~uct~ra de la 
comunidad forestal encontrada en el CUSTF de esrla Tramo S-21, a efecto de m1t1gar la disminución de la 
diversidad por la remoción de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran 
la abundancia y, como resultado ~e ambos, variar·su Índice de va¡or de Importancia. 

Especie 

Mommíllor io 
grohoml 

r.,yclum 
exsertum 

Oln!ly o 
te$OtO 

NOM-059 
SEMARNAT-2010 

N/A 

N/A 

Protocción 
especial (Pr) , 

Dlstrlbuel6n 

Nati\f¡I 

Nativa 

Nativa 

Criterio de selecc!ón 

Se propone a esta especie para 
rescate ya que tierio un crecimiento 
lento, <1dem;\s de considerarse 
vulnerable ya que requiero de 
noc;fricismo Dara su desarrollo, 
Se propone est11 especie p;ira 
rescate ya que es un elemento 
Importante dentro do la 
composición florfstica del desierto 
sonorenso. Además de ser un 
eslabón importante en las cadenas 
ocolócilcas. 
Esta especie poso0 un crecimiento 
lento' y es un elemento importante 
d0ntro d o la composición florfstica 
de los matorrales. Por ot ro lado, asta 
espacia se desarrolla en el daslcrto 
de Sonore y lugares semejante a 
este· oor su distribución re5trlnalde v 
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lmport:ancia ecológica 

l.as cactáceas son elemento,s importantes 
dentro de la composición del MDM. 

E&ta especie es importante desdo el punto 
de vi:.til ecológ lco ya que sl.is frutos forman 
parte de la dieta de muchas avos, siendo un 
elemento Importante en les cadenas tróficas 
del desierto Sonorense. 

e1 palo fierro t iene gran importancia 
ccol69lca, ya que permite a uni! 9r<1n 
diversidad de plantas perennes crecer cerca 
o debajo de su copa. Se ha encontrado oue 
entre 65 a mas de 200 especias de plantas 
depende de él para su sobrevivencia, en 
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la presión de olec;t¡¡ a la que es especial aquellas de corca vida y l:is anuales 
constamente sometida, se ya quo crea un microhábi t<it bajo su sombra. 
encuentra en rles o. 

El REGULADO menciona el rescate y reubicación de las tres especies anteriores, sin embargo, es necesario 
rescatar otras especies con la finalidad de mantener la estructura de veget ación. 

E5pecie 
NOM·OS9 Criterio de 5elección 1 lmport=ancla eeológlea 

SEM~NAT-2010 

Se propone a esta especie para rescate ya que tiene 
Carnegiea 

Amo:tada un crecim iento lento, además de considerarse Es una especie emblemática del Desierto 
glgonreo vulnerable ya que requiera de nodricismo para su sonoronse 

desarrollo. 

Se propone esta especie para rescate ya que es un Esta especie es Importante dosdo ol punto 
de vista ecológico ya que sus frutos forman 

Ferococtus N/A elemento lmport<inte dentro de la composición parte do la dieta de muchas aves, siendo 
cmoryl floristlea del desierto sonorenso. Además de ser un 

1 esl<ibqn Importante en las cadenas ecológicas. un elemento importante en las cadenas 
tróficas del desierto Sonorense. 

Cylinelropunrid N/A 
/eptocaulis 

i.as cactáceas juegan un papel importante para la Cylindropuntia N/A 
splnoslor 

posterior colonización de las demas especies Son resllientes que fungen como vectores 

Crusonio N/A 
<irbustiv<is y herbáceas creación de hábitat pára las para la colonización de otras especies en 
espoclos do fauna que por ahl transitan, generación ambientes semiátldos 

kunzel de oxigeno.y regulación del microcllma 
Opuncia N/A 

en.oefmannii 

Resaltar que las especies mencionadas ¡bomegieo gigantea y Ferocactus emoryí) fueron observados en los 
sitios de muestreo para el área de la cuehca, por ello existe la probabilidad de encontrarse al mom ento del 
desmonte .Y. despalme d_e la vegetación existe en el ~ramo S-21, ~en el caso de localizarl.as den.t ro del área 
de afectac1on, se tomaran en cuenta para ser rescat~das y reubicadas y las otras especies Cylmdropuntlo 
/eptocau/is, Cyllndropuntia spinosior, Grusonia kunzei y Opuntia engelmonnil son de fácil regeneración de 
forma vegetativa aún y cuando no se encuentran clasificadas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-210, se 
consideran especies potencialmente importantes. 

IV. METAS Y ALCANCES 

Para el rescate y reybjcacjón 

Las metas deberán de estar en función de la disponibilidad de especies, se recomienda realizarlo por t ipo 
de vegetación por afectar y estrato. 

' 
El REGULADO manifiesta reubicar 3,181 ejemplares de las especies: Mommilloria grahami , especie Lycium 
exsertum y O/neyo tesoro, sin embargo, existe la probabilidad de aumentar el número de especies 
considerandp la probalidad de encontrar las especies; Carnegiea gigantea y Ferocactus emory/, asim ismo 
considerar I~ especies: Cylindropuntia /eptocaulis, Cyflndropuntlo splnosíor, Grusonla kunzei y Opuntia 
enge/monnii ejemplares a rescatar, cual deberá reportar en los informes de cumplimiento, estas serán 
reubicadas y/o plantadas en la franja de afectación por las actividades del proyecto que equivale a 7. 9259 
hectáreas. 

El pre~ente programa contempla las actividades de trasplante/reubicación y reforestación en sitios para 
revegetación de las especies de valor ecológico que se verán afectadas con el cambio de uso de suelo 
forestal; conforme a las siguientes tabla;. 

1 

1 
1 
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Tabla. Esoecies de flor11 susceotlbles de ser rescatadas v número de individuos estimados , ara el CUSTF 

Nombre ciantlfico Nombre común Númer~de Numero da Individuos a 
NOM•059·SeMARNJ,\ T ·2010 lndlvlduos/h etéreas rescatar 

Lvclvm cxscrtvm F'rut llla 169 1.962 ·--
/11ommillorio otohoml Blznacia de Miiiar 100 1161 ---
O/nevo tesoro Palo fierro s 1 S8 Pr 
Corneaieo aiaonceo Sahuaro 13. 

Probables de encontrnr 
A 

Ferococtvs emorvi Biznacia barril 13. --
Cy/indropuncio /eptocou/is Tasaiillo 375 484" 1-· 
Cylindropuntio spinosior Chova esoinosa 213 275" ... ' 
Orusonio kunzei C:hoUa.de Arizona 13 17" -· 
Opuncia enoelmonnii Nooal 131 169 •• --

·Las esptKles Camegieo giganteo y Ferococlus em9flll, fuoron enc;ontradoi; en lo; ;ítjq; do muCllitri:Q p;ir;i f;i cuenca. por lo qu@ deber A rescatar estos Individuos 
que po:;íblcmcntc podr5 cncontr.:ir en lo• predio• oujetos ;i CUSTF y lo• especies" ,¡e rescatara el 10 % de los ejemplares. 

Se considera que las especies de cactáceas existentes en las diferentes áreas de CUSTF, son de importancia 
ecológica para el ecosistema del matorral desértico micrófilo, las cactáceas juegan un papel importante 
para la posterior colonizacion de las demás especies arbustivas y herbáceas. De acuerdo con Mata·Balderas 
et al (2014), estas especies son resillentes que fungen como vectores para la colonización de otras especies 
en ambientes semiáridos. Para este caso, se están considerando especies de antes mencionadas, puede 
permitir que otras especies se Instalen en las áreas del proyecto Tramo S-21, principalmente las especies 
arbustivas y herbáceas, las cuales no han sido consideradas para el rescate. 

Para la reforestación 

Para fines de reforestación, las especies más adecuaJas son aquellas nativas que tienen las posibilidades de 
cubrir en el menor tiempo posible las áreas desprovistas de vegetación. La cuantificación de ejemplares a 
reforesta r conserva la estructura de la comunidad vegetal encon~rada en el CUSTF, a efecto de mitigar la 
disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares de d istintas especies, atenuar la pérdida de 
individuos que alteran la abundancia y, como resu ltado de ambos, variar su índice de Valor de Importancia. 

1 
Se seleccionaron aquellas especies que permitirán mantener la estructura vegetal de la zona afectada, ya 
que forman asociaciones con otras especies vegetales (nodriza) y proveen de alimento a la fauna silvestre. 
En cuanto a la densidad y cantidad de individuos por especie a utilitar en la reforestación, se determinó que 
la de plantación será de 855 individuos por hectárea colocados en t resbolillo de 3.67 x 3.67 m, de acuerdo 
con lo que establece CONAFOl=l para zonas áridas y semiárldas esto se consideró para mator ral desértico 
micrófilo y vegetación de galerfa_ Se reforestará una superficie de 7.92 hectáreas, que corresponden a las 
áreas clasificadas como franja de afectación temporal, con una densidad de p lant ación de 855 plantas por 
hectá rea colocados en tresbolillo de 3.67 x3.67 m, de acuerdo con lo que establece CONAFOR 

Para este Tramo S-21, Se determina la densidad de plantación que se tendrá en la reforestación. En el área 
sujeta al CUSTF se encontró una densidad de Baccharis sarothroldes de 150 plantas por hectárea, para 
Baccharis salicifolia la densidad es de 4,475 plantas por hectárea, para Olneya tesota la densidad es de 62 \)\ 
plantas por hectárea, para 'Cercidium microphyllum 46 plantas por hectárea, para Fouquierla splendens la 
densidad es de 81 plantas por hectárea y para Larrea t rldentata la densidad es de 700 plantas por hectárea 
pa ra su empleo en la reforestación del m arco de este ETJ, estas densidades presentan una edad madura ·1 
que han sobrevivido a distintos factores climáticos y a comportamientos propios de la especie para la 
sobrevlvencia, es decir, esta densidad es producto de Ja competencia entre individuos por, nutrientes y luz 
a través del t iempo, pues er¡ la etapa de brinzales la densidad es considerablemente mayor, es por eso que 
para su empleo en la reforestación del marco de este ETJ, se consideran las recomendaciones de CONAFOl=l 
citadas e~. las reglas de operación Pl=lO~AFOR 20F en el. apartado de r~~orestaclón y ~onserv;¡¡c~ón y 
restaurac1on de suelos, en donde recomienda que la densidad de plantac1on en un ecosistema árido y 
semlárldo va desde 855 hasta l,045 plantas por hectárea para las especies arbóreas, en este caso para las 
acciones de reforestación se roma el mínimo q ue es ess plantas ¡tor hectárea. 
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Partiendo de los principios antes d ichos y considerando la capacidad de carga del ecosistema, la densidad 
propuesta no representa un problema ya que se tomó el m ínimo de las recomendaciones de densidades. 
Se llevará a cabo la ejecución del Programa de reforestación de flora silvestre en 7.9210 ha donde se realizará 
el establecimiento de 6,772 ejemplares de seis especies que pertenecen al área de cambio de uso de suelo, 
con un arreglo topológico de tres bolillos en curvas a nivel y una densidad de 855 individuos por hectárea, 
con el fin de m itigar la afectación a la f lorla y asegurar su permanencia y continuidad en el ecosistema: 

De ns,¡: ad Densidad 
área pilra Total, de Individuos Tipo de 

Nombre científico 
Nombre anc;ont · dit on propvost& por 

reforestar requerid os en la 
Vegetación común campo laCONAFOR 

!individuos/ha) Undividuos/hal 
(ha) reforestación 

Postizo/ aocchor/s sorothroloes Romerillo lSO 28 0.7862 
22 

Naturál Bacchoris saliclfol/o Jarllla 447S 827 652 

Matorral 
O/nevo tesoro Palo fierro 62 60 42.S 
Cercidium microohvllum Palo Brea '·6 44 316 

Des~rcico 
r-ououieria solendens ocotillo 81 78 

7.1318 
SS6 Micrófilo 

Larrea tridencoto Cobornador11 700 673 4.601 
Total 5,514 855 ' 7.92 67?2 

Antes de realizar la reforestación se plantean varias medidas de mitigación, manifestadas en los supuestos 
de la ~utorízaclón que contribuyen a la rehabilitación del ecosistema en el área solicitada para el CUSTF. A 
continuación, se enuncia algunas de estas medidas: 

Los residuos vegetales resultantes del cLsTF (sobre todo arbustos, herbáceas y ramas y puntas de árboles) 
serán picado~. o triturados y colocados, junto con la C?Pª de suelo orgán~co, a un costado de l.as zanjas ~el 
gasoducto, evitando se mezclen con el resto del rnater,al excavado. Posterior al relleno de la zanJa, el material 
orgánico será colocado en la parte superior con dos finalidades: 

• Evitar dejar descubierto el suelo propenso a erosión. 
• Propiciar condiciones favorables para la regeneración de herbáceas y pastos a fin de recuperar la 

cobertura vegetal, que estaría contribuyendo a la captación de agua. 

Se despalmará la capa de suelo fértil de 20 a 30 cm en la totalidad de la superficie forestal a impactar, el cual 
se colocará en el hombro derecho del derecho de vía temporal (de Norte a Sur), al igual que la cubierta 
vegetal será colocada sobre el suelo fértil despalmado, esto con el fin de protegerlo de la erosión hfdrica en 
el caso que se presentará algún evento de lluvia y de I~ eólica para evitar que el viento choque d irectamente 
sobre este bordo y mueva cualquier partícula del suelo almacenado. 

El suelo fértil despalmado y los residuos de la capa forestal triturados serán mezclados y usados 
posteriormente en la fase de recomposición del DDV, para enriquecer la capa de suelo, favoreciendo de esta 
manera el establecimiento de la regeneración natural y de las plantas del proceso de reforestación. 

V. METODOLOOÍA PARA EL RESCATE Y REFORESTACIÓN DE ESPECIES 

Métodos y técnicas para el rescate y reubicación 

Previo al inicio del desmonte, las plantas candidatas a ser rescatadas, serán marcadas y/o etiquetadas. Así 
mismo antes de realizar la extracción del individuo se capturará la información requerida en el formato 
correspond iente. Se realizara una extrafclón con cepellón y replantación inmediata. Los ejemplares son 
transportados al sitio de reubicación para su plantación inmediata. 
Antes de la ~xtracción de individuos en la superficie de cambio de uso de suelo de terrenos forestales 
(CUSTF), se deberán registrar los datos referentes ¡a las características ecológicas relacionadas con la 
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presencia de las especies sujetas al rescate, para que sirvan de referencia en la elección del mlcrohábitat 
donde serán trasplantada~ durante la etapa de reublc¡clón del presente programa. 

Los datos y la información para documentar las actividades y que deberán registrarse son: Fecha, especie, 
tipo de vegetación, daños y/o enfermedades presentes, estaq.1s en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y 
particularmente para las cactáceas su exposición con respecto al sol; con el fin de saber sus condiciones de 
desarrollo y la manera en que prosperan dichas especies en cada polígono, además si presentan nodricismo; 
lo cual resulta de vital importancia para evitar efectos negativos del ambiente sobre el adecuado desarrollo 
de las palmas y suculentas; ya que de no hacerlo podrían llegar a morir. · 

Esta actividad se deberá realizar de manera previa a lias actividades de desmonte del área contemplada en 
la etapa de preparación del sitio del proyecto. Asimismo, deberé ser conducido por personal especial Izado y 
con experiencia comprobable en el manejo de flora. De maner1~ inicial se establece que el p roceso de 
desmonte será gradual iniciando en un extremo del área sujeta· a CUSTF. 1 

ldentiflcacíón del área de reybicación. Antes de iniciar los trabajos de desmonte se debe contar con la 
identificación preliminar de áreas de recepción de las plantas rescatadas. Con base en el análisis de los 
resultados de la estimación poblacional se determinarán los sitios, de preferencia de zonas aledañas del 
proyecto con condiciones ambientales simila res (cubierta vegetal, cl ima, humedad, exposición, etc.) de 
donde se extraerán las p lantas, que tenga la capacidad de alojarlas. 

Identificación y marca je. Antes de iniciar el derribo de la vegetación en general, personal calificado recorrerá 
con la debida anticipación el trazo de afectación del proyecto con el objetivo de ident ificar las especies a 
rescatar y señalizar los individuos que son susceptibles de rescate. 

Extracción con cepellón (la tierra adherida a las raíces de la planta): Consiste en extraer la planta con la mayor 
cantidad posible de suelo adherido a su sistema de rafees, lo que puede realizarse m anualmente o con la 
ayuda de herramientas. Una vez extraída es transpc¡>rtada de Inmediato al sitio de reubicación para su 
plantación inmediata. , 1 

Reybic¡¡¡_¡;,;ión
0

: Las plantas extraídas se reubicarán .en la a'.ectación teripo~al de derecho de vía una vez que el 
suelo haya sido recompuesto, para lo cual tendra las m ismas carad:erfst1cas de las del lugar del que fueron 
rescatadas. Una vez plantada, es conveniente compactar bien el suelo al rededor de la misma. 

TranspQrte y Centro de Acopío lYiyeroL El transporte de las p lantas deberá llevarse a cabo de modo que 
reduzca el estrés de las plantas, especialmente cuarido son extraídas de ambientes sombreados. Las cajas 
de plástico son una opción de transporte de planta~ al centro de acoplo temporal. En el centro de acopio 
temporal se mantendrán las plantas previo a su introducción a las áreas de reubicación, donde estarán bajo 
observad~~ y en cas? de presentarse algún dañ~ e~ . las plan

1 
tas rescatadas, se atender~n hasta su 

recuperac1on para ser introducidas a su área de reub1cac1on. 

Reubjcacíón y monitoreo. La reubicación se llevará a cabo en los terrenos previamente elegidos, donde antes 
de llevar las plantas se realizarán trabajos de preparación como la apertura de cepas, el cercado del terreno 
para protección de ganado u otra fauna que pueda afectar las plantas, y obras para prevenir Incendios como 
las brechas cortafuegos. También será recomendable la colocación de un letrero de los trabajos que se 
realizan. Una vez preparado el nuevo sitio, se Introducirán las p lantas manteniendo su identificación para 
llevar a cabo posteriormente el seguimiento y monitoreo. El monitoreo perm it irá conocer la respuesta de 
las plantas a la reubicación y la necesidad de aplicar medidas adecuadas a la problemática Identificada. 
Registros. Durante los t rabajos de rescate, las brigadas deberán de regist rar t odos los organismos a rescatar 
y distinguir de los que fueron sustraídos por medio de una u otra técnica de los que serán repuestos 
mediante propagación. 
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Rescate de indivjdu9s, Las especies serán rescatadas como plantas completas, de acuerdo con las siguienres 
indicaciones: 

• 

• 

• 

• 

Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se aflojará el terreno donde se 
ubica cada planta. 

1 

La excavación se hará a una distancia aproximada de unos 20 cm, con respecto al contorno de la 
planta, entonces se podrá jalar la planta suavemente con la mano para no romper las raices. 

Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando una pala recta, con la que se 
,aflojará el terreno y posteriormente Introducirá, tratando de extraer la mayor parte de suelo junto 
con las raíces de la planta. En este proceso se deberá tener cuidado de no maltratar las rafees de la 
planta. 

Se deberá realizar la extracción _dk las raíces completa con el objeto de garantizar la supervivencia 
de los individuos. 

Para las plantas que habitan sobre las rocas se ~ebe abrir la grieta o romper la roca con martillo para 
extraer la planta sin dañar sus ra fees. 

• Para efectuar estas acciones se ~ebe usar equipo de protección: lentes, careta, guantes de carnaza 
para evitar lesiones y una pala y/o tridente (pequeños) de j ardinero. 

Una vez extraída-la planta se deberá limpiar el cepellcln eliminando las raíces viejas y la tierra gastada. Si las 
raíces est~n sanas y la tierra no muy gastada, se conserva el cepellón; en caso contrario se raspará el cepellón 
para q ue la tierra se desprenda. Se aconseja dejar que las raíces sequen un poco. Posteriormente, la planra 
será colocada en una maceta, bolsa de papel estraza. papel periódico o sacos de yute pa ra su t raslado al sit io 
de reubicación o vivero. Una vez que la cuadrilla de rescate haya realizado la prospección y extracción de 
todqs los ejemplares a rescatar, procederá a la liberación del sitio. 

Transporte. El transporte de la planta al lugar de la reforestación/ reubicación ~eberá hacerse con mucho 
cuidado paratevitar daf\os al tallo, a la raíz y al m ismo envase o cepellón, para prevenir posibles daños se 
recomienda las siguientes indicaciones: 

• Hay que considerar que las d istancias al área de plantación sean cortas evitando t raslados largos. 

• · Para el traslado de la planta se deberá elegir una hora determinada y velocidad adecuada para evitar 
que llas plantas sean expuestas al sol y a corrient es de aire. Durante el traslado se deben evitar 
movimientos bruscos. 

. 1 • 
• Transportar la cantidad óptima de planta por viaje de acuerdo con las características del vehículo de 

transporte, sin sobrecargarlo para evitar daños. 

1 
Se deberá proteger la carga con malla sombra encima de la estructura del camión. 

• No encimar las charolas, contenEfd. ores o huacales, cajas o contenedor (sistema tradicional) uno con 
otro ni colocar objetos sobre las plantas. 

• La descarga se hará en un lugar plano, teniendo cuidado con los movimientos bruscos que pudieran 
originar pérdida de la tierra del cepellón. 
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• Al hacer la distribución en el terreno se toman los contenedores por las orillas. nunca del tallo de la 
planta. En sistema tradicional se toma del ehvase, j am á's del tallo. 

1 
Rm;uperación en yjyero. Una vez trasladadas las plantas a los sitios definidos como vivero temporal, en donde 
pasaran el tiempo necesario para recuperar las condicíones d~ las plantas necesarias para su posterior 
relocalízación. 1 

El vivero temporal se localizará en los centros de acopio de tubería con los que cuenta el RECULADO. Aquí 
el trabajo consistirá en realizar curaciones, riegos, aplicación de fertilizantes y enraizadores para promover 
el crecimiento de las raíces, aplicar fertilizantes foliares para fortalecer las plantas, eliminar las m alezas que 
compiten por los nutrientes, realizar podas. retirar los ind ividuos muertos y vigilar su estado de salud en 
general. 

Las plantas que presentan daf'los deben pasar por un proceso de curación. Este va a depender qel daño que 
tenga la planta, pudiendo pasar por alguno o varios procesos de curación según sea el caso. Si la planta 
presenta danos mayores en las raíces, es necesario retirar la parte dañada con herramientas de corte, como 
t ijeras o cuchillas desinfectadas con cloro o Beri:~al. Se debe aplicar azufre en polvo en la parte dañada y 
dejar ventilar para qué cicatrice. También se pude utilizar caldo bordelés, el cual es una combinación de 
sulfato de cobre, agua y cal d isuelta. 

1 

Propagación vegetativa del ,9émml Opuptia Sp. En virtud de que las especies del género Opuntia sp por sus 
características debera realizar el rescate por medio de su reproducción asexual por medio de pericas y 
fracciones de pencas o en su caso utilizar como material reproductivo los cladodios o pencas, esta técrica 
es la mas segura y viable, pues con este m étodo se garantiza mantener las características de la planta madre 
de donde fueron extraídos los cladodios o pencas. 

Mantenjmjento post-reubjcacJón. Se lleva a cabo con la finalidad de asegurar la supervivencia del m ayor 
número posible de ejemplares. Las actividades a re~lizar pueden incluir riego, deshierbe, y eliminación de 
pudriciones. 1 

Eyaluacjóo de syperyjyencia. Esta se realiza periódicamente, con ~I fin de conocer el éxito de las actividades 
llevadas a cabo. Con base al resultado de estas evaluaciones, se detbrmina si existe la necesidad de reponer 
las plantas. 

Métodos y técnicas de plantación para la reforestación 

Antes de realizar la reforestación se plantean varias medidas de mitigación que contribuyen a la 
rehabilitación del ecosistema en.el área solicitada para el CUSTF. 

1 

Los residuos vegetales resultantes del CUSTF (sobre todo arbustos, herbáceas, ramas y puntas de árboles) 
serán picados o trit urados y colocados, junto con la capa de suelo orgánico, a un costado de las zanjas del 
gasoducto, evitando se mezclen con el resto del material excavado. Posterior al relleno de la :zanja, el material 
orgánico será colocado en la parte superior con dos finalidades; 

• Evitar dejar descubierto el suelo propenso a erosión 

• Propiciar condiciohes favorables para la 'regeneración de herbáceas y pastos a fin de recuperar la 
cobertura vegetal, que estaría contribuyendo a la captación de agua 

Se despalmará la capa de suelo fértll de 20 a 30 cm en la totalidac::J de la superficie forestal a impactar, el cual 
se colocará en el hombro derecho del derecho de vía temporal (de Norte a Sur). al igual que la cubierta 

/ / ,veg .etal será colocada sobre el suelo fértil despalmado, esto con el fin de protegerlo de la erosión_ª. hf:r-ic.-a en 
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el caso que se presentará algún evento de lluvia y de la ~ólíca para evitar que el viento choque directamente 
sobre este bordo y mueva cua lquier partícula del suelo almacenado. 

El suelo fértil despalmado y los residuos de la capa forestal triturados serán m ezclados y usados 
posteriormente en la fase de recomposición del DDV, para enriquecer la capa de suelo, favoreciendo de esta 
manera el estat¡lecimiento de la regeneración natural y de las plantas del proceso de reforestación. 

El diseí"lo de la plantación que se utilizará es el de tresbolillo, en el cual las plantas ocupan cada uno de los 
vértices de un triángulo equilátero que se forma en el terreno, guardando siempre la misma distancia entre 
plantas que entre filas. Por lo tanto, la densidad de plantación, 855 individuos por hectárea, se requerirá una 
distancia entre planta de 3.67 metros entre cada individuo. 

Antes de la r¡eforestación se llevará a cabo el acomodo de material vegetativo muerto (ramas y tronco), así 
como la creación de terrazas Individuales. 

A<;;omodo de 1 materia vegetal muerto. Consiste en un picado y acomodo del material vegetal muerto 
resultante del desmonte y despalme del CUSTF, para inducir el establecimiento de pastos y herbáceas en la 
afecta~ión permanente y temporal del DDV. El acomodo de estos materiales proporciona protección del 
suelo, evita la erosión hidrica, disminuye el escurrimiento superficial e incrementa el contenido de humedad 
en el suelo y nutrientes, los cuales favorecen la regeneración natural. 

El dise~o de tresbolillo, potencializará estos beneficios debido al acomodo de las plantas, evitando así que el 
escurrimiento sea directo, y este pueda distribuirse mej<?r entre las plantas reforestadas. 

Obras de conservacjón de suelos. Para g~rantizar la sbbrevivencia de las especies a reforestar, se proponen 
terrazas individuales: que son terraplenes de forma regular trazados conforme a nivelación (curvas de n ivel). 
Y en la parte central de dicha obra se establece la espefie forestal elegida para la reforestación. 

Estas obras de protección y/o conservación de suelos, sirven entre otras cosas para evitar la erosión en 
laderas, retener el suelo en las escorrentías, captar agua de lluvia y mantener mayor humedad para el 
desarrollo de especies forestales, lo cual incrementa la supervivencia de árboles en la reforestación 

Terrazas jodividuales. Estas se deben construir en suelos con profundidades mayores a 30 centímetros. Se 
deben alinear en curvas a nivel y separarse de acuerdo con la pendiente y densidad de plantas que requiere 
cada especie forestal. Para su construcción, se utiliza una estaca y una cuerda 'de 0.5 metros de largo; se 
debe trazar un círculo de un metro de diámetro. Después se procede a excavar en la parte superior del 
círculo, depositando y conformando un bordo circular con el suelo excavado, que permita almacenar agua 
de lluvia y proporcionar humedad a las especies forestales plantadas, este bordo puede reforzarse con 
piedras u otro material. Dependiendo de las condiciones topográficas del terreno, se les puede dar a las 
terrazas una inclinación en contra pendiente dentro de la terraza. Se recomienda plantar cada árbol cerca 
del bordo construido en el área de relleno y no en el centro de la terra:za, con esto se trata de evitar 
pudriciones d ahogamientos por exceso de agua. 

Las terrazas individuales deben tener como medidas promedio: un metro de diámetro y 10 centímetros de 
profundidad de corte, con taludes estabilizados con piedra o pastos. Estas medidas pueden variar de 
acuerdo con la pendiente y la profundidad de corte, con taludes estabilizados con piedra y pastos; estas 
medidas pueden variar de acuerdo con Ir pendiente y la profundidad del suelo. 

Para alcanzar mayores beneficios en la aplicación de terrazas individuales se ofrecen las siguientes 
recomendaciones: 1 
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• En regiones áridas y semláridas, se debe reducir la cantidad de terrazas y árboles para evitar la 
competencia por humedad. También se deben construir bordos sobre las curvas a nivel para 
retener escurrimientos y captar mayor <;:antldad de agua. De ser posible, se debe encauzar 
dichos escurrimientos hacia la terraza. l 1 

• Se deben plantar especies resistentes a la sequía en zonas áridas o tolerantes a los excesos de 
humedad en zonas tropicales. 1 

• Hay que eliminar árboles enfermos y controlar plagas y enfermedades. 

• Es preferible reducir el número de árboles y dejar solo los que presentan mayor vigor y sah ldad, 
para regular la distribución del espacio y mejorar su desarrollo. 

' . 
Una plantación exitosa requiere técnicas adecuadas para cada tipo de ecosistema, especie o grupo de 
especies, clima, objetivos y recursos disponibles. La plantación se desarrollará adecuadamente en función 
de las condiciones del terreno donde se realiza, de los tfempos en que se encuentren listas las p

1
1antas de las 

especies seleccionadas, de la disponibilfdad de humedad, de la calidad de la planta y de la época del año en 
que se realiza. 

Caljdad y características de la planta. Para incrementar las probabilidades de sobrevivencia en campo, es 
muy importante que en el vivero se elijan las planta$ más vigorosas, libres de plagas y enfermedades. Entre 
los criterios generales de calidad de planta están los siguientes: 

a) La raíz deberá ocup~r por lo menos el 50% del volumen tcral del envase. 

b) El diámetro basal del tallo deberá ser mayor o igual a 0.5 cm. 

c) Por lo menos una cuarta parte de la longitud total del tallo con tejido lei'loso, que muestre que inició 
el proceso de endurecimiento. ' 

En el vivero debe haber pasado la etapa de inicio del endurecimiento. En esta se trata de someter a las 
plantas a una aclimatación en condiciones similares a las que se preseni:an en el m edio natural, es decir 
reduciendo los niveles óptimos que se mantienen en 11os viveros. En esta.etapa se debe de reducir un poco 
el riego de la planta y se le expone más a la radiación solar directa en caso de que haya sido producido bajo 
la sombra parcial (Rodríguez, 2008). 

Una vez considerado lo anterior, es recomendable aplicar un riego de saturación un día antes del transporte 
de las plantas a las áreas seleccionadas. 

Transporte. Para transportar las plantas del vivero al terreno, se deberán utilizar vehículos donde la planta 
pueda ser cubierta pa ra proteger las plantas del viento y la insolación, y evitar con ello su deshidratación. 

1 

En cuanto al acom odo de las plantas dentro del vehículo, para optimizar la capacidad de los vehículos y 
disminuir los costos de transporte, se permite construir estructuras sobre la plataforma de carga con el \ ~ 
objeto de acomodar dos o más pisos, de modo que el estibado no dai'le a las plantas. 1 t--1 

También es necesario procurar que con el movimiento del vehículo las plantas no se muevan, por ello es 
necesario ajustar la carga a las dimensiones de la caja del camión, sin ªRretar los envases (Rodríguez. 2008). 1 
No es recomendable estibar más de oos niveles o c¡:ipas, sobre todo si el tiempo de traslado es largo y las 
plantas presentan un buen desarrollo de tallo y hojas (Arriaga et al, 1994). Para estibar las plantas se deben 
traspalear los envases de manera que las bolsas de arriba no aplasten a la planta de abajo. Además, se debe 
cuidar que el tallo y hojas de las que quedan abajo no se doblen ojquiebren. 

VI. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 
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Para la reforestación en 7.9210 hectáreas es de 6,772 plantas, más un 20 % (l,354 plantas), que pudieran 
mo~i~se o maltratars~, en el rnanejo_y rranspori;e ~es~e el viv~ro _de producción al vivero temporal y .d.e. éste 
al s1t10 de reforestac1on, nos lleva a un requerimiento total inicial de 8,126 plantas. Hecho este analls1s, se 
concluye que la obtención de plantas es sugerible comprarlas que producirlas. 

La compra puede ser en los viveros registrados en la CONAFOR, o bien en algún vivero particular de la zona; 
en su defecto, se propone que dichos vivifros puedan producir las plantas necesarias para la reforestación. a 
través de un convenio con el REGULADO. La ubicación del centro de acopio se sugiere en áreas que estén 
cercanas al Proyecto denominado "Gasoducto Samalayuca-Sásabe para el Tramo S-21", pero en donde no se 
llevarán a cabo actividades de cambio de uso de sueloiforestal. 

Este centro de acopio puede ser establecido en cabecera del municipio de Santa Ana, siendo este lugar el 
más cercano al proyecto y donde se cuenta con los servicios necesarios para los cuidados y manejo de las 
especies que se usarán para la reforestación. Esto lo definirá el regulado con la contratista en momentos 
previos a la ejecución de la reforestación, por lo que en esre momento no se presenta su ubicación puntual. 

VII. LOCALl¡zACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 

Las áreas de reubicación se habilitarán en polígonos proyectados en forma paralela a una distancia de 5 m 
del DDV y de un ancho no mayor a 10 m . La superficie de los polígonos en donde se real izará la reubicación 
es 4.8618 hectáreas y las coordenadas de ubicación se indican continuación. 

Areas para la reubicación de e5pecies, con una superficie total de 4.8618 hectáreas 
Polígono. l. A rea para el rescate suo. 0.0155 ha 4   
Vértice 1 X V 5  

1   6  
2   7 
3  8 
4  9  
5 

' Pollaono4. A 345 rea cara e rescate sup. O. 4ha 
Poliqono 2. Area cara e rescate sup. 0.9662 h a Vértice X V 
Vértice X V 1   ,   1 2 

2 3 
3  4 
4 5 
s 6 
6 7 
7  
8 PoliqonoS. A rea para el rescate sup. 0.1243 ha 
9  Vértice X V 
1Q 1 
11 2 
12 1 3 
13 4 
14 5 
15 6 

7 
Poligono 3. Area para el rescate sup. 0.2602 ha 8 
vén:lce X V 9 

1   
2   ara el rescate sup. 1.1988 ha 
3   X V_ 
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l  
2 
3 ' 

4 
5 
6 
7 
8 
9 
10  
11 
12 

p 11 () 1gono 7 ' . Area para e l rescate SLIP. 0.1441 h a 
Vértice X y 

1  
2  
3  
4 1 

5  
6  
7  
8  
9  

p lf oroono BÁ rea oara e rescate suo. 0.1169 h a 
Vértice X y 

l  
2  
3   
4   
s   
6   
7   
a  

Agencia Nacional de Seguril:lad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Ciestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/OGGPl/126512019 

9   

p lf ~ 9 Á 011'.lO O 11235 rea para e rescate sLip .. ha 
Vértice X y 

l   1 

2  . 
3  
4  
5  
6  
7 
8  
9  

101  
11 
12 . 
13  
14 
15  
16  
17  

' 
18 
19 

p (( o ¡c¡ono 10 Á rea para e rescate sup. 0567h a 
Vértice X y 

l   
2  
3  
4 1 

5 1  
6  
7  
8   . 
9 

Áreas de reforestación. Las zonas donde se llevará a cabo la reforestación incluyen las áreas de uso 
temporal como son: las franjas temporales de' 3 l y 12 m . Las coordenadas de ubicación se indícan 
continuación. . 1 

A reas para la Reforestac ión d eesc:i ecles en vegetación de Matorral Desértico Micrófito. 
Pol.l Area oara Reforestación SLIP. 0.100 ha 4   

Vértice X y 5   
l  
2 Poi 3 Área para Reforestación sLip. 0.038 ha · ... 
3  Vértice X y 

4  1 l   
s   2  

3  
Pol. 2. A f rea oara Re orestac ló n SLIP. 0.008 ha 4  

Vértice X y 5 
l   

'2   Poi. 4. Área para Reforestación sup. 0.098 ha 
3   
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1   
2 
3 
4 
5 

Poi. S. Área para Reforestación sup. 0.096 ha 
Vértice 1 X Y 

1   
2 
3 
4 
5 
6 

Poi. 6. Area oara Reforestación su D. 0.372 ha 
Vértice X y 1 

l 1 
2 
3 
4  
5  
6  
7  
8  
9  
10 
11 
12  
13  
14  
15 

Po. 7. Area oara Re orestación sup.1.100 h a 
Vértice X y 

'1 
2 
3  
4 
5  
6  
7  
8  
9 
10  ' 
11 1  
12  
13  
14 
15 

Poi. 8. Área para Reforest ación su . 0.391 ha 
Vértice X Y 

,   
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' 
2 
3  
4 
5  
6 
7 
8  
9 
10 
11 
12 
13 

Po . 9. Á R f rea para e orestación suD. 1.159 ha 
Vértice X y 

1   
2 
3  
4 
s 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13  
14 

Pol.·10. Area para Reforestación SUD. 0.059 ha 
Vértice X y 

1   
2 
3 
4 
5  
6  
7  

1 11 Á R ~ Po. rea oara e orestación SUD. 0.271 ha 
Vértice X y 

1   
2  
3  
4  
5 
6  
7  

Pol. 12. Á rea para Reforestación SUD, 0 .060 ha 
Vértice X y 

l   
2   
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3   
4   
5 
6  
7   

.. 

Po . 13. Area para Re orestac1ón sup. 0.227 ha 
Vértice X y 

l   
2 
3  
4  
5  
6   
7  

1. Po . 14. Area oara Re orestac ló n SUQ. 0.290 h a 
Vértice X y 

l  
2  
3  . 
4  
5  
6  
7  

Poi. 15. Area para Reforestación suo. 1.192 ha 
Vértice X V 

l   
2  
3   
4 
5 
6  
7  
6 
9  
10  
11  

Pol. 16. Á 'ó rea para Re orestacr nsup. 0147 h a 
Vértice X y 

l   
2 
3 
4 
5 . 

Pol. 17. A rea para Re oresta ció nsuo. 0036h a 
Vértice X V 

l   
2   
3   
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1 

1 

1 

4   
s   
6   

Poi. 10.IArea para Reforest ación sup. 0.027 ha 
Vértice X V 

l  
2   
3   
4  
5 

Pol.19. Á f rea oara Re o restación su o. 01173 ha 
Vértice X y ,   

2 
3  
4  
5   
6  
7 

P 1 20 A o. .. rea para R f e orestacron suo. 0743 h a 
Vértice X y 

l  
2  
3  
4  
5  
6  
7  

l. . h Poi 21 Area para Reforest ación sup O 085 a 
Vértice X V 

l  
2  
3 
4  
5  
6 
7  

1 2 A Po.2. R f rea oara . e orestac1on suo. 0302 h a 
Vértice X y 

l  
2  
3  
4   
5  
6  
7  

Poi. 23. Área para Reforestación sup. 0.072 ha 

. 
. 

. 

1 
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, , 
Vértice X y 

l   
2   
3  
4  
5  

Poi. 24. Área para Reforestación sup. 0.075 ha 
Vértice X V 

1  
2  
3  
4  
5 
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11 
p 1 25 R f 16 o o. . Area para e orestac nsuo. .004 ha 

Vértice X y 
l   
2 
3  
4   
s  

p 1 26 . Area oara o . R f e orestac1on sup. o .013 ha 
Vértice X ' ' y 

l   
2  
3  
4   
s 

1 1 
A reas para la Reforestación de especies en Vegetación de Galería, 

Poi. l . Área t ara Reforestación sup. 0.1138 ha 7   
Vért ice X V 

1   Pol. 3. A rea para Reforestación sup. 0.0397 ha 

2 Vértice X y 

3 l   
4 2   
5  1 3  

6  4  
7 

11 
5  

Po i. 2. Area oara Re orestaclón suo. 0.4621 ha Pl4Á o . rea para R f e orestac1on sup. 0173 h 7 a 
Vért ice X y Vértice X V 

l  1   
2 2 
3  3  
4  4  
5  5  
6  

VIII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Con lá finalidad de avaluar el porcentaje de supervivencia de los Individuos trasplantados, se recomienda 
realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años), durante estas visitas se evaluara el 
vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se establezca un vivero temporal 
para resgua~do de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento de acuerdo con lo que se estipule en 
un programa de manteñimiento específico. 

Control y seguimiento. El rescate y reubicación de especies deberá ejecutarse dentro de la preparación del 
sitio y construcción, contemplando una supervivencia del 80% de las densidades manejadas, presentando 
un informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecución del programa. 

A continuación, se mencionan los aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la plantación: 

11 

~-

~ --=-
2019 + l:luult!vMtl Aciollu íh1íz Ccrtlnes l,209, Jordlnes en la Mont :ii\o, C.P. 11,210, 

I¡ 
Página 17 de 20 

• .., ......... _i... ..... ~. 

Tl;1Jp:i11, CDMX t: 0 1 (SS) 912G•Ol00, www.gob,mx/:i~ea ~IUANDXAllf\TA 

'' 

Coordenadas del proyecto, Art.  113 fracción 
I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP



, ¡(~ ~-t MEDIO AMBIENTE 
L¡,-..~:2:-::, .. 1-.r .. rT • •• "' 1•• " 'l'"CI •ur!t"I ' ,. •tt""llr' " ;•11.1 uro •11.tt 

!Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Oeneral de Oestlón de Procesos Industriales 

Ofi<;lo Nº ASEA/UCil/OCiCii;>l/2265/2019 

De:¡¡¡hi~r~i,~. Debe eliminar la competencia que se est~blece entre las plantas introducidas y la maleza por 
luz, agua y nutrientes, por lo cual se recomienda solo realizar el deshierbe alrededor de las plantas 
introducidas y dejar que eh los demás sitios que las malezas 9rezcan favoreciendo la recuperación y 
protección del suelo. · 1 

~ontrol de plagas. Su control debe.de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que esta afectando a 
la planta y de acuerdo a esto se debe prescribir él tratamiento más adecuado. 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 

• Aislamiento: Consiste en dellmltar con barreras físicas una o varias partes de la plantación con el fin 
de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de persona l y vehículos en 
esa área. 

• Eliminación de hospederos alternos: Se trata de la eliminación de plantas dentro del sembradío y 
sus alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

• Canales de drenaje: La construcción de canales de drenaje evita la anegación de las zonas bajas de 
la plantación, dificul.tando así el desarrollo d~ plagas o enfermedades. 

Si con las medidas preventivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de control: 
r 

• 

• 

Remoción y destrucción manual. Cuando se encuentre la presencia de plagas que pupen en ramas, 
corte:za o suelo, se llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas en el sitio para cortar 
el ciclo del insecto. 

Tala de salvamento. En caso de que no se puéda eliminar el agente causal de la planta se llevara a 
cabo la eliminación total del arbolado en una o más áreas de la plantación con el fin de errad icar lci 
plaga o enfermedad en un área determinada, éstas se denominan focos de infección debido a su 
condición. Los árboles derribados y el material secundario ~ramas y ramillas) se deben de tratar en 
el sitio. 

Aplicación de insumos. La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la planta. 
Por ejemplo, si se presenta amarillento en las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en nitrógeno. 

Riegos auxiliares. Es conveniente realizar riegos auxiliares que permitan a la planta establecerse y evitar 
perder la plantacic?n. 

R~posi9ión de individuos. Se realizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la repo?ición 
de las plantas muertas, respetando la mezcla de las especies. 

IX. EVALUACIÓN DEL RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN (INDICADORES) 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos (supervivencia 
de individuos rescatados, esta se obtendrá en porce~taje por medio de la división del total vivos y el total de 
reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crecimiento, floración, fructificación de las plantas) para 
conocer el éxito del rescate de flora. 

Las acciones propuestas en el presente programa serán documentadas mediante los informes respectivos, 
permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados de este, al permitir determinar el porcentaje 
de supervivencia de los ejemplares reubicados. 
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Los indicadores propuestos son: 
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y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d& Gestión Industrial 
Dirección Oem~ral da Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nª ASEA/UCl/DCGPl/22GS/2019 

• 

• 

porcentaje de supervivencia de los indíviduos rescatados . 

Estado fitosanitario de los individuos rescatados . 

• Porcentaje de cobertura vegeta~ presente dentro del sitio de acopio temporal o del área de 
trasplante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada, asdcomo con la ~xperiencia previa adquirida, ayuda a 
garantizar el éxito del programa. 

Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias fotográficas, misma que acompañarán los 
informes de seguimiento. 

1 

X. PROCRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES 

. 
El cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcción del proyecto, 
durante los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora y las 
actividades de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de los individuos reubicados se prolongará 
hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los individuos, el cual podría ser mayor a un año, 
periodo estimado para asegurar la supervivencia de la reubicación . 

. 1 Cronograma de act1v dades cara el programa de rescate y reub cación 
1 Añol 
Actlvld11d Mes 1114 MH5al8 Mell 9 al12 

Allo"2 Al\O:J Año4 A/lo 5 

Selección v morcado do individuos a rescatar X 1 
Preparación del sitio de roclilnte X 

Exir acción de individuos de flora X 
Tr<>Scl~nte de Individuo= X 
Monl1oreo do ~obrevlvencia v ov;:iluOclón X X X X X X 

Calendario de actividades para el programa de reforestación 
Ai'lol 1 A/lo 2. Allo3 A/lo 4 A/lo S 

Actlvld;id MMl MesS MM!I Mril MM!i Mes9 M051 Mn7 Mffl MttS'I MoJl Me&7 
ill4 ale ill.12. af 4 ;il8 al12 1116 al12 al G al 12 alG al12 

Preoarilción del sitio X • 
Establecimionto de la 

X 
rofon~$1Dclón con plilnUI 
Actividades de seoulmicnto X 
Evaluación do lo sobrevlvencia X 
Actividades de se1;1uimiento X 
Propilr~ción del sitio par;i l;:i 

X 
roOO$iclón de plantas 
~ecoi;ición de Plantas X 
ActlvidadC!S do ~gulmlento X 
Evalvación de la sobrevivoncla X X X X 
Actlvldado& do ~upervlslón X X X X X X X X 1 X X X X 

El plazo de cuatro meses solicitados para realizar las actividades de cambio de uso del suelo se realizará el 
rescate y reubicación de las especies de flora, en tanto que para un periodo de cinco anos se realizará la 
evaluación de indicadores de sobrevivencia en las áreas de reubicación y reforestación, así como la 
construcción de las obras de conservación para mitigar la erosión. 

1 
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XI. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 
1 

1 
Agencia Naciona l de Se9t1ridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2265/2019 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo de manera Intensiva durante 
los cuatro meses, el tiempo que se tiene contemplado realizar lal; actividades de desmonte/despalme y 
durante toda la etapa constructiva. En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentarán los porcentajes de supervivencia del material 
rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 años de seguimiento. · 

El primer Informe se deberá entregar al finalizar los 6 meses al término del plazo otorgado en la autorización 
para realizar la remoción de la vegetación forestal; ptesentará las actividades realizadas para este programa, 
incluyendo evidencias fotográficas, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la información y 

~:1::;¡ que se consldete pertinente. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Arnbiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DCCPl/2265/2019 

Anexo 2 de 2 

PROGRAMA DE AHUVENTAMIENTO, R~SCATE V REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE DEL PROYECTO 
DENOMINADO "CASOOUCTO SAMALAYUCA·SÁSABE, TRAMO S-21", CON UNA SUPERFICIE DE 12.9155 
HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTAtNA EN EL ESTADO DE SONORA. 

l. INTRODUCCIÓN 

1 

Este programa se implementará como medida de mitigación para hacer frente a la afectación de los recursos 
forestales que se presenten durante la realización del proyecto Gasoducto Samalayuca - Sásabe, Tramo S-21 
ubicado en los predios denominados SASA-S-0061, SASA·S-0061-NP-18, SASA-S-0061-NP-19, SASA·S-0061-NP-20, 
SASA-S-0062 y predio de la zona federal de la CONACUA del cauce denominado Ria Magdalena en el municipio 
de Santa Ana, estado de Sonora, favoreciendo la protección y conservación de las comunidades, poblaciones o 
individuos de fauna que se vean afectados a lo largo del trazo del gasoducto. 

Tramo S-21 del Gasoducto Samalayuca - Sásabe, cubre una longitud aproximada 14+500 apS.096 km del total del 
gasoducto (620 Km) con una superficie de terrenos forestales de 12.9155 hectáreas en 15 polígonos para Ja 
apertura del derecho de vía del gasoducto, cual conducirá Gas Natural, implica la afectación de un ancho de 25 
metros denominada la franja de desarrollo o Derecho de¡ Vía, dentro de la cual se tiene una Franja de Afectación 
Permanente {fAP) de 10 m de ancho y una Franja de Afectación Temporal {FAD de 15 m de ancho (3y12 metros). 

La construcción y operación de proyectos que permitan el transporte del gas natural, como cualquier otro t ipo 
de proyecro, tiene una Incidencia directa y en forma negativa sobre los recursos naturales presentes en el sitio, 
afectando el hábitat que ocupa la fauna con la remoción de vegetación. En razón con lo anterior, es necesario 
plantear medidas que eviten o minimicen las afectaciones potenciales a Individuos de anfibios, reptiles y 
pequeñ'os mamíferos, principalmente, toda vez que la alta movilidad de las aves las hace menos susceptibles a 
las afectaciones ocasionadas por el proyecto. 

Este programa está encaminado prlncipallmente al rescate de fauna silvestre que se vería afectada durante las 
etapas de preparación del sitio, construcción y operación del gasoducto; principalmente para aquellas especies 
que presenten algún valor ecológico, cultural, etc. El t~rmino "rescate'' se deberá entender como la acción de 
liberar a un organismo de alguna amenaza y devolverld al lugar de donde fue extraído.o algún sitio que presente 
condiciones similares y el término "protección", se refiere a preservar Jos hábitat naturales y ecosistemas fragiles 
de alteración, 1 además de aprovechar de manera racional y sostenidamente Jos recursos naturales; 
salvaguardando la diversidad genética de las especies, particularmente las endémicas, amenazadas y en alguna 
categoría de riesgo, mientras que la "conservación", es un término que se emplea para denominar todas las 
actividades que ayuden a mantener la calldad y cantidad de los recursos naturales. Finalmente, el concepto de 
"manejo", se refiriere a los métodos y técnicas que permitan manipular a los individuos de fauna que tengan que 
ser resca~ados, conservados o protegidos. 

Uno de los factores dt;il ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable es la f lora 
y fauna, por esa razón, el artículo 93° tercrr párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y el 
articulo 123º Bis del Reglamento de la Ley! General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece la obligación 
para el regulado de ejecutar un p rograma de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada 
y la fauna silvestre. 

1 

En este sentido, se proponen acciones que permitan ahuyentar, rescatar y reubicar especies de fauna 
susceptib les de ser afectadas durante las obras inherentes a la construcción del gasoducto. En estas 
consideraciones, se pondrá especial atención en aquellas especies que pudieran estar registradas en la NOM-
059-SEMARNAT-2010, en las especies de lento desplazamiento, dado que son más p ropensas a sufrir daños con 
el paso de m aquinaria. 
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1 

El program~ incl~irá una propuesta de. áreas don~e los ejemplares capturados podrían ser reubicados, a 
suficiente d1stanc1a del lugar donde se ejecutan las obras para evitar que al regresar vuelvan a estar en riesgo 
físico, siempre cuidando que el hábitat donde se reubiquen sea semejante al hábitat de donde fueron 
~~~~ 1 

El presente programa está diseñado para atenuar o d isminuir los daños que se generarán por la construcción 
del proyecto, con bases técnic.as y científicas. Asimismo, está sustentado en lo estipulado en el Artículo193º párrafo 
tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como las medidas de mitigación propuestas. en 
el Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

11. OBJETIVOS 

a. Ceneral 
El presente programa tiene como propósito establecer las medidas necesarias para mitigar los impactos posibles 
sobre las especies de fauna que pudieran presentarse eh el área del proyecto sujeto a cambio de uso de suelo de 
terrenos forestales. Identificar y preservar individuos de las especies de fauna silvestre presentes en el área de 
proyecto, consideradas o no bajo algún estatus de protección con base en su clasificación en alguna categoría 
de riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2010, endemismo o aque11aJ que en el ámbito local o regional estén 
consideradas bajo condición restringida en cuanto a su abur-1dancia y distribución y/o por sus características de 
lento desplazamiento. ' 

b. Específicos 

El programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna está orientado a coordinar las actividades del 
proyecto con el fin de garantizar la conservación de la fauna silvestre en este caso específico, los anfibios, reptiles, 
aves y mamíferos en las áreas de influencia del proyecto; para lo cual se considera: 1 

• Minimizar los impactos ambientales sobre la f~una silvestre amenazada y de poca movilidad a través del 
rescate, protección y conservación. 

• Efectuar recorridos antes de cualquier actividad, para la ~dentificación, ubicación y sei'lalamiento de 
posibles nidos y madrigueras con actividad. 

• Ahuyentar Individuos• de especies de aves y mamíferos de talla mediana a grande, antes y durante la 
ejecución de las actividades del proyecto. 

• Rescatar la mayor cantidad posible de individuos tje las especies amenazadas y de poca agilidad, que se 
encuentren en el área del proyecto. 

• Trasladar (o relocalizar) los individuos capturados a ambientes similares que no serán sometidos a 
modificaciones en mediano o largo plazo. 

• Realizar la manipulación de las especies faunístibas rescatadas, mediante la implementación de técnicas 
específicas para cada grupo. 

• Efectuar la reubicación de los individuos, en zonas previamepte seleccionadas de acuerdo a los criterios 
técnicos y biológicos que permitan proporcionar las condiciones idóneas para su subsistencia. 

• Identificar los sitios C:le reubicación para la fauna silvestre, los cuales deben ser zonas aledañas, similares 
al hábitat original y con una barrera natural que impida su regreso al área de proyecto. ' 

• Verificar que los sitios de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas donde 
fueron rescatados y realizar la reubicación. 
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• Trasladar (o relocalizar) los individuos capturados a ambientes similares que no serán sometidos a 
modlfjcaciones en el mediano o largo plazo. 

• Efectuar la reubicación de los individuos, en zonas previamente seleccionadas de acuerdo con los 
criterios técnicos y biológicos que permitan proporcionar las condiciones idóneas para su subsistencia. 

• Poner especial énfasis en las especies de fauna considerada bajo alguna categoría de riesgo en la NOM-
059-SEMARNAT-2010, de lento desplazamiento y/o endémica. 

111. ALCANCES 

El presente programa de ahuyentamientó, rescate y reu.bicación, aplica para las e~pecies de fauna silvestre que 
pudieran verse afectadas o desplazadas por la ejecución de las actividades de cambio de uso del suelo. Dentro 
de los muestreos realizados del 20 al 30 de mayo de 2q19 corno se manifiesta en el Estudio Técnico Justificativo 
en area sujeta a Cambio de Uso de Suelo en Terrenos l=orestales (CUSTF) y en Cuenca Hidrográfica Forestal, se 
encontró un total de 85 especies de fauna silvestre, correspondiendo a 47 especies de aves, 19 especies de 
mamíferos, 19 especies de herpetofauna. 

A continuación '. se muestra el listado de especies id entificadas en los sitios de muestreo: 

Listado del grupo de los herpetofauna registradas durante los recorridos de campo reall?ados en la superficie sujeta a 
cam bº d d 1 1 hld 1. . f 1 10 e uso esue oyen a cuenca ro og1co- oresta . 

Especie Nombre ComtJn NOM·059·SEMARNAT-2010 Endemismo 
Thamnoohls oroximus Jarretera occidental A Noendl!mlco 
Co/eonvx vorieqatus Cecf5o de Bandas Occidental Pr No endémico 
Heloderma suspectum Monstruo de Cila A No endémica 
Sce/oporus jarrovii Lagartiia Esolnosa qe la Sierra Madre Occidental - . 
Sceloporus viraatus Laaartiia Esolnosa ~civada - . 
Callisaurus draconoic;Jes Cachara arenera A No endifmlca 
Cophosourus texanus Laaartiión sordo A No endémica 
Holbrookia mod:u/oro Looorr//o sorda manchada 1 . 
Holbrookia eleaans Lagartlfo sorda elegante . -
Phrynosoma hernondesi Camaleón de montofia de cuernos cortos -
Sc@looorus clorkií Laaartlia Esainosa del Noroeste - -
Scelooorus maalster Loaartl/a del desierto - -
Urosaurus ornorus Lagartija de Arbal Norteña -
Urosauius oracíosus Roftlto de matorral -
Uta stansburiana La.aartiia de mancha lateral norteño A Endémico 
Asoicloscelis sonorae Hulco Manchado de Sonoro -
Aspidosr;elis e/gris Hulco tigre l - -
Aspidoscelis uníoarens Huico del Postizo! del Desierto - . 
Crota/us scucularus Chiauhcoatl Pr No endémica 

De las 19 especies observadas en el área de la cuenca J CUSTF, cinco de estas especies de reptil se ubican en la 
categoria de Amenazadas y solamente la especie Uta ?tonsburiono presenta endemismo y dos con categoría de 
protección especial por la NOM-059-SEMARNAT-2010. Sin embargo, este Programa deberá contemplar la lista lJ\ 
de especies potenciales, prínclpalmente las que se encuentran con algún estatus en la NOM-059·SEMARNAT-
20l0. 

Listado del grupo de aves, registradas durante los recorridos de campo realizados en la superficie sujeta a cambio de 
uso de suelo y en la cuenca hidrolóqico-forestal.1 

Nombre d encíñco Nombre comtJn NOM·059·SéMARNA T-2010 

Buceoaallus anthracinus Aaullo neara menor Pr 
Buteo iomaicensls Aaullllla r;o/o rola -
Bombvcilla cedrorum Amoe/is chinito 

1 
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Cardinalis cardinalls 
Cardlnalls s/nuarus 
Cathanes aura 
Choraárius vociferus 
Columbina inca 
Streptof;)elia áecaocto 
Zenaida asiatic;a 
Zenaiáa macroura 
CoNus cryptoleucus 
Corvus corax 
Melozone fvsca 
Peucaea caroalis ; 

Amohlsolza blllneata 
Chondestes arammacus 
Pooecetes aramineus 
Spizello /;Jreweri 
Soizello oallldo 
Caracaro cherfwav 
Falco spaiverlus 
Haemorhous mexlcanus 
Sofnus osa/tria 
Lonlus ludovlclanus 
fvliinus f;)ofygfottos 
Toxostoma curvirostre 
Ca//ioeola aambelii 
Zonorrichla leucoohrvs 
Colaptes auratus 
Melanerpes uropvaialis 
Phainooeola nitens ¡ 

Polloot/la caerulea 
Pol/optila m elaní.ira 
Auriparus flaviceos 
Plranaa ludoviclana 
Calvare -ánna 
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cardenal rolo . . Residente TA 
Cardenal desert/co - - Residente TA 
tooiloi:é aUra 

- -
Residente TA . . 

Chorlo tiláfo . 1 Resiáente/M 
Tórtola Cola Laraa . - Residente TA 
Paloma de collar - - ResiáenteTA 
Paloma Ala Blanca - - MiaratorioNm 
Paloma huilota 1 - - MiaratorioN/R 
Cueivo llanero - - MigratorioN/R 
Cuérvo común . - ResiáenteTA 
Rascaáor oaráo fvieiita) 1 - - ResiáenteTA 
Gorrion sonorense cuosiendemlco Residente TA 
Zacatonero a. neara . - ResláenteTA 
Gorrlon arleauln - - MiaratorioNIR 
Gorrión Cola Blanca - - MigratorioN/R 
Gorrión de Bre\Ner . MloratorioNIR 
Gorrlon oallldo . Semlendemfco Residente TA 
Quebranta hu@sos Residente TA 
Cernícalo Americano . . ResiáenteTA 
Plnzon mexicano . - 1 Residente TA 
Jflauero dominico 1 . - Residente E;/R 
Verdíiézo mexicano . - Residente TA 
Cenzon'tle norteño - - M/¡:¡ratorfoN/R 
Cuitlacoche Pico Curvo 1 - . ResiáenteTA 
Codorniz ch/auiri . - Residente TA 
Gorrión de corona blanca - Residente TA 
Carpintero áe pechera comón - . Residente TA 
Carf;)intero del áesierto - . Re'sidente/M 
Caoulinero Nearo - . Residente é/R 
Perlita Azularis . - Residente TA 
Perlita áe/ desierto - Semlendemico Residente TA 
Baloncil/o-Verdin . Residente TA 
Tónaara Caoucha Roia - . MiaratorioN/R 
Colibrf Cabeza Roio - . MigratorioN/R 

Campvforhvnchus Jiiunnelcaf;)il/us Matraca del desierto . . ResiáenteTA 
corherpes mexlcanus Saltaoareá Sarranat.1eño . . ResiáenteTA 
E:moldonax occfdentalls Mosauero Barranaveño 1 . - Residente TA 
i=-moidonax wriahtii Mosauero orís 1 . Semiendemlco MigratorloN/R 
Myarchus cinerosc;ens Pooamoseas Cenizo - . MÍaraiorloNIR 
Pyroceahalus rublnus Mosaueró Cardenal - . MioratorioNIR 
Sayornis niarlcons Paf;)amoscas Negro l . Residente/M 
Sayornis sovo ' Mosauéro llanero . - Residence/M 
Tyrannus me/anchollcus TVrano troóical - - Residen te TA 
Tvrannus voc/ferons TVrano ariton . Semienáemico Residente TA 

De las 47 especies observadas en el área de la cuenca y CUSTF, una especie de ave Suteogof/us onthracinus, 
presenta se encuentran en estatus de protección especial por la NOM-059-SEMARNAT-2010. Sin embargo, este 
Programa deberá contemplar la lista de especies potenciales, principalmente las que se encuentran con algún 
estatus en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Listado del grupo de los mamíferos, registradas durante los recorridos de campo realizados en la superficie sujeta a 
cambio de uso de suelo ven la cuenca. hidrolóalco-forestal. 

Esoéc/e Nombre Común 
Odocoileus hemlonus Odocoileus hemionvs 
Odoc;oileus virainlonus Odocoileus virainian1,1s 
Pecan· tojocu Pecarftaiocu 
Cánis íOtrans Conis latrans 
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Urocvon cinereoaraenreus Urocvon cinereocm:¡enteus - . 
Lvnx rvfus 1 L.vnx rvfus - . 
Spi/ooo/e gracilis S,::iiloaale araci/is . . 
Coneaotus leuconotvs Coneoows leuconotus . . 
Meph/t/s meohlcis Me1Jhitis meohitis . . 
Procvon ldcor Procvon lotor . . 
Lepusollenl Lepus olleni . . 
Lepus col/fornicus Leous californlcus . . 
Lepus co/lotis Leous co//otis 1 . . 
Sy/vi/oous audvbonii Sylviloaus oudvbbn/I . -
DitXJdomvs merriomi Oipodomvs merriomi - . 
Ammospermophilus harrlsii Ammospermo,:jhilus harr/sii , . -
Xerospermoahilus rereticoudvs xerosoermophilvs t@retlcauctus 1 . 
Orosoermoph//us varleoows OtosoermoPhilus varleaatus 1 

. -
Sciurus orizonMsis Sciurus arizonensls 1 A No endémico 

De las 19 especies observadas en el área de la cuenca y CUSTF, la especie Sciurus orizonensis se encuentra en 
estatus de amenazada por la NOM-059-SEMARNAT-2010. Sin embargo, este Programa deberá contemplar la lísta 
de especies potenciales, principalmente las que se encuentran con algún estatus en la NOM-059-SEMARNAT-
2010. 

De las 85 especies observadas en el área de la cuenca y CUSTF, como se Indican ef) las tablas anteriores y algunas 
especies se encuentran con algún estatus por la NOM-059·SEMARNAT-2010. Sin embargo, este Programa deber~ 
contemplar la lista de especies potenciales, principalmente las que se encuentran con algún estatus en la NOM-
059-SEMARNAT-2010, como se indican en la siguiente tabla. 

Ustado potencial de las especies posibles de ser registradas durante los trabajos del proyecto y con alguna categoría 
1 d .. 1 e protecc1on en a NOM·SEMARNAT-2010 

Coo Fomllio Nombre ciencrnco .. Nombre común 
Kinoscernidoe Klnoscernon a/omosoe tortuga pecho ouebrado oe A/amos 
Kinoscemldoe Kinoscernon inteorum tortuga cosouito 
Kinosc&rnidoe Kinoswmon hirtioes corcuqa Pato ruooso 
Ceoemvdidae Rhinoclemmvs oulchsrrimo corcuga sobonero 
Emvdidoo Terton1>ne nelsoni tortuga manchada· 
Emvdidoe Trochemvs ser/oto corrugo orovodo 
Testudinidoc Gooherus aaossizii tortuoo de desierto 
Scincidoe Plestiodon oorvlaurfculotus eslizón o/omeo norteño 
Phrvnosomorldoe Ctenosouro hcm/looho 1 iauano esolnoso de Sonoro · 
Angvidae t:/goria kingil friaorto escorpión de Arizona 
He/odermotldoe H<Jlodermo horridum 1 /ooarto enchóQu/rodo 

~ Helodermarldoe Holodttrma suspectum /ogorco de Gi/o 

~ 
Boidoa Boa constrictor boo t:onstrictor. boo 
Colubridoc Phvllorl'lvncflus browni culebro nariz lanceolada onsll/ada 

;.., Co/ubridoa Coluber floCJellum cúfebro chlrrlodoro comün 

-~ Colubridoe Solvodoró boircll culebra oorchodo de Boird 
@ Colubridoe Sonoro oemulo cu/ebro suc/era colo plano 
e Co/ubrídoé i.omorooelris aecula · c·ulebra reo/ común <( 

Colubridoe Lamorooeltis ttionou/vm culebra real cora/11/o 
Colubrídoe Chllomeniscus scrom/neus culebra arenero manc:/Íoda, 
Colubridoe Civo/ooion auadrongu/ore Culebra de Noricfllo de( Desierto 
Colubrldae Hvasig/ena torouata cu/obro nocturno oio do gato 1 

Cotvbrldae Hvosigfena torauota ochrorhvncho cu/obro nocturno oio ele goco 
Colubridae lmantodes oemmistrotus culebra cordeli/la cencroomer/cono 1 

Co/ubridoo Leptoohis d/t>/ocrop/s culebra oetico gorgantillo 
Oipsadidoe Thomnophis cvrtoosls culebra listonodo cuello nearo 
0/psodidoe Thamnoohis eoues culebra llstonodo do/ sur mexicano 
Elooidoe Mlcruroides eurvxantflus serolente coralillo sonorense 
Viperidae Crotalus rnolossus vfooro de cascabel cascabel del monta 
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Viperidae erofoius tiaris 
Viperidae Ctoto/u,s leoidus 
Viperidae Crotalus atrox 
Vioeridae Crotatús básiiiscús 
Vioetidae Aokist"rodon bilineatus 
Microhvlidae Gastroohrvne olivacea mazatlanensls 
Qé:midaé l.ithobates forrerl 
Qonidóé l.ithobates oustt.J/oso .. .. 

P• Pehgro de Ext1nc1on. Pr=Prqtcc;:c;1qri ~~~~!~l. A':1 Am~n1JM1d';, 
1 
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casca/;le/ tiare 1 Pr 
casca/;le/ verde <;Je las rocas Pr 
vtl;Jora de cascaoel ceniza. cascaoel borrado Pr 
vf/;Joro de coscol;Jel Pr 
cantil eniaauimado Pr 
Soco ooco onaosto o/lvóceo Pr 
rana de f:orrer Pr 
rana de cascado Pr 

Además de las especies que se encuentran listadas 1en la NOM-059-SEMARNAT-2010, también se tomarán en 
cuenta aquellas especies que tienen poca agilidad, como es el caso de los reptiles que se llegarán a presehtar en 
el ;:írea del proyecto. Se realizará el rescate de las especies de.los anfibios que se,pudieran encontrar dentro de la 
superficie que será afectada por el cambio de uso de suelo, ademá~ de mamiferos pequeños como los roedores. 

De manera general, previo a la ejecución del programa, se deben ubicar los posibles nidos o madrigueras de los 
vertebrados. 

Durante la ejecución del presente programa se debe ahuyentar a los organismos que se encuentren cerca del 
área de trabajo, durante el tiempo que dure la actividad de desrr¡onte y despalme; así como rescátar a los 
organismos que queden atrapados durante la reallzaclón de las actividades de excavación (en el caso de 
encontrar nidos o madrigueras con crías, se mantendrán en jaulas o corrales hasta que alc¡:ancen una edad 
considerable para su sobrevivencia). . 

Asimismo, se deberá de tomar registro y/o evidencia de los rescates realizados con ayuda de material y/o equipo 
(hojas de registro, cámara fotográfica, cámara de video u otros); para posteriormente hacer el traslado y 
reubicación de los organismos rescatados al lugar previamente sel_ecclonado, el cual debe presentar condiciones 
similares a su ecosistema del cual fue extraído (rescatado). 

Cabe señalar que queda estrictamente prohibido al personal Involucrado en el trabajo de campo realizar colecta, 
cacería, comercialización u otra actividad que afecte la fauna silvestre de la región. 

IV. METODOLOOÍA 

El programa pretende establecer las técnicas para proteger, conservar y rescatar en general a las especies de 
fauna silvestre presentes en el Tramo S-21 del proyecto, especialmente a aquellas que se encuentran listadas en 
la N?M-059-SEMARNAT-2010. Cabe sen~lar que es prqbable la presencia de lnd lvldu?s ~erte~ecientes a espec!es 
en nesgo que no fueron reportadas previamente, por lo que de ser el caso se evaluara la 1dent1dad de las especies 
que se encuentran presentes dentro del trazo y se procederá a rescatar. · 

. 1 
Las medidas de conservación de la fauna del presente programa se orientan a inducir el desplazamiento de los 
organismos aprovechando sus características de movllldad, o bien cuando no sea posible lo anterior, a través de 
la captura directa para fin@s de reubicación cuando la qapacidad de desplazamiento se vea reducida ya se¡¡¡ por 
las características intrínsecas de las especies o por la cohdición reproductiva (críos, j uveniles, hembras preñadas, 
huevos en nidos) . 

1 
Las actividades de ejecución del programa serán coordinadas por especialistas y a su vez reallzadas por personal 
capacitado en la identificación y manejo eje las especies a ahuyentar, así como en el rescate1y reubicación de 
individuos. La brigada de ahuyentamiento' estará compuesta por personal debidamente equipado y capacitado 
para la realización de las actividades que requiere la aplicación del programa. 
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De manera general, la actividad de ahuyentamiento consiste en realizar recorridos a t ravés de transectos lineales 
dentro del área a afectar, con el objeto de generar ruidos y hacer persecución terrestre, para desplazar a los 
animales que pudieran encontrarse dentro del área de trabajo. ' 

Las actividades de ahuyentamlento estarán enfocadas principalmente para aquellos individuos de hábiles 
desplazamientos, tales como el grupo de las aves y mamíferos de tamaño m ediano y grande. Las actividades por 
realizar se llevarán a cabo como primera actividad, antes del inicio del desmonte y despalme, mediante recorridos 
a través de transectos lineales a lo ancho del derecho de vía y longitud determinada de acuerdo con el calendario 
de construcción de la obra. 

1 

Capacitación de personal 

La primera actividad que contempla el programa es la capacitación dirigida a todo el personal que participará 
en dicha ejecución. Esta capacitación deberá realizarse por personal especializado en la materia y en un lugar 
adecuado que permita hacer una presentación gráfica e interactiva mediante el uso y manejo de equipo. Para la 
impartición del taller de capacitación, se deberán abordar tópicos tales como: 

1 
• Importancia de la fauna con posjble presencia en la zona de influencia y la registrada en el área del 

proyecto. 

• Especies listadas en la NOM-OS9-SEMARNAT-29fo, presentes en la superficie que será sometida a cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales y su importancia. 

• Especies no listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, presentes en la superficie que será sometida a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales y su importancia. 

• Características generales de los Individuos sujetos a rescate y la identificación de estos con apoyo en 
material gráfico. 

• Aplicación de las diferentes técnicas de ahuyenta miento. 

• Formación y estructura de los equipos de trabajo, durante el ahuyentamlento. 

• Aplicación de las diferentes técnicas de manipulación de individuos. 

• Aplicación de las diferentes técnicas de rescate dependiendo de la especie y un eficiente traslado de 
individuos, para disminuir su estrés. 

• Técnicas de traslado hacia los sitios de reubicación de individuos rescatados. 

• Medidqs de seguridad ocupacional a tomar en cuenta durante el manejo de la fauna y activación del 
Plan de Contingencias o de Emergencias para el trabajo en campo. 

Actividades de identificación previa 

Previo al inicio de las actividades de ahuyentamiento, se llevarán a cabo recorridos de Identificación en las 
superficies por afectar de acuerdo con la programación de construcción. Los recorridos tendrán por objeto el 
realizar la identificación de nidos y de madrigueras activas. Dichos recorridos se deberán de llevar a cabo los días 
antes de iniciar el ahuyentamiento y con lc\s actividades de desmonte y despalme. 

Los recorridos de identificación se llevará
1

n a cabo mediante la implementación de transectos de banda (o de \.)\. 
ancho fijo), el cual consiste en el desplazamiento del eq~lpo de trabajo a lo largo de una línea recta con longitud 
conocida y la cual se determinará de acuerdo con la prbgramación de construcción. La distancia que deberá de 
existir entre ambas personas será variable considerando las d imensiones de la superficie que será sometida a 
cambio de uso del suelo. Al tiempo de realizar el recorrido en transectos de banda (toda el área de CUSTF) se 
procederá a la identificación de nidos y madrigueras con actividad. Una vez identificados, estos se señalizarán 
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con cintas, pintura, estacas, fácilmente identlficabl~s y se geoposicionará el punto y la condición, para 
posteriormente darle seguimiento. 1 

Se deberá de tener en consideraciqn que entre más estrechos sdan los transectos banda, la cobertura de la 
superficie longitudinal será menor, lo cual se reflejará en la posible omisión de la presencia de nidos con huevos 
y/o polluelos y madrigueras activas .. Por otra parte, una banda más ancha generará una mayor cobertura de 
superficie y por ende una omisión mínima de la presencia de nidos y madrigueras con posible actividad. Al igual 
que la implementación de los transectos banda, se emplearán transectos lineales, estos principalmente para la 
ejecución de las actividades de ahuyenta miento y rescate. 

Metodología para el ahuyentamiento de avifauna 

Las aves son un buen indicador del buen estado de conservación de un sitio, fungen como d ispersoras de 
semillas, en la polinización y en el control de plagas. Durante las últimas décadas, en conjunto con otros países 
se han establecido importantes programas enfocados al estudio, conservación, manejo, mejoramiento y 
restauración de ecosistemas y poblaciones de grupos particulares de especies migratorias. Las aves son el grupo 
de vertebrados mejor conocidos, poseen características que las hacen ideales para inventariar comunidades. Es 
por esto que las aves son útiles para diseñar e implementar politicas de conservación. 

Para el caso de la avlfauna no se realizan capturas de aves en las actividades de rescate y reubicación, pues al 
tener la capacidad de volar, estos organismos pueden desplazarse o migrar a un área circundante de 
características similares a las de su hábitat, en caso de verse afectados; además que la captura de los organismos 
sólo generaría un estrés innecesario en estos vertebrados. 

Método de ahuyentamlento para la avifauna 

Las aves que se puedan encontrar en el área de cambio de uso de suelo sólo se verán perturbadas durante el 
proceso de remoción de veg!"tación forestal, por lo que no se capt~rarán aves para su reubicación ya que en 
presencia de un factor agreste estos org~nismos migran a un área ~i rcundante de características similares al de 
su hábitat preferencial. Sin embargo, se harán monltoreos para observar el comportamiento de estas especies 
en el área de estudio durante el proceso de remoción de vegetación forestal. 

Las aves son un grupo que no se rescatará, pues por su capacidad de volar les permite moverse a otrds sitios y 
se evita su manipu lación. Para ahuyentar a las aves se utilizarán 2 métodos: 

l. Método tecnológico. Los electrónicos sonoros SIRO GARD. El uso de sonidos para el ahuyenqimiento es una 
manera de engañar a los sentidos de las aves y los mamíferos voladores, les provoca incomod idad y por lo 
tanto la producción de estos sonidos básicamente anuncia que se encuentran en peligro. Los sonidos m ás 
utilizados son: 

• Sonido de depredadores (Halcones, Gavilanes, Cernícalos). 
• Llamados de alerta de las aves 
• Llamados de estrés 

Sonidos de personas 
• Sonidos de arma de•fuego 

Este tipo de metodologia se basa prácticamente en grabaciones de cantos de las aves de p resa, las cuales habitan 
espacios rurales y urbanos. Otros sonidos son los llamados de alerta de las mismas especies, que son emitidos 
por aquella que detecta un peligro y quieren avisar a sus compañeros por últim o los llamados de estrés, que son 
emitidos cuando un ave se encuentra realmente en peligro. 

1 
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2. Método artificial y tradicional. ¡ 
1 
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Cintas de col~mas. Para el método de cintas de colores, ektas son cintas magnetofónicas en desuso o bien cintas 
de plástico plateado de colores, que al ser movidas p9r el viento, reflej an la luz del sol en muchas direcciones, 
perturbando a las aves. 

Espantapajaros tradicional. Muñeco echo de prendas de ropa y relleno, simulando la presencia humana. 
Recomendaciones que se tomaran en cuenta. 

Es preferible aplicar métodos de ahuyentamiento antes que las aves hayan estakflecldo patrones regulares de 
alimentación. Si una población de aves ha pasado mucho tiempo alimentándose en algún lugar, es más difícil 
ahuyentarlas. Se debe ahuyentar a las aves antes de que aterricen en el área a proteger. SI las aves son d isuadidas 
de acercarse, continuarán su búsqueda de otros 'lugares dónde alimentarse. Es preciso util izar una variedad de 
técnicas de ahuyentamiento. A mayor cantidad de técnicas se utlllcen, . más difícil será para las aves 
acostumbrarse a ellas. Cambiar con frecuencia los lugares donde se ubiquen los dispositivos de ahuyentamiento 
pasivos, como los espantapájaros y ahuyentadores sonoros. Combinar técnicas de ahuyenta m iento, usarlas al 
m ismo tiempo o alternadamente. Ser agresivo. Esto no implica dañar a las aves sino mostrar una actitud 
d isuasiva que l~s atemorice. Aplicar los métodos en las horas de alimentación de las aves, por la mañana y la 
tarde. 

Nota: El uso de los métodos de control de aves ofrece resultados positivos si el usuario utiliza una variedad de 
técnicas de ahuyentamiento de manera combinada. Al recibir estímulos distintos, las aves no se adaptan 
fácilmente a la situación y huyen. 

Estos sonidos, grabados en medios magnéticos o digitales, se reproducen por medio de parlantes para simular 
alguna de las situaciones planteadas. Estbs parlantes de sonidos pueden atender un rango promedio de 12 
Hectáreas. 1 

Cañones de gas REED·JOSEPH. Los cañones de gas son ~ispositivos de ahuyentamientosonoro, que consiste de 
un tubo de metal dentro del cual un sistema mecánipo introduce gas y posteriormente es detonado por un 
temporizador mecánico, en Intervalos aleatorios de tiempo. El sonido producido es sim ilar al de una arma de 
fuego, lo cual asusta a las aves. 

Metodplogfa para el rescate de herpetofauna 

La importancia de los anfibios y los reptiles en los ecosistemas naturales es inn~gable. Ellos juegan un papel 
fundamental en las cadenas alimenticias como, por ejemplo, ser alimento de varios mamíferos y aves. Por otra 
parte, conform an una alta proporción de los vertebrados dentro de los ecosistemas (Heyer et al. 1994) . Hasta hace 
pocos años los anfibios y los reptiles fueron objeto de poca atención en estudios de impacto y manejo ambiental. 
Sin embargo, muy recientemente, varios estudios para la toma de decisiones en m ateria ambiental utilizan la 
información concerniente a la herpetofauna, o fauna de anfibios y reptiles de una región o lugar, ya que, por 
ejemplo, los anfibios son buenos indicadores de calidad de hábitat de los sistemas acuáticos, siendo 
partlcu larment

1
e susceptibles a la contaminación y modificación del entorno. 

Especialmente los anfibios neotropicales son considerados el grupo de vertebrados más amenazado por la 
deforestación. Los anfibios son particularmente sensibles a los cambios ambientales, el encontrar especies en la 
zona del proyecto nos indica la calidad del hábitat presente aun en el lugar, es por esto por lo que, es muy 
importante hacer el rescate y reubicación de este t ipo de fauna para asegurar su persistencia en la zona y de esta 
forma contribuir a su conservación. 

* 11 
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En cuanto a las especies de herpetofauna, todos los organismos encontrados en el proyecto son propuestos para 
las actividades <;le rescate y reubicación, ya que, por sus hábitos y locomoción, no tienen la capacidad de 
desplazarse y abandonar sus madrigueras (guaridas) rápidamente, por lo que se recomienda qu,e,

1
si se encuentra 

alguna especie de herpetofauna, en el proyecto, se realizaran actividades de rescate y reubicación inmediata, 

Método r;:!P, ~¡¡¡ptura para la beroetofayna 

Típicamente las técnicas de campo incluyen la búsqueda y recolección de herpetofauna en todos los 
mlcrohábitats posibles. tanto de día como de noche. Las técnicas de campo pueden ser empleadas para 
muestrear cualquier especl'i' c!le anfibio o reptil en cualquier hábitat. Sin embargo, hay especies sigilosas que son 
más difíciles de inventariar y pueden requerir métodos de búsqueda más exhaustivos. 

1 

En el área de estudio que comprenderá el CUSTF principalmente se utilizará la siguiente metodología de captura: 

La captura indirecta por el método de baya de desvío, el cual consiste en colocar una baya metálica o plástica de 
50 cm. de ancho por 2 m de largo, con cubetas de 20 lts de 'Capacidad con una tapa embudo enterradas al ras de 
l;:i superficie, una en cada extremo de la baya. Dicha bay~ tendrá una longitud total de S km. Mediante el bloqueo 
del paso a los tetrápodos más pequeños con las baya~, los animales tratan de dar la vuelta al obstáculo cayendo 
en las cubetas con tapa de embudo, de las cuales ya no pueden salir. Mediante observaciones cada 2 hrs. 
comenzando al anochecer se colectarán los organismos capturados para ser procesados analíticamente y hacer 
sus respectivas morfométrias, e identificación taxonómica en ~I campamento base, la trampa de baya 
úniq1mente será utilizada durante la noche en la cual la mayoría de los anfibios y reptiles riparios son más activos. 
Durante el día estas trampas permanecerán cerradas, siendo compensadas por la búsqueda qCtiva de 
organismos por el equipo de muestreo, cabe mencionar que este método solo se utilizara solo en el area del 
proyecto ya que este se encuentra en un sitio de confinamiento. 

En el área de que comprende el CUSTF y CHF se utilizaran la metodología de búsqueda: la captura directa, para 
la búsqueda de anfibios y reptiles terrestres que viven entre la hojarasca y que son difíciles de defectar dado sus 
hábitos, se realizarán búsquedas exhaustivas en los diferentes microhábitats presentes en amqas zonas, debido 
a que muchas especies se alojan cerca de cuerpos de agua, también se realizaran muestreos en charcas si fuera 
el caso y si se presentaran estas condiciones, utilizando para este fin varias herramientas (guantes de carnaza. 
ligas, lazos Thompson, redes de golpeo, ganchos y pinzas herpetológicas). 

En total se monitoreará toda el áre<! perteneciente al Proyecto del Tramo s~21ya sea mediante transectos. Estos 
monitoreos se realizarán antes de iniciar la obra y durante la obra. Se realizará una búsqueda exhaustiva de 
herpetofauna en el mantillo y la que se encuentre a menos de metro y medio de altura en árboles o plantas del 

1 
sotobosque, esto por un periodo de 10 minutos. . 

La manipulación de la herpetofauna será llevada a cabo por expertos acreditados en su manejo, se efectuará de 
manera manual en el caso de anfibios y reptiles nó venenosos, tomando a los animales con la mana derecha por \ ~ 
detrás d e la cabe2a suave y firmemente y con la i2qulerda se Inmovilizará el cuerpo del animal en caso de que la ~ \ 
situación lo amerite de acuerdo con el tamai'10 del individuo, basado en los protocolos establecidos en el manejo 
de reptiles. Para el caso de anfibios todos serán captur~dos con la mano ya que no existe necesidad de utilizar 
herramientas para capturarlos en tierra, este tipo de f ' una es más susceptible a caer en las t rampas d e baya. En l 
el caso de la manipulación de reptiles no venenosos se efect uará con la mano sujetándolos por detrás de la 
cabeza y si acaso util izando el_ guante de carnaza para evitar las proy~cciones espinosas de la piel y de las garras 
de algunas especies, así como un trozo de tela mojado será coloc~do en sus ojos para evitar el estrés excesivo 
durante el manejo. 

En el caso de reptiles venenosos, el manejo de igual manera será llevado a cabo por expertos acreditados en el 
manejo de herpetofauna. Durante muestreos previos en el área de estudio, no se encontró ningún rastro de 
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alguna especie1de reptil o anfibio venenoso, sin embargo, es del conocimiento de los autores y pobladores locales 
la presencia ppr distribución y tipo de hábitat del género Crotolus, siendo estos venenosos y capaces de inocular 
toxinas con sus mordidas (Campbell & Lamar 2004). En caso de capturar a algún ejemplar de cualquiera de las 
especies anteriormente mencionadas, el manejo será manual utii"izando herramientas herpetológicas como 
tubos de inmovilización transparentes de plástico, ae diferentes calibres segLln sea el diámetro corporal del 
ofidio, para entubar e inmovilizar a las serpientes y lograr un manejo seguro para el organismo. Ganchos y pinzas 
herpetológicas para mover a los ofidios hacia una posición segura de captura manual por detrás de la cabeza 
(Campbell & La mar 2004). 

La transportación de los anfibios y repti\es será dependiendo de la especie del organismo. Para el caso de 
encontrarse anfibios se transportarán pHncipalmente

1 
en recipientes de plástico duro tipo "Petcarrier", de 

diferentes tamaños dependiendo de las d imensiones del animal. Cada petcarrier será llenada con sustrato "peat 
moss" y humedecida .para ~vitar la deshidratación d~ e¡stos organismos, ya que es una de las princip~les causas 
de muerte durante las reubicaciones. El peat moss tiene la cualidad de mantener una humedad relativa estable 
en un microhábitat. Para la transportación de los reptiles del área de estudio al área de reubicación, se utilizarán 
costales de manta de diversos tamaños, dependiendo de las dimensiones del animal. 

El proceso de manipulación será breve, y Llnicamente para extraer a los animales del área de estudio, 
identificarlos y reubicarlos en un área segura, fuera del alcance del impacto del prG:>yecto. 

Esta técnica es empleada normalmente para determinar las especies presentss en el área, sus abundancias 
relativas y sus densidades (Heyer et al. 1994). Cada individuo encontrado se identificara a nivel de especie y se le 
tomarán las siguientes características; 

• Ranas y sapos (anura): sexo, peso en gramos y longitud hocico-ano en milímetros. 
• Serpie~tes: sexo, peso en gramos, longitud total en milímetros y longitud hocico-ano. 
• Para el resto de los grupos de herpetofauna (lagartijas, serpientes) se les tomará el peso en gramos, 

longitµd de hocico-ano en milímetros y cuando sea posible el sexo. 

Para comar la longitud de hocico-ano se utilizará una regla y para la medida del peso, se utilizarán diferentes 
pesolas ~ependiendo del animal que se vaya a pesar. 

Todos los individuos registrados, cada captura será georreferenciada y los ejemplares serán identificados a nivel 
de especie, además deberán ser medido~ y fotografiados. Los lugares donde se realicen las capturas serán 
caracterizados mediante una bitácora, anofando las características del htibitat, indicando aspectos tales como el 
sustrato, cobertura vegetal, temperatura~ exposición, dentro del apartado de observaciones. 

Método de traslado y liberación para reptiles 1 

Para el rescate de reptiles se realizarán transectos y bbsquedas activas, removiendo madrigueras, levantando 
piedras y troncos muertos, en toda el área de influencia más un buffer de lOm en torno a cada zona de obras. 

Algunos materiales que se utilizarán para la captura y traslado del grupo de los reptiles son los siguientes; 

• Guantes de carnaza y guantes para manejo de serpientes 
• Bolsas de manta y bolsas para serpientes 
• Lazos corredizos, pinzas y ganchos herpetológfcos 
• Pintura acrílica para el marcaje de ejemplares 
• Cajas plásticas con venti lación para especies venenosas 

La transportación de los anfibios y reptiles será dependiendo de la especie del organismo. Para el caso de los 
anfibios se transportarán principalmente en recipientes de plástico duro tipo Petcar,rier, de diferente tamaño 
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dependiendo de las d i men~io
1

nes del animal. Cada petcarrier seré llenada con sustrato peat moss y humedecida 
para evitar la deshidratación de estos organismos, ya que es una de las principales causas de muerte durante las 
reubicaciones. El peat moss tiene la cualidad de mantener una humedad relativa estable en un microtiábitat. 
Para la transportación de los reptiles del área de estudio al área de reubicación, se utilizarán costales de manta 
de diversos tamaños, dependiendo de las dimensiones del animal. 

A continuación, se mencionan algunos materiales que se utilizarán para la captura y traslado del grupo de los 
anfibios; 1 

• Guantes látex ¡ 
• Redes de paso para capturar renacua1os 
• Manta húmeda, bolsas de plástico o contenedores 
• Cajas plásticas con ventilación 1 

Metodología para el rescate y ahuyentamiento de mastofauna 

Los mamíferos han sido ·utillzados comúnmente en estudios de biodiversidad por ser buenos indicadores del 
estado del ambiente, aunque estos no son fáciles de registrar. La fragmentación de los bosques como producto 
de la deforestación, está afectando a los mamíferos debido a la continua reducción de sus hábitats. A lguhas 
especies desaparecen sin haber sido previamente estudiados y sin tener en cuenta su importante rol en los 
ecosistemas como controladores biológicos, dispersc:;ires de semillas y polinizadores, entre otro!? (Fleming y Sosa, 
1994, Brewer y Rejmanek, 1999, Jordano, 2000). Por lo anterior, abarcan una gran diversidad de nichos y funciones 
ecológicas. Igualmente, los mamíferos han sido objeto de estudios de conservación, convirtiéndose en especies 
"sombrilla" para otros grupos (Crooks, 2002). · 

En el caso de las especies de mastofauna es de relevancia mencionar que no todas las especies son sujetas a 
rescate, puesto que las espec;¡ies de talla grande, cómo cérvidos o algunos carnívoros, son especies, que por su 
tipo de locomoción puede c;lespla:zarse a otras zonas de manera rápida .en cuanto sienten la presencia humana, 
si fuera el caso para estas especies, la captura y reubicación es una labor difícil y prolongada, ya que por lo general 
estas especies al someterlas se estresan con mucha facilidad y se corre el riesgo que esta sufra lesiones, por lo 
tanto, en caso de encontrarse con algún ejemplar en el área donde se desarrolla el proyecto se realizarán 
actividades de rescate y reubicación inmediata. 

Como se mencionó anteriormente, no todas las especies de mastofauna son sujetas a rescate, y en este caso en 
particular las especies de mamíferos de talla grand~ y mediana, cómo los Canidos, Félidos, Lep6rldos y 
Tayassuidae (lince, coyote, zorra gris, zorra norteña, liebres, etc.), son especies, que por su tipo, de locomoción 
pueden desplazarse rápidamente ante la presencia humana, además al capturar a estas especies es una labor 
dificil y prolongada, se somete a la especie a un nivel de estrés muy al~o y se corre el riesgo que esta sufra lesiones, 
por lo tanto, las especies de mamíferos que son propuestas para rEtscate ~erán aquellas que no sean tan astutas 
para desplazarse rápidamente del área donde se desarrollara el proyecto, estos serán los mamíferos de talla 
pequeña. El uso de herramientas será aplicado siempre y cuando se desconozca la especie y la ubicación de su 
madriguera, ya que no todos los organismos se desplazan de la misma manera: por lo tanto, es necesario 
ubicarlos usando trampas de huella, búsqueda de letrinas a lo largo del área del proyecto y si es necesario se 
colocarán t rampas Sherman o Tomahawk para rescatarlos y reubicarlos de una manera inmediata. 

Método aplicado para el rescate de la mastofauOa 
1 

Trampas de Huellas. Se Instalarán las trampas cercanas a las potenciales madrigueras, en sustrato de arena, que 
permiti rá que quede la huella de los anima les, para poder descartar que la madriguerci este ocupada, en caso de 
estar ocupadci se procederá a la captura de la especie. También se establecerán búsqueda de rast ros (letrinas), 
realizando recorridos en el área CUSTF que permitan evidenciar la presencia de mamíferos . . 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~-P_á_g_in_a_1_2_d_e_1_a~~~~~~~~~~~~~~ 
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Tramoas Sberman. Las trampas Sberman se utili:zarán para la captura de mamíferos pequeños (roedores y 
marsupiales pequeños). Las trampas (7x8.Sx23.5 cm) estarán colocadas a lo largo, del área de CUSTF, asf como 
también en las zanjas que se encuentren. Se posicionarán de manera alternada y a 20 metros de distancia del 
transecto, con una distancia de separación a través del transecto de 25 a 30 metrQs para el área de CUSTF y para 
el caso de las zanjas se colocarán 3 trampas. Las trampas se colocarán tanto en el suelo como en las ramas de 
árboles para monitorear especies terrestres y arborícolas. El cebo utilizado en las trampas constará de una mezcla 
de avena y mantequilla de maní. Las trampas estarán abiertas desde la tarde y durante la noche, se revisarán en 
la tarde y en la mañana para verificar si se capturó algún animal o para cambiar el cebo. Todo animal capturado 
se identificará p n ivel de especie y será liberado inmediatamente en un lugar adecuado fuera del área del 
proyecto. 

1 
Trampas Tomahawk, Este tipo de trampas se utilizarán para la captura de mamíferos pequeños y medianos. Se 
colocarán igua lmente a t ravés de transectos de monitoreo y en las zanjas. Estarán posicionadas de m anera 
alternada a lo largo del área del proyecto y se colocarán también 2 trampas por zanja. Estas t rampas se colocarán 
únicamente en el suelo. Se utilizarán dos tipos de cebo: frutas y sardina o atún, con la finalidad de atraer una 
mayor variedad de mamíferos. Las trampas estarán abiertas durante el d ía y la noche y se revisarán 2 veces al dfa, 
una vez en la mañana y otra por la tarde p~ra verificar si se capturó algún animal o para cambiar el cebo. Todo 
animal capturado se identificará a nivel de especie y será liberado inmediatamente en un área destinada, dónde 
no se vea afectada por el Proyecto. 1 · 

Cámaras J_rampa. Como técnica de muestreo complementaria se colocarán cámaras trampa, esta técn ica es 
considerada no intrusiva (Sílveíra et al. 2003), pues no requiere de manipulación directa del animal por parte del 
investigador, además permite el registro de mamíferos grandes y esquivos que difícilmente serían observados o 
capturados en las trampas Tomabawk. Se distribuirán cámaras en las cercanías de cada uno de los t ransectos de 
monitoreo. Karanth y Nichols (1998) mencionan que la selección de sitios con altas probabilidades de captura 
facilita obtener una mayor proporción de individuos capturados. Por tanto, la selección de sit ios se hará de 
acuerdo con registros de huellas, heces, comederos o fuentes de agua previamente observados (Si lver et al. 
2004). Las cámaras estarán programadas para trabajar de forma continua durante todo el d ía. Se revisarán 
constantemente para verificar la presencia de especies de mamíferos en la zona que puedan estar evadiendo los 
muestreos antes mencionados y que pudieran ser afectadas por la realización del Proyecto. 

Los Murciélagos tampoco se rescatan, debido a su eficacia para desplazarse a otras áreas que estén fuera del AP 
(área del p royecto). · 

Método de traslado y liberación para la mastofauna 

Para el caso d~ los mamíferos, si algún mamífero es capturado en cualquiera de la distintas trampas de captura 
(Trampas Sherman). se identificará a nivel de especie, se dispondrán los organismos capturados a jau las 
transportadoras tipo Kennels o, en su caso, en cajones especializados, esto dependerá del tamafio y d imensiones 
del animal, para garantizar la seguridad se sujetarán las jaulas con sogas de algodón y se les cubrirán los ojos a 
los animales para que no se lastimen, ni pongan en peligro la vida del personal que realiza el rescate, para 
posteriormente ser liberados. A continuaciqn, se mencionan algunos materiales que se utilizarán para la captura 
y traslado del grupo de los micromamíferos: 

• 

• 

+ 

Trampas de tipo Sherman 
Guantes de carnaza y látex 
Cebo (avena, mantequilla de maní, semillas u ºfro tipo de granos) 
Bolsas de manta 
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De ser necesario, se establecerá un lugar de custodia t km poral para mantener los animales que pud iesen resu lta r 
heridos o estar enfermos. El vet erinario proveerá aténción m édica y dleterm lnará el momento adecuado para su 
liberación. Para ello se levant ará un pequeño cam pamento, con ~cho de lonas, jaulas, mesas y lo básico que 
indique el veterinario para mantener confortables a los individuos rescatados. 

V. ÁREA DE REUBICACIÓN DE LA FAUNA A RESCATAR 

La reubicación de los individuos rescatados const ituye una fase v ital dentro de cualquier programa de rescate y 
reubicación de fauna, pues la correcta elección de estos sitios es fundamental para asegurar el desti no de las 
especies prioritarias. 

Para la selección del sit io de reubicación se utilizaron tres c riterios, los dos primeros antagón icJs: 

1) Sitios cercanos a los lugares de captura; 
2) Sitios alejados de la zona de obras; y 
3) Sitios con cond iciones ambientales similares de sustrato, exposición y pendiente a los lugares de origen. 

1 

Es decir, los animales serán liberados en sitios con condiciones sim ilares a los lugares de procedencia, 
relativamente cerca de dontle fueron capturados, pero suficientemente alejados de la zona de obras de manera 
de p revenir su recolonización. · 

Además, deben considerarse los sig uientes parámetros dentro del punto 3, sit ios con condiciones similares: 

Presentar am bientes sim ilares a los de origen de las especies a relocallzar 
Presentar comunidades de las especies a reloc~ll2ar como un indicador de calidad de hábitat 

• 
• 

Ser a.reas dest inadas a _la conserva.ción de re¡cursos naturales; de lo cont rario nuevos usos antrópicos 
podrian afectar a los animales reubicados. I 

• 

A continuación, se p resentan las áreas propuestas de reubicació~ de fauna de acorde al ti po de vegetación, 
siendo 6 polígonos con una superficie total de 13.7413 hectáreas, m ismas que se ind ican en la siguiente tabla: 

Á reas oroouest as de re 
Poi. l. Area de rescate suoerficie 1.8021 ha. 

Vértices X y 
1   
2 P 13 A d o . . rea e rescate supe rli 1 013n h ce a. 
3 Vértices X y 

4 l  
s 2 
6 3 

~ 

7 4 
8 5 
9 
10 Pol. 4. A d rea rfi . e rescate supe 1c1e 3.0204 h a. 
11 ' Vértices X y 
12 1 
13 2 

3 
Pol. 2. A rea de rescate sucerficie 0.2702 ha. 4 

Vértices X y s 
l 6 
2 7 
3 8 
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9  

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
'21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 1 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

Pol. 5. Area d 6h e rescate superficie 4.680 a. 
Vértices X y 

1 1 
2  
3  
4 1 

5  
6  
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7  
8 
9 
10.  
11 
12 
13  
14  
15  
16  
17  
18  
19  
20  
21  
22  

p 1 6 ' t' 1 38326 h o . • Area de rescate super re e a. 
Vértices X y 

l  
2  
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9  
10  
11  
12  
13 
14 
15  
16  
17  
18  
19 
20  
21  
22  
23  
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31  
32 
33 
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Cada sitio de reubicación será georreferenclado y dichas coordenadas se anotarán en la hoja de registro, toda la 
información recabada se vaciará en una bitácora. La distancia que hay entre los sitios de CUSTF con respecto a 
los sitios de liberaci~m, quizás no sea muy grande, pero las razones por lo cual se debe que esto sea así, es q ue se 
tomaron en cuenta las siguientes cuestiones: 

• La fauna no debe estar mucho tiempo encerrada o guardada en recipientes herméticos (aunque 
cuenten con las condiciones propicias para asegurar su sobrevivencia tempora l) ya que esto aumentaría 
el estrés en ellas. 

Mucha de la vegetbción en estos lugares esta algo fragmentada, por lo cual llevar estos animales a 
lugares mas lejanos, generaría más estrés en ellos, desde el tiempo de captura, más el tiempo de 
transporte. 

Con base en lo anterior es posible considerar que las diferentes especies de fauna que serán rescatadas del área 
de cambio de uso del suelo tend rán como destino un sitio que ecológicamente presenta condiciones adecuadas 
que les permitirá mantener su sobrevivencia. Las coo~denadas exactas de la reubicación de cada organismo 
rescatado serán Integradas al Informe de seguimiento. 

1 

VI. ACCIONES QUE REALIZAR PARA CiARANTIZAR LA SUPERVIVdNCIA DE ESPECIES 

Para proteger a las especies de fauna presentes en el área destinada. es Importante Instrumentar una campaña 
de Información a los trabajadores, indicando por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir para resguardar 
a la fauna y no provocar daño alguno, así como para salvaguardar la integridad física del personal. 
Principalmente, las pláticas o talleres estarán enfocadas a mantener distancia con los animales a fin de no 
molestarlos y por otro lado evitar un posible accidente para las personas, de igual manera, se deberán colocar 
mamparas fijas alusivas a no molestar a la fauna silvestre y letreros con límites de velocidad para los vehícu los 
que transiten por el predio. 1 

Es importante tomar en cuenta que cada una de las etapas del proyecto generarán diferentes lhlpactos sobre la 
fauna en cantidad y magnitud de estos, por ello es preciso ateAder de manera puntual cada una de las etapas. 
En este sentido, las charlas y recomendaciones a los trabajadores estarán encaminadas a reportar el incidente 
para el posterior rescate del organismo y enfatizar en el cuidado de lastimar o matar alguno durante las etapas 
del proyecto. Mientras que los habitantes de la zona serán instruidos por medio de pláticas y talleres acerca de l;¡i 
importancia de la conservación y las precauciones que deberán tener en caso de estar en presencia de algún 
anjmal, principalmente guardando la distancia limitándose a observar y fotografiar de ser el caso, sin flash. 

1 

Se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre. a no cazar y/o extraer la fauna silvestre, de 
igual forma se establecerán límites de velocidad para los vehículos que transiten por el predio, para lo cual se 
recomienda que la velocidad máxima para transitar sea de 10 km/h. Con esto se evitará el exceso de ruido en el 
predio, así como el posible atropellamiento de algún ejemplar de las especies de lento desplazamiento. 

Posteriormente a la liberación de los ejemplares resca~ados y reubicados, se real izarán monitoreos con énfasis 
en los grupos de anfibios, reptiles, mamíferos pequeñps y medianos de poca movilidad que previamente fueron 
m . .. arcados durante su captura, con el objetivo de dete~mlnar la sobreyivencia y con ello el éxito de la reubicación. 
Para ello, se utilizará el método de captura y recaptura el cual consiSte en la captura constante de una parte de 
la po~lación, po~ medio de trar:npas: Los individuos !lberados son ¡identi~cados p?r medio d,el r:narcaje que se 
realizo para estimar la supervivencia de estos. Es importante determinar el numero de individuos que se 
reproducen en el año para estimar la adaptación de la población a su nuevo ambiente. El monitoreo del grupo 
de reptiles deberá rea lizarse a los 15 y 30 días después de su reubicación, debido a que m udan de, piel y si el 
marcaje es por escamas desaparecerá rápidamente. El monitoreo de anfibios, de igual manera. deberá realizarse -;< 15 y ,30 días desp"~ de s" liberación en ef ~::~~ ::·:: 1: monftoreo de mamíferos peq"e'º' Yi~' J 
Boulevard Adolfo R~1iz Cortinc5 "'209, J~rdlnes en la Montaña, C.P. 14210, 2Q19 
l'l,..,fnn" . CDMX t: 01 (55) 9126•01001 www.gob.mx'/osea ~:~~1~~_:~~~; 

1 



{'. , .. ; MEDIO AMBIENTE 
'•.°:..: .. o.I~~ l l ' • • ,.,,., ,. ... MI fu .. "'"ll!l to l' Y 1U "Uiil\D• HA.t \llfA\ l i o ~¡~~~~liOAO, 

litHJUDIA V Al-4UlllHTl:l 

.... ···:-... 
, }.--;< •• 
\... ;¡.¡ 

~:Y 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2265/2019 

deberá realizarse a los 30 y 60 días después de su liber~ción, con el objetivo de abarcar la temporada de 
reproducción y evaluar su adaptación. 

Medidas de protección y conservación 

• Identificación de nidos y madrigueras previos al\desmonte y la construcción. 
• Continuar con los monitoreos (aves, anfibios, reptiles y mamíferos), durante la etapa de preparación del 

sit io, construcción y operación. 
• ·lnstal;:ir y mantener señalamientos informativos y de prevención a lucientes a la presencía de fauna 

silvestre. 
• Prohibir la caza, colecta, tráfico de especies. 
• Colocar imágenes de predadores naturales. 
• Establecer un límite de velocidad de circulación para evitar alguna colislór;i. 

Para verificar la correcta aplicación de este programa sé cuenta con los siguientes indicadores: 

Supervivencia de todos los organismos capturados durante el rescate y liberación en los sitios 
seleccionados para dicho fin. 

VII. P.ROGRAMA DE ACTIVIDADES 
1 

Este programa de rescate de fauna silvestre se deberá realizar de manera previ,a y durante las actividades de 
cambio de uso de suelo, con una anticipación mínima respecto de los trabajos de desmonte y despalme de cada 
área destinada a la construcción de Infraestructura. Además, se deberá prolongar durante todas las distintas 
etapas de las actividades de construcción contempladas para la implementación del proyecto. El programa 
general de las actividades donde se incluye el programa de rescate de fauna considerando el periodo de 
prospección de 5 años de seguimiento y elaboración de informes. 

El cronograma de actividades abarca 4 m9,ses para ejecución del Programa de Rescate y Reubicación de Fauna 
Silvestre, sin ~mbargo, se hará un monitoreo semestral durante los 5 aí'los posteriores a l inicio del CUSTF. La 
instrumentación de las tareas seí'laladas en este programa se realizara d urante los meses de ejecución de~ 
proyecto, incluyendo la preparación y la entrega del i~forme correspondiente, conforme al calendario que a 
continuación se presenta. 

Cronograma de act1v1dades Dara e rescaté y reubicac ón de la fa una 
EtaDa Inicia! 

Mesl Mes2 Mes3 

Actividades 1 2 3 '• l 2 3 4 l 2 3 4 

Recorrido inicial de campo 
Capturas diurnois 
Caoturas nocturnas 
Liberaciones 
Capacitación al personal auxiliar 
Elaboración de informes 

Crono•~rama de act1v1dades d e mon toreo de la fauna cara s anos 
Actividad Añol Al'\o2 Año3 AAo4 
Semestre 1 2 1 2 

Monitoreo de sobrevivencla en 
X X X X 

area de liberación 
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Monitoreo d e colonización de las 
X X X a reas restituidas 

Elaboración de X X X 
informes/semestral 
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X X X X X X X 

X X X X X X ' X 

En los cuatro m eses del cambio de uso del suelo se realizará el rescate y reubicación controlada de fauna, en 
tanto que para un periodo de cinco años se realizará lalevaluación de indicadores de sobrevlvencia en las áreas 
de liberación y monitoreo de la recolonlzaclón de las áreas restauradas que comprenden el área de cambio de 
uso del suelo. 1 

VIII . INFORMES DE AVANCES V RESULTADOS 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el h,onitoreo de manera intensiva durante los 
cuatro meses, el tiempo que se tiene contemplado realizar las actividades de desmonte/despc:ilme. En los 
informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica para respaldarlps. 

El primer informe se deberá entregar al finalizar los 6 meses, al término del plazo otorgado en la autorización 
para realizar la remoción de la vegetación forestal ; sin embargo, deberá continuar el segulmlen~o durante toda 
la etapa constructiva y hasta completar S años, presentará las actividades realizadas para este programa 
incluyendo evidencias fotográficas que contengan coordenadas, fecha y hora del registro, graficas, tablas, J._:;.ccf :J:as para respaldar la información y de más información que "' considere pbrtlnente. 
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